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Resumen 

En el presente trabajo de suficiencia profesional, ha sido elaborado para la 

obtención del título de Abogada, las siguientes figuras en Materia Penal:  ROBO 

AGRAVADO, EXPEDIENTE N° 6054-2015. Con CARPETA FISCAL Nº 

4152-2015. INVESTIGADO ALDAIR SAZAKI CORTEGANA 

CONTRERAS, AGRAVIADO Daniel CAMPOS MONZON, la calificación y 

pretensión penal es conducta atribuida al acusado como delito contra el 

patrimonio en la modalidad de robo y se encuentra tipificada en el Art. 188 del 

Código Penal, mientras las causales de Robo, se encuentran en el Art. 189 del 

Código Penal inc. 4 y como pretensión de pena  a imponerse es la de  DOCE 

AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD,  así como la de una 

REPARACIÓN CIVIL  por la suma de  MIL SOLES a favor del agraviado, así 

mismo  se ha evaluado con un verdadero análisis lógico jurídico  la  figura jurídica 

en materia Civil de: OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA, 

EXPEDIENTE N° 2408-2014, seguidos por GUZMAN ORTIZ TOMAS, 

contra GUZMAN LOZADA MAURICIO TOMAS, tramitándose en la vía 

SUMARISIMA,  la cual se fundamenta  en  los Arts. 1412,  1549  y  1551 del 

Código Civil  Peruano, temas que son materia de sustentación. 

 En los presentes caso en comento, que son materia de estudio se detallan los 

hechos materia de estudio, los presupuestos que son empleados tanto en un 

proceso penal como en civil respectivamente, tratando en lo posible de dar 

cohesión y unidad a la presente, con el valioso auxilio legal y doctrinario 

respectivamente. 

  



 

 

 

 

Abstract 

In this work of professional sufficiency, the following figures in Criminal Matters 

have been prepared to obtain the title of Lawyer: AGGRAVATED ROBBERY, 

DOSSIER N° 6054-2015. With FISCAL FOLDER N° 4152-2015. 

INVESTIGATED ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS, 

AGRAVIATED Daniel CAMPOS MONZON, the qualification and criminal 

claim is conduct attributed to the accused as a crime against property in the form 

of theft and is classified in Art. 188 of the Penal Code, while the causes of Theft, 

They are found in Art. 189 of the Penal Code inc. 4 and as a claim of penalty to 

be imposed is that of TWELVE YEARS OF PENALTY DEPRIVING 

FREEDOM, as well as that of a CIVIL REPARATION for the sum of 

THOUSAND SOLES in favor of the aggrieved, likewise the Legal figure in Civil 

matters of: GRANTING OF PUBLIC DEED, FILE N ° 2408-2014, followed by 

GUZMAN ORTIZ TOMAS, against GUZMAN LOZADA MAURICIO 

TOMAS, being processed in the SUMARISIMA route, which is based on Arts. 

1412, 1549 and 1551 of the Peruvian Civil Code, subjects that are subject to 

support. 

 In the present case in question, which are the subject of study, the facts that are 

the subject of study are detailed, the assumptions that are used in both criminal 

and civil proceedings respectively, trying as far as possible to give cohesion and 

unity to the present, with the valuable legal and doctrinal assistance respectively. 
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1. DATOS GENERALES 

EXPEDIENTE N° : 6024-2015. 

CARPETA FISCAL : 4152-2015. 

INVESTIGADO : ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS. 

AGRAVIADO : Daniel CAMPOS MONZON. 

MATERIA : ROBO AGRAVADO. 

FISCALIA :1° FISCALIA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE TRUJILLO 

JUZ.INV.PREP. : QUINTO JUZGADO 

JUZGADO :SEGUNDO JUZGADO PENAL COLEGIADO 

SUPRAPROVINCIAL. 

SALA :TERCERA SALA DE APELACIONES 
 

 

SINTESIS ANALITICO DE LA INVESTIGACION. 

El denunciante DANIEL CAMPOS MONZON alega ser víctima del delito de ROBO 

AGRAVADO por parte del imputado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA 

CONTRERAS. 

 
HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACION. 

Los hechos materia de la presente investigación se desprende del acta de intervención 

policial de personas en flagrancia delito contra el patrimonio – En el Distrito de El Porvenir 

de fecha 08 de octubre del 2015, aprox. 21:00 hrs. del cual se advierte que en circunstancias 

que personal policial de la COMISARÍA NICOLAS ALCAZAR DE EL PORVENIR 

realizaba patrullaje a bordo de la unidad móvil PL. 7089 por la altura de la MZ. B AA.HH 

Antenor Orrego – El Porvenir se escucharon gritos de los moradores del lugar quienes 

solicitaban apoyo policial porque dos delincuentes se daban a la fuga, corriendo con 

dirección a la plaza de armas del AA.HHA Antenor Orrego siendo la policía testigo de esta 

huida hecho que motivo la persecución y posterior intervención de estos dos sujetos los 

mismos que fueron conducidos a la unidad móvil al lugar de los hechos MZ. A-17 del 

AA.HH Antenor Orrego logrando ubicar a la persona de DANIEL CAMPOS MONZON, 

(54) quien se encontraba en la parte interior de su vehículo de servicio de taxi del SETIT 

amarillo negro de placa de rodaje T2R-.608, al notar la presencia policial se acercó y 

denuncio haber sido víctima de robo de su taquilla e intento de robo de vehículo, 
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El agraviado DANIEL CAMPOS MONZÓN, se encontraba realizando servicio de 

taxi por inmediaciones de la Av. Pumacahua con Hermanos Angulo del distrito del El 

Porvenir , 4 personas de sexo masculino le solicitaron sus servicios con dirección a Nuevo 

Porvenir, uno de ellos se sentó en el asiento del copiloto, el mismo que vestía un polo y short 

color negro y que posteriormente fue identificado como ALDAIR SAZAKI 

CORTEGANA CONTRERAS, (19) mientras que los otros tres en  el asiento posterior, de 

los cuales uno llevaba puesto una polera color amarillo quien responde al nombre de 

Fernando Bryan LOPEZ ROBLES, (15) durante su recorrido llegaron a la altura de la 

DINOES (AV. WICHANZAO) lugar donde le pidieron al agraviado que gire a la derecha 

con dirección del AA.HH Antenor Orrego, al llegar a las inmediaciones de los postes de alta 

tensión le solicitaron que retroceda por donde había venido y nuevamente le piden subir 

hacia las inmediaciones de dicho poste de alta tensión, el agraviado lo detuvo a la altura de 

una bodega solicitando a los sujetos que le paguen el servicio de taxi (S/. 8.00) circunstancias 

que son aprovechadas por el acusado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS, 

quien se encontraba en el asiento del copiloto), para arrebatarle la llave de contacto del 

vehículo, y demás de sustraerle la suma de S/. 40.00 por concepto de taquilla, así que de 

manera sorpresiva los 4 sujetos empiezan a golpear al agraviado en la cabeza y en diferentes 

partes del cuerpo uno de ellos que se encontraba en el asiento posterior lo golpea con la 

cacha de un arma de fuego, producto del golpe empieza a brotar sangre de la cabeza y al 

sentirse mareado el carro empezó a retroceder solo quedándose apagado sobre un cumulo 

de gravilla. 

El personal policial realiza una constatación por los alrededores y logro ubicar sobre el 

suelo de las inmediaciones de la Mz. B lote 18 del asentamiento Humano Antenor Orrego, 

un arma de fuego tipo revolver, cañón corto con cacha de madera, sin número de serie, ni 

marca, de calibre 38”, de seis tiros y un cartucho percutado dentro del tambor 

respectivamente. 

En el presente caso se dispone la investigación preliminar, mediante Oficio Nro.1558-2015- 

REGPOL-LL-DIVPORT.T/CPNP-NI-ALCAZAR-SEC.I, respectivamente. 

 
2. INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 

La investigación Preliminar, constituye una de las fases de mayor importancia en el 

proceso penal, pues muchas veces decide la sentencia penal. La importancia de esta etapa 

radica en la necesidad estatal de perseguir la conducta delictuosa; con conocer de toda 

denuncia con característica de delito, con la finalidad de verificar su contenido y 
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verosimilitud; de conocer las primeras declaraciones; de recoger los primeros elementos 

probatorios, de asegurar los mismos, de adoptar la primera medida coercitiva y de decidir si 

existen elementos probatorios suficientes para continuar con la investigación del delito y 

sus autores. 

Esta etapa requiere de diligencias preliminares, las mismas que bajo la dirección del 

Fiscal, la asume directamente o las delega a la policía, con las instrucciones específicas 

necesarias y se encuentra regulada en el Art. 68 C.P.P, la dirección y responsabilidad de la 

investigación preliminar faculta al Fiscal a constituirse inmediatamente al lugar de los 

hechos, con el personal y medios necesarios para dar inicio a la investigación en busca de 

los elementos probatorios correspondientes. (Art. 60 C.P.P). 

PLAZOS 

El plazo que se establece en la realización de la investigación preliminar es de veinte 

(20) días, plazo se computa desde el momento que el Fiscal dispone el inicio de la 

investigación, pudiendo disponerse un plazo adicional para lo cual deberá dictar la 

disposición que corresponda, el plazo previsto de la Investigación Preliminar es distinto al 

plazo que se prevé para la investigación preparatoria. 

“que los plazos para las diligencias preliminares, de veinte días naturales y el que se concede 

el Fiscal para fijar uno distinto según las características complejidad y circunstancias de los 

hechos objeto de investigación son diferentes y no se hayan comprendidos en los ciento 

veinte días naturales más la prorroga a la que alude la norma pertinente, que corresponden 

a la investigación preparatoria propiamente dicha”. 

 
a. ACTOS DE INVESTIGACIÓN REALIZADO 

En el presente caso materia sub judice. 

 
 

PRINCIPALES DILIGENCIAS ACTUADAS 

i. Comunicación 3FPPCT. –TURNO 

• Vía telefónica y con Oficio N° 1558-15-CPNP Nicolás Alcázar, se hizo 

conocimiento a la DRA. CINDY CHAVEZ GUTIERREZ Fiscal de la 

1FPPCT la intervención flagrante de los investigados. 

• Vía Telefónica y con Of. 1557-2015 CPNP. Nicolás Alcázar se hizo 

conocimiento a la DRA. LUCY ISABEL GASTAÑADUI GUTIERREZ, 
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Fiscal dela Tercera Fiscalía de Familia de Trujillo, la Retención del menor 

infractor que se indica y se le solicita participar en las diligencias de ley. 

 
ii. Registro de Personal 

Realizado a los intervenidos por personal PNP. 

 
 

iii. Acta de Lectura de Derechos del Imputado 

Se hizo de conocimiento a los intervenidos el motivo de su intervención y los 

Derechos que le asiste conforme lo establece el art. 71 del NCPP. 

 
iv. Notificación de Detención y Retención 

A través de la notificación se le hizo conocer a los intervenidos las razones que 

motivaron su Detención y los Derechos que les asiste. 

 
v. Declaración y Referencia Instruida 

• DANIEL CAMPOS MONZON (54) 

• ALDAIR SAZAKI, CORTEGANA CONTRERAS (19) 

• FERNANDO BRYAN LOPEZ ROBLES (15) 

• SOS PNP. LADYS GUERRERO ALAMEDA 

 

vi. Prueba de Absorción Atómica (OFCRI.T) 

Se solicitó con OF. NROS. 1559 Y 115 -2015.- DITERPOL.CPNOP- 

NICOLAS ALCAZAR. 

 
vii. Examen Toxicológico (OFCRI.T). 

Se solicitó con Of. Nros. 1560 y 1556 -2015.- DITERPOL.CPNOP- 

NICOLAS ALCAZAR. 

 
viii. RML 

Se solicitó al Instituto de Medicina Legal de la Provincia de Trujillo los RML 

de los intervenidos. 
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ix. Actas de Verificación Domiciliaria 

Por disposición Fiscal se llevó a cabo esta diligencia en el domicilio del detenido 

ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS (19). 

Por disposición Fiscal de Familia se efectuó la verificación del domicilio del 

infractor FERNANDO BRYAN LOPEZ ROBLES (15). 

 
b. INFORME POLICIAL 

 

El Informe Policial, es el documento técnico administrativo que se debe elaborar en 

todos los casos en que interviene la policía y que remitirá al Fiscal. 

 
 

INFORME POLICIAL N° 184- 2015 -DITERPOL-CPNP-NICOLAS ALCAZAR, 

El instructor en coordinación con los representantes del Ministerio en lo penal Dra. 

CINDY CHAVEZ GUTIERREZ, Fiscal de Turno de la 1° FPPCT y de familia Dra. 

LUCY GASTAÑADUI YBAÑEZ, Fiscal de la 3FPFT, 

 
ANALISIS DE LAS PRINCIPALES DILIGENCIAS ACTUADAS. 

Se efectuaron algunas diligencias de investigación orientadas a esclarecer el 

evento criminal de cuyo estudio fluye advertir la existencia de indicios razonables que 

hacen posible inclinar responsabilidad a los intervenidos para ello se ha tomado en 

consideración la Detención Flagrante, participación de dos personas a más, presunto 

empleo de una arma de fuego tipo revolver, la existencia de un certificado médico 

legal practicado a la victima de establecer la violencia ejercida contra esta persona, la 

sindicación y reconocimiento directo del agraviado DANIEL CAMPOS MONZON, 

(54) en señalar como los autores materiales del robo de su taquilla e intento de robo del 

vehículo que hacía taxi de placa T2R-608, en su agravio al intervenido adulto y al menor 

infractor, evidencias claras que incriminan y/o agravan la situación jurídica de los 

intervenidos y se deja entrever el grado de peligrosidad que ponen de manifiesto para 

cometer sus acciones criminales. 
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ANALISIS DE LA ETAPA DE INVESTIGACION PRELIMINAR 

(ART. 330.2 C.P.C) 

La ley nueva procesal le faculta al Ministerio Publico realizar las diligencias que 

son urgentes e imprescindibles para impedir sus consecuencias y asegurar los elementos 

de prueba que puedan servir para la aplicación de la ley penal (Art. 67.1 C.P.C). 

Las diligencias de investigación supuestamente son orientadas a esclarecer el evento 

criminal, buscando indicios razonables que indiquen la responsabilidad a los 

intervenidos , en el presente caso se ha observado la falta de iniciativa por parte de la 

fiscalía con respecto en evaluar otro tipo de diligencias que logre establecer de una 

manera concreta la responsabilidad de los autores del hecho punible, como es solicitar 

el pericia dactiloscópica es una prueba fundamental en el proceso, por ser una ciencia 

exacta , enerva la presunción de inocencia que asistía al encausado. 

La declaración del agraviado debe de significar una contribución al esclarecimiento de 

los hechos y además de verificarse sus dichos, deben de ser comprobadas 

respectivamente. 

Con respecto a las dos personas que habían bajado del taxi, tratar de localizarlos y 

demostrar el empleo del arma de fuego, revólver cañón corto con cacha de madera, sin 

número de serie, ni marca calibre 38 de seis tiros y un cartucho percutado dentro el 

tambor, que corre de fs. 13, solo se ha tomado en cuenta la declaración del agraviado 

sin corroborar su versión dada en la declaración, se han omitido pruebas importante que 

hubiesen esclarecido y encontrado la verdad del hecho punible. En tal sentido se ha 

venido vulnerando sus derechos fundamentales; el debido proceso, la presunción de 

inocencia y el indubio pro reo, respectivamente. 

 
3. INVESTIGACIÓN PREPARATORIA. 

 
 

La Etapa Preparatoria pretende contar con los elementos probatorios que posibiliten 

ir a juicio, es la fase de preparación para el juicio, naturalmente, si hay pruebas de 

sustento. Por ello se establece como finalidad determinar “si la conducta incriminada 

es delictuosa, las circunstancias o móviles de la perpetración, la identidad del autor o 

participe y de la víctima, así como la existencia del daño causado”. Claro está, si no se 

evidencias tales presupuestos, el proceso deberá merecer el SOBRESEIMIENTO. 
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3.1. FORMALIZACION DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA 

Mediante disposición N° 01 de fecha 09 de octubre del 2015 el representante del 

Ministerio Publico Formaliza Investigación Preparatoria contra el imputado 

ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS como presunto autor del 

delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado en agravio de DANIEL CAMPOS 

MONZON. 

 
3.2. REQUERIMIENTO DE PRISION PREVENTIVA. 

Al formalizar investigación preparatoria, el representante del Ministerio Público 

requirió al Juez de la Investigación Preparatoria la Prisión Preventiva contra 

ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS al considerar que existían 

fundados y graves elementos de convicción, que las penas a imponer superarían los 

4 años de pena privativa de la libertad y que había peligro procesal tal y como lo 

establece el art. 268° del nuevo Código Procesal Penal. 

 
3.3. AUDIENCIA PÚBLICA DE PRISIÓN PREVENTIVA. 

Con fecha 10 de octubre de 2015 se llevó acabo audiencia de prisión preventiva 

en la sala de audiencias del Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Trujillo, declarándose fundada la prisión preventiva por el plazo de 06 meses. 

Computándose el plazo de la prisión desde su detención efectiva el día 08 de octubre 

de 2015 y se extenderá hasta el 07 de abril de 2016. 

 
3.4. AUDIENCIA DE APELACION DE AUTO QUE DECLARO FUNDADO 

REQUERIMIENTO FISCAL DE PRISION PREVENTIVA. 

Con fecha 02 de Noviembre del 2015, a horas 11:00 am, se llevó a cabo la 

audiencia de apelación del auto que declaro fundado requerimiento fiscal de prisión 

preventiva en la sala de Apelaciones N° 19, en la que se resuelve por unanimidad 

CONFIRMAR la resolución N° 02 de fecha 10 de octubre del 2015, que declaro 

fundado el requerimiento fiscal de PRISION PREVENTIVA contra el investigado 

ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS, por el Delito de ROBO 

AGRAVADO, respectivamente. 

4. ETAPA INTERMEDIA 



10  

Esta etapa comprende desde el momento que se dispone la conclusión de la 

investigación preparatoria (art. 343) hasta que se dicta el auto enjuiciamiento (art. 

353) o cuando el Juez resuelve el sobreseimiento del proceso (art. 347). 

 
 

4.1. REQUERIMIENTO DE ACUSACION 

En el presente caso el requerimiento acusatorio se emitió oportunamente por 

el despacho fiscal (18 de diciembre del 2015) cuya audiencia de control de 

acusación se programa para el día 26 de enero del 2016 dicha etapa intermedia 

ha durado casi dos meses debido al retraso de las notificaciones y a la excesiva 

carga procesal. 

 

 
4.1.1. Circunstancias Precedentes concomitantes y posteriores: 

Con fecha 08 de octubre del 2015, aproximadamente a las 21:00 horas y en 

circunstancias que el agraviado DANIEL CAMPOS MONZON se encontraba 

realizando servicios público de pasajeros en el vehículo automóvil se placa de 

rodaje T2R-608, móvil 2809 de la empresa SETIT Trujillo, por inmediaciones de 

la av. Pumacahua Con Hermanos Angulo del Distrito El Porvenir, 04 personas de 

sexo masculino le solicitaron sus servicios con dirección a Nuevo Porvenir, uno de 

ellos se sentó en el asiento del copiloto, el mismo que vestía un polo y short color 

negro y que posteriormente fue identificado como ALDAIR SAZAKI 

CORTEGANA CONTRERAS(19) mientras que los otros tres en el asiento 

posterior de los cuales uno llevaba puesto una polera color amarillo quien responde 

al nombre de FERNANDO BRYAN LOPEZ ROBLES (15), durante su recorrido 

llegaron a la altura de la DINOES lugar donde le pidieron al agraviado que gire a 

la derecha con dirección del AA.HH Antenor Orrego, al llegar a las inmediaciones 

de los postes de alta tensión le  solicitaron que retroceda  por donde había venido y 

nuevamente le piden subir hacia las inmediaciones de dicho poste de alta tensión, 

el agraviado lo detuvo a la altura de una bodega solicitando a los sujetos que le 

paguen el servicio de taxi (S/. 8.00) circunstancias que son aprovechadas por el 

acusado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS, quien se encontraba 

en el asiento del copiloto), para arrebatarle la llave de contacto del vehículo, y 

demás de sustraerle la suma de S/. 40.00 por concepto de taquilla, así que de manera 

sorpresiva los 4 sujetos empiezan a golpear al agraviado en la cabeza 
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y en diferentes partes del cuerpo uno de ellos que se encontraba en el asiento 

posterior lo golpea con la cacha de un arma de fuego, producto del golpe empieza 

a brotar sangre de la cabeza y al sentirse mareado el carro empezó a retroceder solo 

quedándose apagado sobre un cumulo de gravilla. 

El personal policial realiza una constatación por los alrededores y logro ubicar 

sobre el suelo de las inmediaciones de la Mz. B lote 18 del asentamiento Humano 

Antenor Orrego, un arma de fuego tipo revolver, cañón corto con cacha de madera, 

sin número de serie, ni marca, de calibre 38”, de seis tiros y un cartucho percutado 

dentro del tambor respectivamente 

4.1.2. Elementos de convicción: 

• Acta de intervención Policial de fecha 08 de octubre del 2014 suscrito por los 

efectivos policiales LEDYS GUERRERO ALAMEDA y JEAN KEVIN 

QUIROZ ZAVALETA, que da cuenta de la intervención del acusado ALDAIR 

SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS y del adolescente FERNANDO 

BRYAN LOPEZ ROBLES quienes fueron plenamente reconocidos por el 

agraviado como dos de los autores del hecho delictuoso. 

• Acta de hallazgo y recojo de arma de fuego de la cual se advierte que sobre el suelo 

del frontis de la Mz. “B” Lote 18 del Asentamiento Humano Antenor Orrego se 

encontró un arma de fuego, revolver, cañón corto con cacha de madera, sin número 

de serie, ni marca, calibre 38” de seis tiros y un cartucho percutido dentro del 

tambor. 

• Certificado médico Legal N° 016432-L practicado al agraviado DANIEL 

CAMPOS MONZON, el cual concluye que sufrió lesiones traumáticas recién de 

origen contuso requiriendo 02 días de atención facultativa por 09 días de 

incapacidad médico legal. 

• Declaración de agraviado DANIEL CAMPOS MONZON, y su ampliación de 

declaración, quien ha narrado la forma y circunstancias como fue víctima de la 

sustracción de su taquilla así como del intento de sustraer el vehículo donde 

realizaba sus labores de taxista por parte del acusado ALDAIR SAZAKI 

CORTEGANA CONTRERAS y del adolescente FERNANDO BRYAN 

LOPEZ ROBLES. 
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• Declaración del Acusado ALDAIR SAZAKI ORTEGANA CONTRERAS, 

quien refiere el día de los hechos se encontraba en compañía de FERNANDO 

BRYAN LOPEZ ROBLES y otros dos sujetos abordaron un vehículo taxi tico 

para que los lleven al AA.HH Nuevo Porvenir, con la finalidad de ver a su pareja, 

pero al no encontrarla le pide al conductor que voltee una cdra. atrás circunstancias 

que el conductor les solicita que paguen el servicio de taxi porque se estaba 

arriesgando saca sus S/. 2.00 soles pidiéndoles a los tres de la parte posterior su 

parte, en eso el sujeto conocido como “gordo” baja y sube del vehículo, golpeando 

con una piedra en la cabeza del conductor quien le coje del brazo sin dejarlo bajar 

del vehículo, bajándose los demás para correr con rumbo desconocido, procediendo 

a quitarle la llave del vehículo y se baja, tirando la llave al suelo, para luego llega 

r la policía e intervenirlo conjuntamente con FERNANDO BRYAN LOPEZ 

ROBLES, quien en su ampliación del acusado ALDAIR SAZAKI 

CORTEGANA CONTRERAS fue quien golpeo en la cabeza con una piedra al 

agraviado y no con un arma de fuego, según consta en la ampliación de declaración 

(10 de diciembre 2015). 

• Declaración del SOS PNP LEDYS GUERRERO ALAMEDA quien refiere haber 

intervenido al acusado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS y al 

adolescente FERNANDO BRYAN LOPEZ ROBLES, el día 08 de octubre del 

2015 aprox. Siendo las 21.10 hrs. En circunstancias que escucharon los gritos de 

los moradores que solicitan apoyo policial, toda vez que dos sujetos se daban a la 

fuga y procedieron a intervenirlos siendo reconocidos por el agraviado DANIEL 

CAMPOS MONZON, como autores del hecho indicando que el acusado 

ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS, que se encontraba en el 

asiento del copiloto le arrancho las llaves de contacto del vehículo y la taquilla 

recaudada. 

• Acta de entrega del Vehículo automóvil recuperado de fecha 209 de octubre del 

2015, mediante la cual se hace entrega del vehículo de placa de rodaje T2R-608, a 

su propietaria VERÓNICA MARICELLI ABANTO PEREZ. 

• Declaración del SO3 PNP JEAN KEVIN QUIROZ ZAVALETA quien refiere 

haber intervenido al acusado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS 

y al adolescente FERNANDO BRYAN LOPEZ ROBLES, el día 08 de octubre 

del 2015 aprox. Siendo las 21.10 hrs. En circunstancias que escucharon los gritos 
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de los moradores que decían que habían robado a un señor, interviniendo a dos 

personas siendo reconocidos por el agraviado DANIEL CAMPOS MONZON 

como dos de los autores del hecho. 

• Participación que se atribuye al acusado 
 

• El Art. 23° del código Penal prescribe “ El que realiza por si o por medio de otro 

el hecho punible y los que los cometan conjuntamente serán reprimidos con la pena 

establecida para esta infracción” En el caso de autos es de verse que el acusado 

ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTREGAS tiene la calidad de 

COAUTOR por haber realizado conjuntamente con el adolescente FERNANDO 

BRYAN LOPEZ ROBLES y dos personas no identificadas todos los elementos 

objetivos que configuran el tipo penal de Robo Agravado. 

• Tipificación de la Conducta de los acusados 
 

• La conducta del acusado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS, se 

encuentra previsto y sancionado en el Art. 188 que prescribe que “El que se apodera 

ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de 

él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la 

persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho 

años.". concordante con los inc. 2,3,4 y 5 del primer párrafo del Art. 189 del Código 

Penal que prescribe que “la pena será no mayor de doce ni mayor de veinte años si 

el robo es cometido: (..) 2. Durante la noche o en lugar desolado. 3. A mano armada. 

4. Con el concurso de dos o más personas. 
 

• En cualquier medio de locomoción, de transporte público. 
 

• Se le imputa al acusado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS, 

haber despojado al agraviado DANIEL CAMPOS MONZON de la taquilla 

producto de su labor de taxista, así como intentar despojarlo del vehículo de placa 

de rodaje T2R-608, con la participación de otras tres personas (el adolescente 

FERNANDO BRYAN LOPEZ ROBLES y otros dos sujetos no identificados) 

utilizando para ello violencia y amenaza. 

• Cuantía De La Pena Solicitada 
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• Para la graduación de la pena debe tenerse en cuenta los principios de lesividad y 

proporcionalidad previstas en los Arts. IV y VIII respectivamente del Título 

Preliminar del Código Penal, de manera que la sanción penal este acorde no solo 

con la culpabilidad por el hecho, sino también con la trascendencia social que 

ocasiona el delito entendida esta en mayor o menor grado, contribuyendo para esta 

determinación, además, otros factores de punibilidad como la forma y 

circunstancias del delito así como las condiciones personales conforme el art. 45 y 

46 del código penal. 

Para fundamentar la pena se ha tenido en cuenta: 

• Las carencias sociales que ha sufrido el agente. 

• Su cultura y su costumbre. 

• Los interese de la víctima. 

• Circunstancias de atenuación: La carencia de antecedentes 

penales. 

• Circunstancias agravantes: ninguna. 

 

4.1.3. Monto de la reparación Civil. 

Que, conforme el Art. 92 del Código Penal, la REPARACIÓN 

CIVIL, como consecuencia proveniente del hecho punible, busca la 

reparación del daño ocasionando a la víctima; esta reparación comprende la 

restitución del bien materia del delito o de su valor y el pago de los daños y 

perjuicios, la reparación civil nace con la ejecución de un hecho típico 

penalmente, pero que no se determina en proporción a la gravedad del delito 

como ocurre con la pena, sino a partir de los efectos del mismo. 

Teniendo en consideración que el agraviado no se le logro despojar de 

su vehículo aunando que no ha logrado recuperar el monto de su taquilla en 

la suma de S/. 40.00 soles, sin embargo, ha sido afectado emocionalmente 

así se ha visto involucrado en un proceso penal, consideramos que debe ser 

indemnizado; en tal sentido se solicita que el acusado pague por concepto 

de reparación civil la suma de S/. 1,000.00 Nuevos Soles a favor del 

agraviado. 

4.1.4. Medios de Pruebas 

4.1.4.1. DECLARACIONES TESTIMONIALES DE: 
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• El efectivo policial LEDYS GUERRERO 

ALAMEDA. 

• El efectivo policial JEAN KEVIN QUIROZ 

ZAVALETA. 

• La agraviado DANIEL CAMPOS MONZON. 

4.1.4.2. PERICIALES: 

Examen pericial Médico Legal a cargo del médico Legista 

Dr. ERNESTO HILDEBRANDO ESPINOZA AVILA 

4.1.4.3. DOCUMENTALES. 

• Acta de intervención policial de fecha 08 de octubre del 2015, suscritos por los 

efectivos policiales LEDYS GUERRERO ALAMEDA y JEAN KEVIN 

QUIROZ ZAVALETA, que da cuenta de la intervención del acusado ALDAIR 

SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS y del adolescente FERNANDO 

BRYAN LOPEZ ROBLES, quienes fueron plenamente reconocidos por el 

agraviado como dos de los autores del fecho. 

• Acta de Hallazgo y recojo de arma de fuego de la cual se advierte que sobre el suelo 

del frontis de la Mz. “B”, Lote 18 del Asentamiento Humano Antenor Orrego se 

encontró un arma de fuego, revolver cañón corto con cacha de madera, sin número 

de serie, ni marca, calibre 38, de seis tiros y un cartucho percutido dentro del 

tambor. registro personal y comiso de fecha 17.09.2013. 

• Certificado del médico legal N° 016432-L practicado al agraviado DANIEL 

CAMPOS MONZON el cual concluye que sufrió lesiones traumáticas externas 

recién de origen contuso, requiriendo 02 días de atención facultativa por 09 días de 

incapacidad médico legal. 

• Acta de entrega del vehículo automóvil recuperado de fecha 09 de octubre del 2015 

mediante la cual se hace entrega del vehículo de placa de rodaje T2R – 608 a su 

propietaria VERÓNICA MARICELLI ABANTO PEREZ. 

 
4.2. REQUERIMIENTO DE PROLONGACION DE PRISION 

PREVENTIVA 

Que, conforme al Art. 274.1 del Nuevo Código Procesal Penal vigente la 

fiscalía solicita la prolongación de la medida coercitiva de PRISION 

PREVENTIVA, por el plazo de 04 meses que fuera dictada por el acusado 
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ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTRERAS, en el proceso penal que 

se le sigue por el delito de ROBO AGRAVADO EN GRADO DE 

TENTATIVA delito contra el patrimonio y en agravio de DANIEL 

CAMPOS MONZON. 

La fiscalía sostiene que la audiencia de juicio oral está programada para el día 

08 de abril del 2016 por lo que es plazo de prisión preventiva que resta (14 

días) es insuficiente para garantizar la realización del juicio por lo que tal 

situación constituye circunstancia especial que justifica la prolongación de la 

prisión preventiva. 

 
4.3. ACTA DE AUDIENCIA DE PROLONGACION DE LA PRISION 

PREVENTIVA 

El QUINTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

DE TRUJILLO, y bajo el amparo de los Art. 274 y 272 del código procesal 

penal, declara FUNDADO el requerimiento de Prolongación de la prisión 

preventiva solicitada por el Ministerio Publico requerimiento contra el 

ciudadano    ALDAIR    SAZAKI    CORTEGANA    CONTRERAS,    en 

consecuencia se ordena la prolongación de la prisión preventiva por el termino 

de cuatro meses, los mismos que serán computados a partir del vencimiento de 

la prisión preventiva de seis meses el 07-04-2016 esta vencerá el 06-08-2016 

respectivamente. 

 
4.4. CONCLUSION DE LA INVESTIGACION. 

Mediante disposición de fecha 10 de Diciembre del 2015 se dio por 

concluida la investigación preparatoria contra ALDAIR SAZAKI 

CORTEGANA CONTRERAS por el delito Contra el Patrimonio - Robo 

Agravado en agravio de DANIEL CAMPOS MONZON. 

 

 

4.5. CONTROL DE ACUSACION. 

Con fecha 26 de enero del 2016, se llevó a cabo la Audiencia de 

Control de Acusación. 
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4.5.1. Respecto del sobreseimiento. 

• El Fiscal, se opone a la pretensión de sobreseimiento planteado por la defensa 

técnica del imputado, pues la tesis de la defensa requiere contrastación probatoria 

que debe ser actuada en la etapa correspondiente. 

• El juez resuelve declarando Infundado el requerimiento de sobreseimiento. 

 

4.5.2. Debate de la acusación 

Los hechos materia de resumen en que el imputado ALDAIR SAZAKI 

CORTEGANA CONTRERAS es de haber despojado al agraviado DANIEL 

CAMPOS MONZON de la taquilla producto de su labor de taxista, así como 

intentar despojarlo del vehículo de placa de rodaje T2R-608, con la participación 

de otras tres personas (el adolescente FERNANDO BRYAN LOPEZ ROBLES 

y OTROS DOS SUJETOS no identificados) utilizando para ello violencia y 

amenaza. 

 
4.5.3. Participación que se le atribuye al acusado 

En calidad de coautor: al haber realizado conjuntamente con el adolescente 

Fernando Bryan LOPEZ ROBLES, y dos personas mas no identificadas todos 

los elementos objetivos que configuran el tipo penal de Robo Agravado. 

4.5.4. Cuantían de la pena a imponer. 

Se solicitó la pena teniendo en cuenta los principios de lesividad y 

proporcionalidad previstas en los arts. IV y VIII respectivamente del Título 

Preliminar del Código Penal de manera que la sanción penal este acorde no solo 

con la culpabilidad por el hecho, sino también con la transcendencia social que 

ocasiona el delito entendida esta en mayor o menor grado. Contribuyendo para esta 

determinación, además, otros factores de punibilidad como la forma y 

circunstancias del delito, así como las condiciones personales conforme el Art. 45 

y 46 del Código Penal 

• Las condiciones personales conforme al Art. 45 y 46 del CP, así como: 

• Las carencias sociales que ha sufrido el agente. 

• Su cultura y su costumbre. 

• Los interese de la víctima. 
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• Circunstancias de atenuación: La carencia de antecedentes penales. 

• Circunstancias agravantes: ninguna. 

• En el presente caso el delito de Robo agravado, se sanciona con pena privativa de 

libertad no menor de 12 ni mayor de 20 y que existen solo circunstancias de 

atenuación , por lo que la pena debe ubicarse en el tercio inferior, es decir , entre 

12 hasta 14 años y 08 meses de pena privativa de la libertad; siendo que en el 

presente caso solo concurren una circunstancia de atenuación, consideramos que la 

pena que le corresponde al acusado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA 

CONTRERAS, es de DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD. 

•  Monto de la reparación civil: de conformidad con lo prescrito en el Art 92° y 93° 

del código penal, todo delito acarrea como consecuencia, no solo la imposición de 

una pena, sino también da lugar al surgimiento e imposición de responsabilidad 

civil por parte de sus autores, la misma que corresponde la restitución del bien o si 

no es posible el pago de su valor y la indemnización de los daños y perjuicios 

ocasionados; es así que el presente caso se trata de un hecho cometido bajo las 

circunstancias ya anotadas y en lo que resulta lógico que la reparación debe de 

alguna manera, teniendo en consideración que el agraviado no se le logro recuperar 

despojar de su vehículo, aunando que no ha logrado recuperar el monto de su 

taquilla en la suma de S/. 40.00 soles, sin embargo, ha sido afectado 

emocionalmente así se ha visto involucrado en un proceso penal, consideramos que 

debe ser indemnizado; en tal sentido, la Fiscalía solicitó que el acusado pague por 

concepto de reparación civil la suma de 1,000 mil nuevos soles a favor del 

agraviado. 

• Fiscal: sustenta el requerimiento acusatorio. 

• Abogado del imputado: Sin observaciones de carácter formales a la acusación. 

• Juez: dicta resolución declarando la validez formal de la acusación. 

• Medios técnicos de defensa 

• El abogado del imputado expone y sustenta su pedido de sobreseimiento. 

• Fiscal: se opone a la pretensión de sobreseimiento planteado por la defensa. 

• Juez: dicta resolución declarando infundado el sobreseimiento planteado por la 

defensa técnica del imputado. 

• Sobre las pruebas del fiscal, sustenta sus medios de prueba, no hay objeción. 
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• Por lo que el juez, dicta su resolución: resuelve declarar la admisión de las pruebas 

ofrecidas por el Fiscal. 

 
4.6. AUTO ENJUICIAMIENTO 

El Auto de Enjuiciamiento, supone el paso de la etapa intermedia a la Fase 

de Juzgamiento, conforme es de verse de la Resolución N° 7 en donde se admite 

las pruebas tanto de la parte acusadora como de la parte acusada, así como resuelve 

dictar AUTO ENJUCIAMIENTO contra ALDAIR SAZAKI CORTEGANA 

CONTRERAS acusado por la PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL 

CORPORATIVA DE TRUJILLO, como presunto coautor del DELITO 

CONTRA EL PATRIMONIO en la modalidad de ROBO AGRAVADO delito 

previsto y sancionado en el artículo 188 tipo base, concordante con los incisos 2,3,4 

y 5 del primer párrafo del art. 189 del Código Penal en agravio de DANIEL 

CAMPOS MONZON, solicitando la pena privativa de libertad de 12 años, así 

como 1, 000 mil NUEVOS SOLES, por concepto de REPARACIÓN CIVIL. 

 
5. JUICIO ORAL. 

El juicio oral, constituye el momento procesal más importante y central del 

juzgamiento, por la actividad probatoria que se desarrolla, su debate y valoración 

por el juzgador. 

 
SE DA INICIO A LA ACTIVIDAD PROBATORIA-DECLARACION DE 

TESTIGOS POR LA FISCALIA. 

➢ Testimonial del agraviado DANIEL CAMPOS MONZON. 

➢ Testimonial del SOB PNP LEDYS GUERRERO ALAMEDA, quien señala 

que exponiendo la forma y circunstancias en cómo se realizó la intervención del 

acusado. 

➢ Testimonial del SOB PNP JEAN KEVIN QUIROZ ZAVALETA, quien 

expone la forma y circunstancias en cómo se realizó la intervención del acusado 

➢ Se dio lectura a las documentales ofrecidas por el Ministerio Publico y por la 

defensa. 

La actividad probatoria encuentra su momento culminante cuando se procede 

judicialmente a la valoración de la prueba. Se espera alcanzar la verdad sobre los 
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hechos mediante la prueba y esta tiene como función específica darle el incentivo 

vigoroso de la verdad dado que, la sentencia que es el fin característico del proceso 

se hace realidad cuando las pruebas se dirigen a asegurar la verdad. 

La valoración de la prueba es definida como la operación intelectual –que 

realiza la juez de juzgamiento- destinada a establecer la eficacia de los medios de 

prueba recibidos en el decurso del debate. La valoración de la prueba determina el 

grado de conocimiento que posee el juzgador. 

 

 
5.1. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

5.1.1. Fallo 
 

Condenando, al acusado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA 

CONTRERAS, como autor de delito contra el patrimonio en la modalidad 

de robo agravado en grado de tentativa en agravio de Daniel CAMPOS 

MONZON, tipificada en el Art. 188 tipo base, concordante con los incisos 

2, 3, 4 y 5 del primer párrafo del Art. 189 del Código Penal, y a la pena de 

OCHO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD de carácter de 

efectiva. 
 

Fíjese, la reparación civil de S/. 1000.00 (Mil nuevos soles) por reparación 

civil, que cancelara el acusado en ejecución de sentencia a favor del 

agraviado. 

 

 
6. SEGUNDA INSTANCIA 

6.1. RECURSO DE APELACION. 

La apelación constituye uno de los recursos impugnatorios de mayor frecuencia 

en el proceso penal. 

Que con fecha 31 de mayo del 2016, el abogado defensor interpone medio 

impugnatorio al amparo de lo dispuesto por los Art. 268 y 286 del Código 

Procesal Penal RECURSO DE APELACIÓN contra la SENTENCIA que 

condena al acusado con OCHO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD efectiva. 
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Que, en amparo del Art. 404, 405, 414, 416 inc.1 y 421 del nuevo Código Procesal 

Penal, fundamenta su RECURSO DE APELACIÓN, la cual cuestiona la 

determinación judicial de la pena según el Art. 46 del código penal, así mismo 

deja a su consideración del Juez De Segunda Instancia a fin de que resuelva lo ya 

antes advertido. 

 
6.2. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. 

 
 

ANALISIS DEL CASO 

• La defensa del acusado frente a la tesis Fiscal de que su patrocinado ha 

incurrido en el delito de robo, en grado de tentativa, ha sostenido que los 

hechos no constituyen delito, por tratarse de un altercado por no pagarle la 

suma de ocho soles, por servicio de taxi, al agraviado. 

• Sin embargo, en la sentencia apelada se ha precisado que el agraviado ha 

prestado una declaración complaciente para no involucrar al acusado, la 

violencia desplegada por el acusado y sus acompañantes de romperle la 

cabeza al agraviado, cuando lo más razonable es abrir la puerta y huir para 

evitar el cobro mas no ejercer violencia para quitar las llaves del vehículo 

demuestra que quisieron apoderarse del vehículo. Por lo que la prueba pre 

constituida, las declaraciones de los policías y el certificado médico legal 

acreditan la existencia del delito y la responsabilidad penal del acusado. 

• Que, conforme es de verse del acusado ALDAIR SAZAKI 

CORTEGANA CONTRERAS, en el registro personal que se le efectuó 

arrojo como resultado NEGATIVO: para drogas, armas de fuego, moneda 

nacional, moneda extranjera, joyas y alhajas respectivamente. 

• Así mismo el co imputado, en su declaración manifiesta que quien lo golpeo 

al agraviado fue él y lo hizo con una piedra y no con un arma de fuego, 

cuando se hizo el registro personal no se les encontró arma de fuego alguna. 

• Con respecto a identificar a las dos personas que quienes además tomaros 

el taxi con los acusados, no obra acto de reconocimiento RENIEC que 

debió revisar la policía con la finalidad de que el agraviado logre identificar 

a los presuntos autores, toda vez que, de la declaración del agraviado, {el 

manifiesta que fueron cuatro personas quienes tomaron el taxi. 
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En cuanto a la prognosis de la pena no se ha tomado en cuenta el domicilio 

real del procesado individualizada en la RENIEC, la declaración del propio 

procesado, el Acta de verificación domiciliaria hecha por personal de la 

Policía de la Comisaria Nicolás Alcázar-El Porvenir, también labora como 

Auxiliar de Reparto en la Empresa ARGISA DISTRIBUCIONES Y 

SERVICIOS S.R.L así como también es estudiante del SENATI ZONAL 

–LA LIBERTAD. 

En consecuencia, no existen presupuestos legales establecidos para que se 

disponga la prisión preventiva. 

• La Fiscalía, ha sostenido que la sentencia se encuentra arreglada a ley y 

debe ser confirmada. Por lo que a partir de la pretensión impugnatoria, 

queda delimitado el ámbito de competencia para examinar la justificación 

interna y externa de la decisión impugnada. 

• Es por ello que la Sala de Apelaciones resuelve confirmar la sentencia 

contenida en la resolución N° 1 de fecha 10 de noviembre 2016, por la cual 

se condena al acusado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA 

CONTRERAS, como autor del delito de Robo Agravado en grado de 

tentativa de DANIEL CAMPOS MONZON y le impone OCHO AÑOS 

DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD de carácter EFECTIVA. 

• Fija por concepto de reparación civil, a favor del agraviado el monto de S/. 

1000.00 nuevos soles. 

• El Código De Procedimientos Penales en su Art.72 establece que la 

instrucción o investigación judicial tiene por objeto reunir la prueba de la 

realización de delito, de las circunstancias en las que se ha perpetrado y de 

sus móviles, así como establecer la participación de los autores y cómplices 

de su ejecución o después de su realización. 

• En el presente caso en comento se cuestiona la valoración probatoria 

efectuada por el colegiado de juzgamiento y por ende correspondería la 

absolución del acusado, por existir una INSUFICIENCIA 

PROBATORIA. 
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CONCLUSIONES 

 

 
Las evidencias que ha realizado el Fiscal son totalmente gaseosas sin consistencia alguna 

ni apoyo del perito en el caso de autos. 

Para expedir una sentencia condenatoria se debe tener la certeza de carácter indubitable de 

la responsabilidad del inculpado, sobre la base de hechos que han de ser determinados 

jurídicamente, por ello esta debe fundarse en una ACTIVIDAD PROBATORIA 

SUFICIENTE, que permita al juzgador la creación de la VERDAD JURÍDICA y 

establecer niveles de imputación, como consecuencia de ello, 

La tipicidad del hecho punible no se ajusta a la realidad de la comisión del delito con la ley, 

porque la tipicidad significa reunir todas las características que se subsumen en el Código 

Penal sustantivo (Código Penal). 

La SALA DE APELACIÓN, no analizo las evidencias de acuerdo a la lógica como lo 

exige el Art. 158 del C.P.P, teniendo en cuenta el elemento subjetivo si ha existido dolo 

agravado como lo señala el Art. 12 C.P (teoría psicológica) la ley castiga a la persona que 

tiene intención de cometer un delito que diferente a la teoría normativa y finalista que se 

aplica en otros países, Los Jueces de Primera Y Segunda Instancia no han enmendado estos 

errores omitidos. Lo que debería de realizar la SALA DE APELACIÓN, es pronunciarse 

por la nulidad de la sentencia y ordenar otro juicio con otro colegiado, porque en el derecho 

hay un principio universal que señala lo siguiente: 

” MÁS VALE ABSOLVER A MIL CULPABLES DE UN DELITO GRAVE ANTES 

DE CONDENAR A UN INOCENTE”. 
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ANEXOS. 

 

 
1. Oficio Nº. 1558-2015-REGPOL.LL-DIVPOST.T/CPNP-NI-ALCAZAR-SEC.I. 

2. Informe Policial Nº. 184-2015-DITERPOL-CPNP-NICOLAS ALCAZAR. 

3. ACTA DE INTERVENCION POLICIAL DE PERSONAS EN FLAGRANCIA 

DELITO CONTRA EL PATRIMONIO (ROBO AGRAVADO) 

4. Acta de hallazgo de recojo de arma de fuego revolver 

5. Declaración De Daniel Campos Monzón (54) 

6. Formalización y continuación de la investigación preparatoria. 

7. Requerimiento de prisión preventiva 

8. OFICIO 1052-2015-MP-1ºFPPT-CCG(OF.101), remitido a la Comisaria Nicolás 

Alcázar a fin que realice la identificación de “kenyo” y “jean Pierre” información 

necesaria en la investigación preparatoria. 

9. Resolución Nº Tres de prisión preventiva, de fecha 21 de octubre del dos mil quince, 

en donde se concede el recurso de apelación interpuesto por el abogado del imputado 

Aldair Sazaki Cortegana Contreras contra la Resolución Nª 02 que declara fundado el 

requerimiento de prisión preventiva. 

10. Audiencia pública de prisión preventiva, del diez de octubre del dos mil quince 

11. Audiencia de apelación del auto que declaro fundado requerimiento fiscal de prisión 

preventiva. 

12. Primera sala penal de apelaciones Resolución Nº Cuatro de fecha diecisiete de octubre 

del dos mil quince. Apelación auto fundada prisión preventiva. 

13. Conclusión de la investigación Disposición Nº. Dos de fecha diez de diciembre del dos 

mil quince. 

14. Requerimiento de acusación de fecha dieciocho de diciembre del dos mil quince. 

15. Resolución Nº Dos de fecha diecinueve de enero del dos mil dieciséis dando cuenta la 

citación para el día veintiséis de enero del dos mil dieciséis a once horas de la mañana 

para la realización de la audiencia preliminar de control de acusación en la sala de 

audiencias del quinto juzgado de investigación preparatoria de Trujillo. 

16. Resolución de audiencia Preliminar de Control de Acusación. 

17. Auto de citación a juicio emitido por el Segundo Juzgado Penal colegiado con 

Resolución Nº Uno de fecha veintinueve de enero del dos mil dieciséis. 

18. Requerimiento de prolongación de prisión preventiva 
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19. Resolución Nº Uno, de fecha veintidós de marzo del dos mil dieciséis Quinto Juzgado 

De Investigación Preparatoria. 

20. Acta de audiencia de prolongación de la prisión preventiva de fecha seis de abril del 

dos mil diez y seis en la sala de audiencias del quinto juzgado de investigación 

preparatoria. 

21. Sentencia de Primera Instancia, Resolución Nº. Ocho de fecha veinticinco de mayo del 

dos mil dieciséis emitido por el Segundo Juzgado Colegiado Supraprovincial 

22. Apelación de sentencia condenatoria, Resolución Nº Doce, emitida por la tercera sala 

penal de apelaciones, se admite el recurso impugnatorio de apelaciones .al abogado 

defensor del sentenciado Aldair Sazaki Cortegana Contreras al letrado cesar augusto 

delgado chamorro. 

23. Resolución Nº 13, de fecha dieciséis de agosto del dos mil dieciséis, señala día para la 

realización de la audiencia de apelación de sentencia 

24. Sentencia de vista emitida por la tercera sala penal de apelación Resolución Nº. Quince 

de fecha diez de noviembre del dos mil dieciséis. En donde la Sala confirma la sentencia 

al acusado Aldair Sazaki Cortegana Contreras, como autor del delito de Robo Agravado 

en grado de tentativa en agravio de Daniel Campos Monzón. 
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ir4OllIOlt * qui*n -se i* h+ce c+ncceí sr-¡s derechcs, de ccni+i"n-iicic+ cor¡
io p;-escriÍc üor ei A*. 7i deí idcP'f , lueg* lniicc ianer 5r.i '=ñ*s ce +dad.
r-rccid+ el 22 cie luii* #* 1?ó1, nciurci dei disiriic i* Hiicr-:^r*chucü.
*:-cvinci+ d= Súi^¡chez C.=n"¡é:: '¡' d+pciicn:ei:ic Ce ic LibertcrC. c scco
con ii-tás ALFARO VE-lARAl'.iü. *c1.,'caciór¡ chófer. iCenÍificccio c** Di-li N"
i?528?23.,jornicliíccc efi ic ctv. Sánchez Cc#ór, ¡-i" 23ü*, ii Pc"¡.¡*ni¡.
Ii'ujliic, Teiáfcl+ t¡" ?45??S*fE.
Se ctejc ccnst'::nci* *e i= p.c*icip*ción r:e ici Al:,*gcci* *efens+rc d* ici
investigccícs, *rc" ir¡i,*f* det Carme;t ALAYG RUIZ, i,C,eniific::cc ccl^r
Registic CAL!- N" 3ó14, con dcri-riciii* ri*cesci +n is A¡.'. Ai-'iien*i *ri-eg+
*2* - 8?8 de l'* Lirbar-ii¡'*cíó;r Ccvico¡'fi. S* i=rccec+ * ir-rsiruli- ic üresenle
iecis;"ctci*n de r+.i+i*:iisd ai detciie sr*i:i+nie:-

tl. F85Gij¡'*Eé.trÉ_ *§G.4_gE: 3i püi-ü i=ncir su ries*.^i* '=*cir;r*r:i*n
reqi.riere ic p;'esencic cie su *bsgiüd+ ieie;'"rs*i-? Diic:
Gi,:'.: ri¡ ic acns;ieic necesci'lc

\;.1 PEEG,"j*tFiS* üÉ#.4 U*: & qr,'e =ciir.iCcC*: :e i*'*!c+. .i,=-¡,i* 'y'

csscÉ c-.rónJc ir 3Íi acr'rp*ñí= J= cul¿:^, i'iv=? D[c: --^_-:l-'s so',r i¡xis¡: C=s:ie i:ciC3 ir-es J-,'--:5 c='-c:ril.;r:ccnr:rie. -: ;.1 :*Cflü
irci:cj,* *n ici ,.;r,icJcC i:^rívii se c!,:cc Ce r*Coje i?R -'áii8, r*;,lii ?80?.
C+ ic =ir:3r=sf SiT'-i ,,ljiilc,:ie c,i::,ec:i C= i':; Dr:i1::-:,t ce T¡:^,ó:
Ci-iÁVEi" ,,:erti'ni+r,¡*r; ic iUil-:C C* .1¡. l?ü"f{j ,¡.i:-:*-,yC: :+i=: jiciic-i
cpr*xiriici.iüit'r3ñi+ i+: tri¡rn+: G'-re ii;i'.¡';:::r i=+-;?ii';; t:i,''r., *i-1

C, ,l-!C'Cñiü r-j;'i-,i *-ip':-!¡! ',' ;-i¡ r¡ij.-r3

fEEGLINq*,pü *!-Ge $+: Fcrc iiuc *;gü si c+*cc* * :.:;: ¡:e's{;'^:cis ci=
Ai#cir S,=zai'i C{iE-TEGAit¿Á CCilIIEiRAS .: Ferri:ni: 3i'.,r,:ir} l-[]DEi
ÍCl:IS ,f+ :'eI ;: i-rl=-:::* cl-'- i'i:'C'.,;) ;i, !:-,+ .:,:ri : ,j':: ,:: ;.í";-'1a:.
}íio- ----- '---* ---- ----

-^:^^-,jJU--, 
;;-; i.J^t L'Lrl t:-¿;j!;.----

FHE$ijN?éS* t¡G4. UÉ.: Fr*ci>e ic i.;:::-.¡* :,r. c!rc+.1;1c.=i*s; ,-1:*::ir,*1 .c*
plci,*ij+rcr l+: recr,cl ii-: s; c;rcvi.:, i.c,-riiici:-s ei .i;c ii;i i* l,;:-;ti+
de ?ü,]5 *n n*íGs * i* s:+ch*? Di,i+:-***-
Gue, *i ciíc SB rie ,oti,,rble cie ?*1-{ c i*: i]:iC hrüicS

=pr+xirrcCcn:*¡:ia 
'l eil ci,*cr,;nsÉ,=¡-rci,:s q,ure ifte errc*nircbc

ieclizíx#* r^r¡i s*r.¡iciü eie icxi en *ii¡ciri*ui* ri= picrcc .:j= rr',j.=je I2R *
ó;iS, p.-'i r:S !i*:eii.:tiCneS ¡le lC a'".. P,¡rri.AC*huC CC:j: -;erirr^,ajiiO)
Angt-ri*. ,:uüil-c, p*iIsün+§ de g-+:r* -:*scuiinc -^;e s+iiciiclí+. Lri-i :*¡-.¡ici*
ct* ic;<ictn direcci+;i c i'r+ev+ P+i-v+nri, pai io que pcf ciich,: servicio
c:b¡-e l;f suííiü Ce !i" S",lC ltuerr+: ie;ie; .v ci enc*;^:i¡-clr*e + ic +liui",::
** irs *ii{a}=S ii:,;r i= Au. !"iici^rcri:c,:i ¡-:i* saliriicfi GUe ii:e iii'i!,c ': iojg:3ah:i, p¡':s.irr;' eu,€ ii ic :giie É r,ierl3. C;i¡egu ;; ii;:,Ji¡ ,:, ¡1,
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*itur* ds l+s ccbles c'e citc i*'¡*Ién, hohíc i-lfi c¿;É* í]üErs
esiccicnsdc. pcr !ü qüe rne hicieron reir*ced r y voilecr P$r Ciofide
hobíc se:#dcl y nuÉvüírlenie r'¡')e hscer-¡ s+bir por lo mism* direccián

iopodo Con unü f¡cnelq de coior amsdllo que 5e encontrgbc en el

iqblero de{ vehícutc Cebajo de lc rcdlc. y de mcnerc s*lrpresiva l*s
cuqirc sujefos me er.ipiezcn G g3lpesr en !o Cebe¿C Y en diferenies
pcrtes Cei cu$po, si*ndo qLte ufts de los suiefc§ de que §e

e pGsierior de! veh{cuic irlc go}peü en ic
cobelo con ic cüchs §oipe
empiezc bator basicnte sanEle y c sentiítrre un psco morecdc, ert
tanto que el coirs ernpezá cr relrccede¡- soto ya que psr e{ galpe
suelie los pedaies {debici* s qu€ el c<¡r¡'* estCIba en Eubidc} y se

quecio apogodc.sobre un cúnluio de grcvilia. Fosferiorrnenfe c los

1* minutos aproximodcmente iiegó personal paliciol
estccionóndose c uilüs cinc* meÍrcs, Ql.;ienes y¡¡ h*bían * dos de
los personüs qL¡e me ctctccrorá.-..---'__

RLGTJNTA'D$,§IGA tiB: *'ecise li:s cc¡rccierísflcas físicus #e iaE 4
personcs que pcrticipcron en los hechos cometiCo§ en §U cxgl-cvio?

S'rjo:
Gue de t,*dos no recüerdo en su totciiCod" sin ernb<>rg* piJedc
recsn*Cer c dos de ellos que subiersn ü mi vehícuio {tclxt} fap*rrdo
lc ccrc a Ios *trot dcs; siend+ elrs §* p*r:+** que se **c+rlfr+bc en
ei aEientc del copiioto teníc puesto uft polo y shu-t colci" negro, de
test blancc. csbefic ftegrü c+iio y fccie y que fue quien q..r!to lc
iicue Ce ccnic¡c?c dclivehículc y i:te susfrci* lc sr;ma aproxirrada Ce

Sl. 3*"*ü c 51. 4ü"** Nr-revos soies pr*d,"¡ct* se mi ?rabaj*. *l n'-iismc
que se +r:cEreñ?!^* ctryt+nldo en estc depericienci* policich mier':trcs
que un segundc suj*ta que tcrnbién se encuenirc Ceienido en esi<:

depande*cic p*iici*Í, fue i-¡n+ c{e p*lerc cnrqrilio que §e sentó
üOnil-tnici'fierit* ccn los ekos d<;s en l+ p*rte paste¡'icr Cef r<ehiCula,

no mire fcnto sus cürsctedsticss d+ l*s Cer,'l*s pero si me fiamo ls
at*ncién el coi*r urncfiilc cie su pcierc y q¡-lien coniunf+rrrtnÉe Col-'l

iss ctros ires sujc?,:§ ffie gclcecion en is cobez* v'r¡r]#:os, siniierid*
adem*g,goip.es sn ii: csbezc,prcvedsr.tfes de,,ic ccchs de cn+'tc¡ de
{rraee :-#J*t¡iGu'rJ".-'

: Preclse si Ud", puc*+ perccáarse c+e q¿:é á'ipc

de abj+i+ fue cgre'dici* fslcarnente en ia ccbezc? üijo:
Gue, fue cGft LJn crrnc de fueg'=, pues'ia que si ircicr de
defenderr-¡e l*grá cüger dichc curlc perü $o pude ,=¡'rebcÍaríc
dado ic sr.rpericridcd de [*s cu*il-c perser]üs q'ue n']e ufccqb*n.---
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L.-f

üí. F§EG$NTA.DG EIGA LI§:5í iiene cigo m*s que cgregor, cuíicr o vcricr
o su presenr'e Decisr*ciÓn? Dijc: ------_
Qua nc r iuego Ce leerlc lo enc*nfr'ó ccrr,iorine en ferjcs sus pcrles
pr*cediencio c finr¡arla e impri,-:-rir s,¡ huella ciigricl en señal cie
^^-E^-*^uui ilLitlllu._-_---__ -_-+____
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!

'j: t'Eu

Ir{ti.:i$Tá§lt ru *:-¡**
Fp^tiE:§RÁ riscgt-i¿ F*úvth¿ctAL

P*ilfAL C$RPüR,§.TIVA *§ TRtJJiLLü
r**lF* rE *s+tstót'd raí'dFaA**

'i{ú1 iÉ,i -'

*isriisSülühl l"i" *i
f*íqf'",tAl,¿Á.*i*l-i Y üüf',iT'ru,'JÁe liltJ [i[ LA:NVISTiüA.CIü¡-J pF'tpAfl.ATÜ§tA

*AñP§T,g. FISCAL N* : - f,*i 5

il{Vü§TlüAC'. . .&}d*ír"§a:eki Ü*ÑTüü¿\l{A üC¡NTRIftA'§
*f;LíTt : ffi**¡ AGtavaC+
AGft"'*,VIAüÜ
FiS*AL *ilL üAS*

: ü*ni*t *,41"{F*S ib4*fiz*,hi
: üincly Ya:r*asy ü¡{A1J[¿ tUTiftrf.[f

Tr*jiilt. n;JstÉ* ti* **t*bi"* d* cl*s r*Íl quince.-

t¿¡lü üiJñF-lTA, ü*n l* inveri:ig**i*n regr:i*Í# *i::rti* Ai**i;- §araki ü*F.T§GAl.iÁ
C,;:i{Tqil§"fi$ ¡:*r el d,*ii"t,: {:*nira *! F.*lriry:**i* * Rcbc,A$r*vad* *n *grevi* eje Ü*nit,,
üAI\iPÜS t*r*f{f'*id.

Y ü*i'+S:{iIH$"'ld**:

fS?f'JlE§ü. C*n f+aha ** ** **L*qlsr* a'e?:{s1¡} s*;'*x¡r::*ciemenf* a iao 21:Ü* h,:ras -y en

*ir*r¡nctailüia* Gu* *i *g:"aui*d* *es:i*i üAIvtP*S lir'}Üld¿ÜSl s* eR*¿:r:'l¡"s*a :'eslt;rand'-:j

**ivi*?* pti*li** ri* pa**j*r**. *n *i u*1:í,*,.¡l* a*i*r::*vil ri* pi*** *e r'*:iaj+ TlF. - SÜ8,

i:'r*r¡i! ?. ** , tte ix *ilt.ñr*s* $ñTiT Tr i;jiii*, p*,r" init*dix*i*r:*s in l"v. P*trt*t;**ts* **i':
i*l**-**n** Angi-rl* d*l eii.:'lrita ü,i F'*i-''.¡*nir, Tr*jili*, ,{+ tr^s*r**i**s d* sex* n:as*ulino le

s*iicilxrc:n ** s*lviüi* de i*xi **;: *il**,:í*n * f!**.¡* F*rveni¡", un* de *lis: s* **rl': *rl
ei a*!*r:t* ciei **pÍ:,*tc¡, *l n:is:-* rlLi* '",-*siia un p*i* y 3i1*i1 r:i*i :-itürl y qLl*

p*st*ri*i-;p* Í*'ir.¡* ici*náifitad,; ü*r** &.|,*atr &av"*i:.i Ü'*nTü#AiqA *'*-\ftTF"ilRA"§ i1-fi).

¡n:*,;;:-*: íiu( i¡:s *.ic.É t:'*5 +i e: atiar:t; p,:si'**l;', ** i;i iLiü.'.*:t .i¡ iie,iabS 3ü*i;r::
t;rz:* pr:i*r.d. *,:i*r &iriariii'.:. *i¡i¿*ri r**p**** *: r,*¡rbr* d* il*;-;'ra¡"iij* Sr:¿ar: L'*i)il;
ñ:*LilS i"i5,, CLriani+ s{- r#*cri-:idi' tleg;ai:;n:, ia aitu;'e d* ie lili+til$ ípcr ia.¿'-,

1&i,*:h;inz**), *t:n;J* i* pidi*r+n *t agr:v!a*: {¿#* gir* x. i* C*i'er:ll* i:*n tjlr*t*i*r:t *.i

&5€ni#i*5is,i+;, i-iuÍi?¡; Ar:i*rt'l 1::t:E:. ¿¡ iirgai a i;,s il-rn-re,:'a;i:i:.r rti irs p+sies i*
ait* t.*n*í-*n, l* ¿1,:'i¡r:ii:gi:* qii* l*ii*c**a ü*': **n** Yi;¡*ía '{**;.*,x 'y 11*avari":i8nts i*
pid*n suhli **ti* i*s tr¡r.:-re.*:**i*rr*s ** #i*li'*s ¡:**f** tj* *lia i*r:s:*n. :rnrp+rtar:i+i:?**
guc l* in,*i;ai*n e *e¡:i+r fiAF'"4F{:'$ lié*Í{Z{;!'{ de la inien*i*;^i ii* l*-€ *uetr* sujet'*e d*
dc.trr*r=¡!g d* *u v*hi*'-.ti*, ñ:,;iir.,* ¡:*1" *i t;t)*'¡ *i *qravta * Í+ det:;v* * ia aii*r* ri* t:na
!rv +suj I

***epa, a*líeiiai:** * l*s euj,*tcc qi-Je l** peg** *i r*rytsi* ej ta"'li. cii"*i¡nst*n*ia* qi:*
É*í-t *prf"r' **i*'r¡'a* p+r *l !r:r*s'ti3a** Ai**ir §azet; ÜÜft'?fGAr'lÁ tÜ$tTfrilFlA-§ iqu*
s* *r:*r:¡.iitr*** *n ei **i*riá* rj*l ;*',:ii*t*) pai-* ai"ie*eiarle la ii*ve i+ **n'i**t* **'i
,",*l-¡ir:,¡lri f "áü*tr*§ *i¡*irx*rie la s*m* *p;"syirn*** 4* *,i.4*.*Ü hi;-¡eu,** s*lies P*r
**ne+*t* d*taqsiil*,íir.*r* qu* estaba iafal* cc,I Ltfi:.frane-ía ** o*jar ama¡"iii* #i-l*

. e* *nc**ti-*bá *ln *i tstbi*rc cl*i v*hícx}* C*i:xl* d* i* radi*, !, *e rTt&n*ra **rpr**iva ?**

**sire *uj*i*s *n':pi*r;** * goi**a:ii*' *l"t i* r:***7¿6¡ y r*:{: d'ífer:*nt*e naiie* i*ei cr-;eip+'

*i*n,j* qrre *ft* *e elí*e qu* §* *"***"-ir*r:a *n la p*ú* pssi*:'i*i d*i v*hí**f c i* p¡*ipe*

ar l* e*b*z* ü*i'i l* **;ha ** {Jn xrr,** ** fu*g*, pr*riu*t* d*i 6*ip* *mpi*xa * il$ier
i:esta::i* §afiüii: 3i a seniirss rift noi* rnai*,á*I*, e* tenír: q"s* *í **ilü er*p*x* a

r*ttcüed#r s*§o ;va *L)* p*i ei g,;ii:e s$eii¿ i-;* p*;lar** rrje*í;,; a qtje *i r;&:u;* *gi*b* *n
r:r:*:**; qued*inei*c* apxpxl:* *',**r* *n *úr¡i';i* *,* grattll*,"

í \¿ Pa*te.rklrn"i*nt* a l** 1{} nliir*t*s *pr*x.i*:ad**T*¡:'t* ileg* pers*r:*,i S:*li*ial d* !*
i t¡\-*¿'i t .-.*!-:ti*¡.VaYíe ldir*i*s h"i**z'*,r, *$ta.ii*;iii¡1*j,rs,; * ,iri*"§ cart** r'r:*Í.r*g, ':¡u:c*a* ya ':¡'a*íar,
I ' -',,-,'t',1:{;.-i *..i.i.. - :',,1 i ;' --\jí'^' .i'l': : ...' ,'. ...-..ili'-.-...r.;:

i.-...rrL¡''

-.r,:.i- rÍleis*c,cién Se 1;g Au*. J*'¡,,¿:* *e fie:zarelh y §ánth*z t,arri'tr: - Truiiiir, -It"ri*ia¡:: i)44'?'31724'

)



"'-4 
.i. IL+[

F

1

tu§iii!tSTr§J* FU §l-iü*
PRiMqR4 P¡SCALiA PHSVIñ:CiAL

p-r?\¿AL ü*Rp#ñaTt yé" *f; Tp.i-,rJti-i-*
f*LIiP* üÉ SECiS¡üN TEri{PRAFJÉI.

A:'^é^-';^iñ * d*s d* i'es sefsür1ñs cl¡".¡e l* §i*s*r*11, quisnss pi-*viffry]snÉe ** h*bían d*ei*Lri:tnit t¡uu
.* l* i, ¡*.* r* ,*ed *ebid* * i'*s gr:ii+s .i* au::ili* d*l a6ravi***. si*:r*t r**#n*#i{i*s pl*n*m#fit#
p*i *i Büí§!ri*{i'; e Í**ntifi*ad** c*m* Aleiair §*zaki t*frTfG,qru"& tüi{Tp.[Fl.AS y *i
ry:err,3t"de +dei F*rr;en*a BT'yan LÜilüA R*§LIS, cüiirñ a'Ji+res i*l h*ehc ccrnetiü*
eñ su agravi*.

Cuand,* S*r§,*iisl **li*í*i reüiluü u*e **nst*t**i*n psr ini:":ed¡eci*rre*s dei lug*t c*nC*
^"^^'r:^*§t1 l*e hech*,s ffiátsriü de iriv*siigac,i*n, §e ¡üür* u*i*ar s*br* *i sueio dc i+s5!{USUtül

in;-¡re#iacir:n*s de ia Mza. "8" Lüt* 18 d*l Asentaffiiefii* i'iur'ílan* A*iefi*r ürr*g*, l";*
--^-^ 'r^ §u*g* tip* rev*iv*r, *af;*n c**i* ü#n *§rha de r,.:*'dera, sir: i'lirirer* ci* s**e nix,,t¡t* ilc

§'iare#. d* **fibr* 3ü', d* c*is tir*e y u* *xrtu*h* p*l"cui!ri* *enti'n **i t*mi:*1.

ü*nr* ü*i1s**$er]*ia ** la t¡i*ie;:*ia *j*rcic** p*r i*§ üuátiü s*jetüs süliis *l agravradc
ü*niel üA['dpüS futühiZüt+, *ste sufri* L*sio¡-i*s Tr*r-¡nr*{ic.as *xternas r.*cic-t*e ei*
nri+*r' ''*:ftii;s*, r*q*iri**** t,á #íg* S* aien*iói-r fa*¿:l:ative p*r *ü rií*s d* iir**p**.;idxd¿rr r'¡jrrr ; L'1

n"¡*di** l*g*! **nf*.-is $* d*sprerrd* dei ü**iÍic*#e fu,tédir* L*gai l"i" *'1S43? *"L.

AEir¡rsnl* §s rer:ii:i,: cle*iar"aci,in dei *qüS pl'{P Leelys ür{erci+ '"}U#RRf t*
Á,L&tr4ilSÁ. qui*n h* s*fl*iad* qile c;-¡**** se *n**nire"*a par"rullancc en s* v*hi;ul,l:
p.*íic;al e fG eitilr? i:* ie i1',{ra. il de: Ásentamienir, l*uri-.an* Anlrn;,:- Lr"r*g: - S.l

P*ry*nir es:uch': ürii** d* i*s rr,:raci*:es d*i lu*ar. qriien*s s,rlrcii**sn ap*;rr* d*r:ic:
qxc d** ceiin+i-ientes s* daba'* a la fug* currie,']ü; p.=r ei iug*i', pr*cediei-rd* * ia

;iÓr: t* i.¡s ,"ii,:¡"r:i3. *5 d*;ii- *í !:rv**t¡*ajr: *":J*¡r Sazai:; C';;F.;t*A.l;Éf i iltr] Vti] lu'Lji : '-¡ñ :r+ I t;.}i 1-,

il*f,iTftñ,'tÁ.S 1v'*i n"l*ft,*i d* **ac.

§ñG;Jf{*t. ili *grixvi*C* }ai:i*l *Afu4fi,}S f14*h¡f. f'* h* nari-*dr ln Íorrna ,i

*irci;n*taR,:ie*t r*rn* iu* uiaiime de la si-¡sii'a*ri*n #* [* slrfiia asr*xima*a**".§!.4*"üü
idl'e'r,*E s,:i*a l' dei í-'ieritcr dr irrp;i; cíei v*l',íc*l'; d* pl*c* dr rc*ajo T?ft - füf' p*r

I ie,,.¿*Éi«*..!r Át¡i*i" *azA,<t CüqTfGAirjA tül,:TRilftAs ir tree si",,j*lt,* máei'3i '-t; U;r r: , r.;§riSÉkU n¡LJ.3:i

L¿ri¡* *!i;',s,in íi:*§'r*í *f* *d*i, i.¡iliizi,rn,;,: p*ix clic ia v'i*lenci; ! sir*nsu#.

fü,tü*[*ü{j: L"a *+n<i**ix xiribi.rici* E¿i irnni:*,aii+ É.iCar *qa¿aki üüñlüü:AfsÁ
*Üt{Tftilf"A§ *e *¡:*;-¡**r* ei'i :* ;l:pc.i*si-* ncrmeiiv* dsl *rÍ. tr **} a*i C*cig* Pei*!

,, QU* *slahi*c* que '' í; uni: sr: «ü*rier* iiegítimtrrrr**fe tíc ay¡ l:ie;: r¡'¡t¡-t:ble i*l¡¿! o pr;tr:ialrx**rr:

*cncc,i-iant* *,:r i¿c i'rcE. 2.3..á. y 2 i3*1pri;rer parraf* **i an, istr lR**c.J\graualiti
,Q"J* e§i.*hÍ*** q1"i# "i-.r.i ¡.1<,tr:rs s¿rii vti; wtt:t¿{t3" ¡i*, riist:¡ ¡zi ¡;¡<'i',;¡sr ¡ie tt:irs¡ r.¿#1.,r ri *:¡' ,.?j.'i¡ ¿r.f

de ¿l*is o t;¡ti.s ü,:7'.ifr:?{!,r 5. Eru cx*r{q:.tierfi¡edi:i d.e lat¿:¡r¡.¡i:t":i*x. dt trt!t?.;c:p§};,ie t¡*b[i*r:; f .."j",

Gj**.ftIQ: ili afl;u!': :Y :*:Í Tí:uic. l}rcii¡:r:,*;er d*: ür*:;r P:*e*rai üei-rei *r ?ü*4 *'-l*
^^i-Lr-^* ia iii.;larid*C cj*i *j*i*;i;i*. pl";i:iic: as ia accicl p*nal s iarür *ei i,.,'tÍnist*rit?$r"d#ítL,i

P*bl!**, d**ari*iia -l¡ *+¡l*r*tixa *i *i$*n* pr***x*i ü*rr*i {*c*Gii* pc;' l* ü*netiii;*ián
!3rIítlca *el Es:a*c. i:recept+ qi;e c.;n:*!erne-taic c*r-r *i p,'i::c!pic de i*ga!ira*.
ll*t¡*rí* al *¡:i*ncimier¡t* G** &r-ii* r-iíl& lltlt;:;ú cri*,t!¡;is, *xr**:;rar|* ***'*r¡ r*í*ir¿* ú*

.rr ..*lery:enlos de ccni,!ctic:, ei Fisc*i ttnciia quü piüfi-1ivsi ilecesar;l,lenie ia a:ciól
i if" i,sirai. e:_qÍ;i E$ f*rcteliz*r ! cixilt.i*i ifi{*stiüftoicn :;"spsrat+r;a
;LI

i ^. '-""1 .t::t'*
;.., ""' 

- t '{iti.;}} 
L-'-

,: :-i:.-.i'i'j' . r-i
-,":l 'it .. ,.,,.r.-:;-, \;',-.,.,',r-,:"i:

- -,'l.i 
,t- 

- lr''- ' '

)

i*ters*cci*¡ c* ias Aus. i*sús de '*iaaar*ih.r¡ §*l¡":chrr Carri** -"1"r¡:iili* 1 el*í ax. *4¿;,..i*3"i ? ?1

a,
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fl§13áts?§ñ,t* Fr"iSLts*
PRt&qEAA. Ft§tÉlLíA pR{}Vi ¡§SÉAL

PS§AL CSñFSAÉ.TIVA *E T§qUJII.Í"S
AGUIF§ SE *E*t§l*!{ TEFr:rRAi{&

tftue, el *fr. 33§"'i #el s:*er;* üéclig* Fi'**exai Fensi *sta§*i*r* cl.¡* si *e l*s ciilig.*n*ias
pi*lir*in*re$ apareü*t1 ii'¡di'ci** r"*v*ia**1"*s ce !e ex:sten*i* de un d*lit*, que i* **ei*n
p*nai n* ha prescrlte. qu* ss ha in*ívkluaiizacj* *i rnrp*tad+, se 'Sispandr-a le
f,*1rr*eliz**i*n i* ia c*ntinua*i*¡: d* la J¡:r"*stl$**i*n Frep*r*ior"i*"

fri el pi'esenie c&§ü *§ de v*rse qu* s* airíhuye a.1 rmputeüa AiCe¡r $aeaki
t*§T§GAt'*A ü*fdTR,§R{S hsber p*rii*ipari*, **nj**i*l**nie **n *t¡-*s 3 sr-ii*t*s,
*niie *il*s üi"l n'ieil*i"de *dsd, en ej *salt* *l agr*'r,i*d,* *aniei üAfu,!p*S Irjlüt{Xúfd ei
dí* ** d* cett¡r:'re de 2ü15, *;"r ei qu* i* se"rsir*j*r*n i* suma epr*ximada de $/.4ü.*ü
tr"di"¡*r¡*s stl*s * int*nt*r*n deap*j*t"l* c{ei v*hi*i:is qire *c¡':du*ía, *arx cr¡*i us*rüft Lin
arr*a dc fu*üo; -y, al nt haber prescrilc' l* *e;i;n n*n*l y ai estar debiCan-iente
indivíriualiz*** *r"¡ *t"¡t*¡', ss eiei: i*s *res.*rpile§r*s pa:"a f*:"r**ii¿a;' l* investigar;i*n
prep*r*i*ri*-

F*i *§tas **¡:si**ra*á*¡les, el Fis*;ei Fr*vin*i*i qi:* ai fi¡:*i *,-ts*,"ibe. *ün i*s
*ri'ibilci*n*§ i?ire ie **r¡fi*ren i** *rti*,,.¡l*s'ÍS*8 inci** 4 *e la **n*iiiu*i':n Pr:iíÍi**,J*i
ü*t*dc, art 1o y :1s ** ia L*y *;'pl*ní** d*i l\*inistari* Fuhiic* y ert. 33*.f d*i nu*v*
ü*dig* §Ir*res*i f*r:ei"

u;'i! L,:§L.

Fü¡i",rÉ[F,,"]: F+ftf",4Á.Ll¿.á,ru" Y ,:üf.iT{f*UAR LA i¡."iVf;§T!üAü',*9..$ Pft§F'Ait,A.T*lA.¡,á.
-"'.tt? ,rrideir -e.a:aki C.üft"rüü-+.i.1Á CüÍ{"Iü[re.p.§ n.:i e! d+iltt ü*.,r-¡l:"e *r F*irin*ri: *"

R*b* Agr*::*** #il sgiar.ri* d* ]*ni*l üAAeP*S lr,'!ClI,J3üld; *il **ns**u*n*ia.
i**ii**ns* ije nti,: d*l pla:* ** i*'j. lcs siguie;,.i*s a+t** #* rnv+*tí; er:ir,*

:. $e r***be *i ***ifi*:*',á'* ** **f:*****ni*s p*r¡*ies ,'¡ j*di*ia1** d*l i:"ripu1*i:'t
&id*ir Saeaki **ffiTÉüA:riÁ üt]á\í?fr *F.,¿\* ;

2. Se *fi*ie a l* **mic*fí* FhiP d* i.ii**i** Ai**Ea:' r*n is Ílr:ai!*iad li* q,-;e
pr**s*ü a l* i**ntific**i,:* e tr,Jivi.*uuiixx*,i*y, ** i** prisri;i&* tc,na;icas scnir
"Kgnv'}" 5i "J**- Fierr*"

3. §* ¡"eciban l* d**!*r*ci*i-: i*r'lii"n*ni*i d*i SrJ* fruf' i**n Kel.ir: SUEP.*I
á&'ol,&l-ETA" ei Si* ü; ie ii'¡vj*rnbie i* 2*n,i; * i* i?.*ü n*re*, **i*
ep*reibimi*ntc de e*r c*n{juri*-* c mpul*ív*r**rsi* B;"1 cffs* ds i;::;':n*r.;r¡"rnai*.

4 S* re.*li*** ia* d*i**s diiig*:"rciaa que res,";it*ft !i#*ifi*fit*.* 1,, **ndil*e;r{.*s ci
*sciar*rir"*rent* d+ i*s h*ti+s.

S§*ffif)ü"" V***r e¡: **n**jr,''li*rrt* ci*i ii;r6*d* #.* lnvesXig*ci** fi-*.p*re1*ria **
T,;ini, de T;"ujiiir, le f*¡n:alire*iá¡'i *e i* i*ve*?i6*ci*n rr*parat,*ri* ú*i pieseñi*
pí**esü, **¡':f'*::re* a iu* pi"evist* +n ei *ñí¿L;i* *q' eiei nije,u* ü*dig* Frac*.q*i Fe¡:*i,
#*l1**r'd##t* **r1 *,i in*iso 3" d*1*ti,ct¡l* 33fj" rj*llr*is*'¡* *.üi.*Tp:* r¡arry:ati.v,*.

I§E+-*e*": FJ*TlFif¿JÁ"F? l* p:'*s*r3* di*p*=si*n e tee pa,t*s pr*****!*s +*cf*rr-* * l-*

ii*pii*sto *r *l art. 1?7.'l d*l nuev* ü*ciig* ñrac*s*l Fer¡ai

{rl*&ff-s'#,.L*s **n.ii*ili*s de ias pcri*c *rn:

á) lnsptsi*d*: Atd*ir
F **r*i*iii*

§az*ki ü* ilTL*f"i,ruA ü{} h{TR * F"A§ "
!, +"1;i+ei; ü*iie Ciiania,¡ f iü{' $eci*r ñ.:* §++* * Ei Fcrvenii" *

3 I t-it?tt\"i,

T *.lttay-. s¡44-2j 4,721



- ilJf ¡IJi§TüRiO PÚBLíÜC

-. 
-qRtr,f §R& rf scALí.¿ paoyifi¿3tAL

etrj:tl*c*xes&Á..r1vA *§ rR*rir"L*r*utPe Df; *rüistst§ TxrdfFft_§P.¿4

}.\rLJ 
-x L H IMI E\*TC DE PR i Si OI\¿

ÜAfrF§?é, T'SCAL rd*

*ñLiTü
¿ 

^r" 
¡-lÁ1,r r-t"r.\¿¡ ¡ l{¿,} r*l

FiS.:.qL DIL üASÜ ,

'J e]'F.-¡- i: : I riÉ':1qi'jlii+J"*?iü LE'

--:iI:. LÁ ,-_1L,Lít t:tu
" --:rr:TF.i: ilE

rr: r: r ies*i*u. +¿l:;l e"'
+.

i,i

-¡r,=t( f;iT *!' ,'flrl t, i::¿u¡-¡ \-:+' ' 
\ \

R E ',: tE jj?"Í
" 

&f; Éticf i ñ .-*-;' iliur .--
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PRIr..ñfrjTil¡,a. J

- ;ti'a^

Ai**ir Seeaiii Cc}:fr THG.éiruA **t*?HilffiA$R*:** Agr*v*d.*

\(-.¡i/t
I

*e niei üAlr,¿¡p*S fi$üf-J¿ *:i!
Ci*<*y \'arr*s*y ** p:;f"i. G u?ts ññsX

.5KruÜF. JUüZ üüL J|-JJGASÜ
*T TFUJiLL*

Ü ü ¿ I.d\Jfr §?f üAü ¡Üru FFirPAft,4TÜft iI\ *ü T'Ureí"J*

É,n* ü**ili* §ARü**S L§*_f",, ñ?**al pr*vinciai F*r:eíTitut*r *e ix p;_¡rc*:"* Fi*c*íí* - fruü.,*i* i ?*rixí**rp*ratr.*,* d*_T"r*jiliu, oon la *squine ** ;** ¿**. Jesúsd* fldx:ar*rh y g*n;hsx C*rr¡*n _ ri";;i;*, *,ii*, u,**u,

;, FñTiTÜF.IÜ:

*i"¡*' mi 6ífiÑ*i* tJ* 1* *i*rsi-i**i* *n *i.e*í*ul* k*#* v *iguieni*s ri*l ?.:¡:*v*ü*digc

Ar*xii §i*z*I"i üi),*?.?trüA*.i*., **,éTftrftA$, ** f * *fi*s;t* *da#, na*i** *j #2 d*e'*-ti*i'¡-rhi* d* f *s#, id*xtiti**di *o* *r+¡ y+;:y,*it**§*r';;_ ."j.*:_.ri*iri* *;¿;;u {};j**i¿lyr'j" 1 -t ** * sert*r üí* s**+ - ffi !--rr* r-,ir, r:ij* r¡* ¿J,** ilan:** ,v itsix* d* *cra#,* *iviic* nxivi* lt*. ** r:,:*p* * i * n **r *r *,. *or,." 
=**rr n dteri * c* r:tpl*¿a,,.t]*ntra quien s* ft* t*rr*alizac* lx inv*s?ig* *i*.* pr*parx:t*rie ¡:*i *i **lii* ,.*a**?rn *iFs:rir**¡:i* * It*b* *.6rava*,i *n-Jiriio** **n¡si {:hi;r§,,t*f,¡x",Jr_,r*f.i.i¡. ñ{_,&J}.&ti{[rü?ü# tr{ É_.filüi4*

F'i*1'r* #a i* ii:ves?ig*,;r*n ;:.'-;*.iirxi**r qi.,* c*ri i**?r,* ** d* *r:i¡-¡*:ye d* zti,;,apr*::irnad*n-i*nt* x iax Z1:** l_,*ral ), ;; *ir*un*l*nclu*- qo* *! *Sr*vi*r;* it*xi*l*A*dgp*s W*t¿ZtJi* s* enr*ftire*e r*aiiá;*;*;;,",*;;,e#,ñ ** #***j*r;c en *jv**í*r;r* **t*":t*vil ** B:,a*a.** rr*rtai* #fr -. §*,s, n¡*i*r 5-*,*;;.ía *;xpi.*ca sfiT;rTr*iití*, ¡_:*i. in;x*dix*iix** ti: Ai¡. p*.n*Iu¡rof s*. ¡"i;."*;;; l,*pr.rl* **§ ctist;,if* Eift*¡¡¡*,¡ir. Trujiil*,4 p*rscr**_* d* s*x* *_ár_li.** ***iuu,"un,o,= ***n¡*i* rj* áaxi i:,:r*írxc*í*ii *?:lit*v*ff*r¡*r"i,r, *;t* de *l¡**, se **nru *oii *s**tü*i e*pii,:i*. *i r*i*i:¡**'u* '¡*ct'í* *ri p*l* v oh+i'i^*??|" trsi; '"|-oi** ¡,o*rui,ori,iil¿'* lr,* ix**iifir,a*,i ***1üfz'l**ir sa=aki **rTr*¿ruA ü*rq"iT,{il-r,i{i*¡, .n**nzre,i erle'';*-. *tr*s tr**, r;í1 *iaeá*ni* p*st*;-i,":,r. #,* i*c *ri;,ai*s i,,rnu'**"*á Tft{i la*& ür:;i*i* *..r¡,,*r *.rri*,ri'lr:t. r¡a,*¡*:tr*xpts*ei* aí rs*r*'*r* d* F6¡x¿2.1n-á:r**-i'iÍpxz n*x,**s ?:*i, .*isr*t,A* *¿¡ r*+*,;rr:i*t:ii*ser*n * ís aiiLsr* +* ,* *¡v¡*x.*"ilu,*ii' ;; ;;;#; áii," oonr* i* pi*i*r** aia;ir*via'x 4.** gi,* * i* *?r**?zu *oi- ri,.*l*iun á{Á*"*ii¡Lñ* x;_,n,, **a &r",*;*r1*r*rr*g;;. *i lír*gar a la& i*,íyi;die*;*r#.***iol eo*r** d* *i*, r*iixn¡.,o*, í* **li*ti*r*r1 qt:*r*irrs*xti* ür.:r d*r¡rJ* ,*a*í* i*"i¿J- i-*olir*rn*ro* i* pirr*r: *u,*ir rt*r,ia l*sksr***i*r:i*?1e§ i* uirt-r** lo*1*7 ** *itx't*;;;;r,-;;*"irrrri*uliíl,u q,s* r* ir¿r:iir;xr** *'íi ' **r'¡rei cÁlv{P*"* r¿z::upj*¡T"i *,* iq; ¡*iát::á,,'i. ít* r:.,¿,eái* *,u¡},)'{"** r***p*i*rin :r* *,,.¡

, L/¡ _-- ,.¡*tt:,í ¡, ,l ni;--. ..y.:::":.¿r'-:r,3, n:*tir¡i: grsr xi **ar *r xgra,:,sti*,r;*io *,*t"*rii 
"n*iá*.iiur.* 

** *rzá r:.*i,xg*.,, 
'r,,r;-.1¿i:':

.. ¡ !,, *, r,**i:.H.**@h*:,¿ksk tuEzew»4n-%*-^.*-....
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ic!l!{¡§Teñt* pUsL:CS
FRt¡'f't§RÉi ri$üAtiÁ p§üvf ruf tÁL

pt itAL c*ñ13.*3ft "&Íti,r,á *H yft 
'J 

J I t_i-*
*Qt.fiP* *E **Ci§t*f.é ?#&€Ppé&iA

n ,4'cia cj* lnt*rve:':*i*n P*iicia§ cie f*che CS de ü*t*bi-e d* Íü1$ qr:* *a cu*nfade i* ir:L*rv*r:*;*i po;;*"1 deJ i;-npr;t*** Aic§*ii- s*¿*ki ü*RÍEtAivA
Ü*rdTftüRÉ'$ c*n r¡]*t!u* d*i :"*i:* **i**tí** *n *gravi* de *aniei üAr,4p*§I'rt*l.Jl*N;

'" A*t* cie fl*llazU* y- R**cj* cie *rrna d* fr;eg* - ñer¡*tv*i- de f*ct¡a *g de**tt"¡br*.*f !*t5' en que s* *a c¡-r*¡-:ta qui *u *¡'rc*ntr* *n ei *r¡el* ij*lfientis ri* ie §42a. & L*te tr & ¡jsi A*ent*mienio á-.Éu,,,:an* An¡t*ncr e¡rr-eg* * [!tr*rvenir ufi *rífi& d* fil*g*, ;-*v+iv*r, **fr*n **rio c*¡r e*ch* cj* nr.adera, gi::

:Í'::lo d* $srie ni *ar*}. *ari-*r* *x' *e-s*,s tir"os y u¡-.i e*¡tu¡:h* per*i-:iici*
ciel':ti"o cie! ta r"r¡ h*r",

'r tertifi*ad* f,iiédico Legai fd* üt§43? - i- d* fecha ** d* *ctr.rbre eie t*"15, ei*t¡*l *:*n*iilye qrre *l agrxvi*c* *aniei tÁr'1Ircl§ fi4ül*Í*f{ he s*fr-irj*i**sicnss ?r*um:áUca* ext*:-ries re*i*nte* d* origen c*nrusc r*quirier:** *?
días de *t***i*n fa**lt*til'* p*r *9 días el* in*apácidad m**ic* lág*i;

}" ***l*r**i*n ci*f *gr*vi*d* t)*;-¡i*l *AMr*S f,l,üfu{ñi}f,J. cir.ri** ¡-eieta l* r¿:rir-;*y cir"curr-rt*:"r";ie* *n qL:ú tu* vi*tint* de r*h* p*r pe** cjei irnp*iari*r ÁÍ*air
§axxki ü *F{Tñ,GÉ, Ít.,q t* fqT,qfi ftA&.

.r' *ed*;",**i*r¡ clsi s*§ Flil* Ledys ü*ar:** üi.jañfrrñü Al&td§il&.. cuiennarre i* {*r'rr¡a ',¡ *ir*u;"rst*ncia* nrr tlrÉ s* *rerjx.!c, la i*i*rv*:**i*r¡ **á
r nv* sti g acÍ * .4ieJ air *.az*.k! t * ft.?f; üAruA üi] ruTr. il ft,r:.*.

L--, rs,li.f.,r f l1-,*; ;-'HU'Lri$r-]5¡S ]E pFliA il ciei!?+ ** ñ*b.* Agr*u*d* *Ei* ssncl* rse** t*n p*n*
privmtiv* t!* i* iib*i"t** ** ivt*i-¡*i" C* f * ni C*y*r d* *.,i *fr*s, ¡r*r i,; qu* *_r?*
s.*pr_in** pr*$,Jpijsst* ** *;;¡.¡:r!* a *ahaii*e*,

ü't ¡)üLiüRC FF:,]üü§AL., F*iigi* d* Fr.rg*1.

¿ ili ir*¡:*t*** t1J *;i*{# *iia};#.} i*r*i:,¡iiarir;, txrr*li*r y 1a*ttr.ai:

i. L'* g;-*ve**d ** l* {}*ne qu* $8 espeÍ* -**¡Tí,} reoi;ltaei* **f pr****ii-ninnta;
*: i:ii:Gñ* P"ü:f .§¿i ,'É*ii$i+ C* *h.si***_lli;arcíutni.

"F' l*ti*iráE iler* qLr* *r *gr*r;i*,** *+ d*ci*¡-er er jiri*i*"
lV Fr-iFá*Átu$f;ru?* rlF n¡f.ñ[#r"{*;
A§. 2** d*i ni¿*v¿: **digr: pr*****l F*rrsal;

üTffiüS;*;S_Q: L** d*rnt*iÉi** d* l*c pax** s*n:

a) ii'*putari*: .r.!da;r Sa¿eki ü*RTü#Af,rA ü*i{ il{í F:AS:l+ **r=i*ilí* r*ai'. **,11e *ii**tay 1,?¡3íJ, S:*^*¿:ei p,i ü*** *- Fl F*rra:.¡r *.-ir,4iil*.,' ***iicriic pr*c***l: &,u, Ai",tb*,*r *rr*g* ?4" *;.fi * *z& * ijrr,. **vie**i *
Truiiil+ {Lteierlscría Fit::jic* * D¡-a frdai"ía ciei f,6¡r;a¡c"rÁ.L.*,\,* ft,,,_}tzi.*i Agr*vi*C*: *arti*i * §r{t¡r?** lv{*f{Z# trj.'{' }¡ri:rciii* r*,*i.liv. t*rtrhnz tarrión hl'23,3íJ * [i pr:"ve;ril Tri¿iíilc.

i*l*¡rse*ci*r: Ce las Á:¡s. j**i:* d* ldau*,reth:Fg*#¿Ii*?t5'ifi5?T':iü' '

J

*'* r¿* *,.:l:,^-¿'*r* d* Zi;l*

Tel*tax: ü44-2317';1
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CCRTE SUPER.IOR BE JUSTICIA DE LA LIBERTAB
PRIMERA SALA PEI.JAL DE APELACIONE§

Avenida América oeste - Mz" "P" lote 7 - Urb. Natasha Alta - Trujiilo.
Telefax N" 482260 - Anexo 23638.

FtscA¡- DE pF.¡stoN PREVENTI\,A tn=s ¡1" DCS DE IEQHA iQ:i:Q::?.015),:- ' 
' '

p-roceden+ia: Quinto Juzgado de lnvestigación Prep,aÉatoriarde'Ti'uj'i'i:lo. " .

A.sistente de Causas ¡ui¡sU. : Carmen QuehellíDeviile.
Aslstente de Audiene ias : iuah EiiaS tsurgos Argoi:;':edo"

Lugar v Fechal Sala de Apelaci'ones N" '19 ' 
" 

:

Trujillo. 02 cie noviembre dei 2Ú15.

lniciq:11:00 horas

El dia Ce la fecha se consiituyeron lcs señores Jueces Superiores Titulares. VICTOR

ALBERT} M,ARTIN EUFGCS I!IAR/¡'IOS, PreSidENtE CIE IA SAIA, CECILIA MItAGftOS LEON

vE!_ASeuEz y MER{ ELtzAtsETti RoBtñs BRICEÑü quiert intenrie.ne 7om.o-Qgpc!p72-9!e
Debates, miembros de la Primera Sala f:lqt lg-la Corte !y,p?ti::,!?j'=1'-"i1 i"^::

VE

EXPEDI ENTE N" 06054-2015-26-1 60'l -JR-PE-05

LrbertaC, a ia

Alcides CarriÓn - Trujillo
/,. Abog,ado defensor del imPutado A

DR. HERNAN LAZARO GARCIA, con CALL ru' ¡224, co'ñ'-domibi,[io procesai

en Almagro N" 253 Of . 210 de esta ciudad;
ALFONSb BELLG MORALES, CON CALL N'

Directora de debates: lnstala vaiidamenie !a audiencia y.se Ie concede ei uso de ia

palabra al señor abogado recurrente para que exponga su pTetensién i¡rOugnatoria'--

ABOGADO DEL IMpUTADO: Solicita se revoque la resoluciÓ¡ venida en.gracio por

que no se dan de manera copulativa los tres presupuestos q'ue reg'uia:el Art' 268'" del

CPP y solicita se le cambie la medida por una de cbmparecenCia con restricciones
puesto que no exisien los fundados y g¡:aves elernentcs d'e c'onv'icc!ón que

vinculen a su patroclnado con los hechoi investigados, y qu,3 su patrocinado tiene

arraigo iaboral cjomiciliario y familiai-

MtNtSTERIO pútsLICO: Soticita se CCNFIRME la resclucion expedida por el señor

Juez del juzgado de in'restigaciÓn P¡epai'ai,rr:ia. de Trujillo, porque se encuentrá

F

AlJToQUEDEcLA@lENToFlScALDEPRlSloNPREvENTl\1,A
lnfs ¡rt; DOS DE FECHA 10-10-2015), en ei proceso que sl ie-stgue a A"LDAIR SAZAKI

CGRTEGANACoNTRER.AS,poreldelirodeROBGAGRAVADOenagraviodelDAN|EL
CAMPOS MCNZCN..

La presente audiencia será registrada medianie el sisiema de'audio, cuya gi-abacton

reiie.lará su desarrollo, conforrie lo estabiece el.inoiso 2, Cel ariiculo 36'1 del código
procesal Penal; por ro que se solicita a los sujeio:.pro9_esales prccecian oraln'lente a

identificarse para verificar su presencia en esta audlencla. ---

ACREDITACIÓN DE LOS SUJETOS PROCESALES:

,:. Representante del Ministerio Públi,co:- Fiscal Superior Titular cte !a Primera

Fiscalía Penal, LEA GUAYAN HUACCHA'-
¡ Domiciiio Procesal: lntersección de Av. Jesús de Nazareth.y Av' D'

en defensa, coleg;iadá csn el DR.
2513
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ai'i"eglada a ceracho y si se Can de manei'a copulativa los presupuesios oue exige ei
A¡1.268" dei CPP.-

La sala hace un brerre receso

Se re!nic!a la aud!encia.

RE§CLUCIÓN N'CINCC:

para deiiberar y expedir la resolüción oue co'ri:espond,a

Actc seguioo, ia PR.tMERA SALA FENAL, iuego de la daiibe¡:ación, ccries.pondienie,
i-especto de las alegaciones expuestas por la deíensa y/'c po'r el M'in,is'ierio Públicc
expifs la siguiente decisíón debiendo precisarse que los fundamenios que dan
soporte a la misma están regisirados en el sisiema de audio iresümen) y
considerancio: Primero; Esta Superior Sala en princi'pio tlene ccmo.-premis,a normativa,
lo prerristo en ei Art.268" del CPP., que existan'f¡rnd:ados )trg,Iav€s,elementos de
convicción para estimar razonai:iemente la corn,i.sio,n d,g. r,rn Cél"rto,,,q,u,9 vineule al
irnpuiado como auior o participe del mismo; qu.e [a sa,nción ,á, irnpónerse sea
superior a cuatro años de pena privaiiva de libertad; y el peligro procesal ya sea
en sus i¡arianies cle peligro de fuga o peligro de obstaculización Segundo: Que,
en cuanio al pi'imer presupuesto regulado por el art.268", se tiene que si bien, ambos
imButaoos, esic es, ALDAIR SAZAKI üORTEGANA CCNTRERAS es coinc¡denie con ia
yei"sión del menor R.og+r Robles de quince años, sin embargo existe la imputación
concreta y drrecta del agraviado Daniel Campos iVlonzón, ouien refiete QU:€ ha sldoot
agredido iriolentamente con un arma de fuego y lo han despojado de ia suma de
cuarenia nuevos soles y que han sido cuairo perso-nas que se encontraban. en el
interio¡- del vehícuio que le han despojado de ias Iiaves y conforme aparece dei acia
cie inier.rención policial, se da cuenta de que el personal policial se encontraba por el
lugar y'ai escuchar los gritos cje ios poblador-es es que se hicieron presentes, esio es
que, ei personal policial se hizo presente en el lugar de los hechos en forr¡a
cii-cunsiancial en cionde se había generado el evento, es por bso que fugan y lcgran
detener a dos de los que han rntervenido y la impuiacrón del agraviado se encuentra
corroborada, esio es, con Ia agresión que refiere con el arma de fuego con el
r'econocimienio médico legal que obra en la carpeia fiscal, aunado a ello ia forma
inmediaia con la que ha intervenido el personal policial y ira Jogrado'a aprender a las
dos personas, esio es, al imputado ALDAIR SMAKI CORTEGANA CONTRERAS y al

menor de edad y también el acta de incautación por inm'ediaci'ones en donde'se
eneontró ei ,¡ehículo del arma de fuego, lo que co.rfobora aún más la rmputaciÓn riel
agraviado, por lo que siendo asÍ nos encontramos frente a gra.ves y fundados
elernentos de convicción que vinculan al imputado con el despojo del dinero que
tenía el agraviado para lo cual han uiilizado la violencia y si bien no se ha enconti:gdo
el dinero, sin embargo, no han participado solarnente dos personas sino se han
encontrado cuatro en el inierior de vehiculo y tán solo han si'do detenidos dos.
Segundo: Que, respecto al segundo presupuesio, coqforme lo prevé la norma el aft.
189'del Gódigo Penal, la péna en su exiremo m[nimo es cje doce a:ñ'os de pena
privativa de libLrtad, por Io que haciendo una pioyección a fuiuio no existe aigún
indicador que atenué la pena, por lo que en su extremo minimo la pena a imponerse
es superior a cuatro años de pena privaiirra de, l.ibertafl y en cuanto al tercer
presupuesio, si bien se ha mencionado que iiene un asiento de familia, sin embargo
se debe de tener en cuenta que este es el domicilio de sus padres y si ha m'aniíesiado
que tiene un arraigo laboral, existen dos certificadgb con la mism,a daia, que no nos
genera certeza que tenga una actividad laborai, fija, permanente con'mayoi' i-azón,sl
no se ha acompañado boletas de pago o un regisiro de contról de asistencia a su
centro iaboral, por el conirario nos demuestra que es una persona que no tiene
valores suficientes ioda vez que cuenta con una investigacion por mtcro
comercialización de drogas en trámite y aunado a Ia alra pena a imponer, genera
convicción de que efectivamente va a tratar de evadir de Ia justicia y se genera el
peligro de fuga, por lo que al haberse acreditade la concurrencia de Ios tres
presupuestos que dispone el art.268'dei CPP. la resoiucjón venida'en grado se
encuenira arreglada a tey y debe ser confirmada, por estas considerac¡ones, la
P¡"imera Saia Penai Ce Apelaciones de La Corte Superior de Justicia de La Libertad
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poi' UNANItul|DAD RESUELVE: CCNFiRMAR Ia resolución núrnero dos, de {"n^diez de octubre ug]_u1s mil quince, que declaró fundadq el reque,rimiánto fisca!de PR¡slÓN PREVENTIVA. iontra 'ei 
investigado ALDA¡R s#Áúj. gó'nrfceua

9qNITERAS, por el delito d'e RoBo AGRA.VAdO 
"n "grruio 

o*t-oar'¡rEl'óÁMpó"s'MoNzcN, con iodo ro demás que ccntrene .r_a- r_ecurrioá y ors,eqéiÉáólr 
-'il;;

presente cuaderno sea DEVUELTO al jü'gEa=ol-''4.é.rcH0:eÉ per_E-rt,o*s.,r:*,.*.. -correspondientes.- - i ,, , ., -.,-r ,,i.i;i ,1 ,,,, ,.1, .,:*'; ;

RE8,U,ERIM*ENTOS: 
,

Fiscal: Copia del Acta y audio.
Abogados de la defensa: Copra cjel acia y dei auciio , ,

La Señora Directora de Debates se,ñala que: La Sala asi
entrega de lo sol!citado y se da por concluida la audiencla.

§ala 19 de Apelaei,osr'es :' '::

Final:'!'t:50 horas.

, ,. ,',,: . ]

ha, r+su,ál+o., sJ dispone Ia
AnEe tut, uoy Fe.
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1" SALA PENAi, DE.A.FEL,{CIOI.IES

E}(?EDiE}ITE
ESPECIALISTA
MIN PUBLICO
IMPUTADO
DELITO
AGRAVIADO
ASUNTO
ftípTlr:l\I A F,rrF.

: 06054-2015-26-1601-JR-PE-05

: CARMEN V. BUCHELLI DEVILI.E

: C}iA]IEZ GUTIERREZ, CINDY YANESSY

: CORTEGANA CCNTRERAS, ALDAIR S'AZAI{'I

: ROBO AGRAVADO
I CAI\4POS MONZON' DANIEL

: APELA.CION AUTO FUND,dDA PETSÉ]GF{ FREI/ENTIYA

: IMPUTADO

Resstrución N*o. CUATBO

Trulillo, veint-isiete de octribre

dei año dos mil quince

DADO CUEL{TA con el presente sradernc d'e apeiación del auto de

fecha 10 de sctubre de1 2ü3.5, sbffinte de Solics li a L{' que declasá fug dado el sequerirniento

deprisiónpteveniivad.elianxlrrtad.gAldairsazakiCorteganaConireras;por1o{.4e,
prove.rrendo conforme a1 estado <ie1 proceso tal cor¡'o lo dispone 

"t 
att' 778" del código Procesai

Penal, y dada la na-turaleza urgente de1 proced.lnriento, ccrresponde señalai iecha y hora para ia

reaiización de la audiencia d.e apelación, cebiéndose de tener en cllenta ia c'isponibiiiriad de

esia sala penal de Apeiaciones en visia a 1a recarga-da agenda juctiial así co::ao e1 debidr¡

emplazamierrto a" i*, partes rroce¡1111 a la audiencia de su propósito, en ese.sentidc' sE

üISFfiNE: PITGGRAMAR para el día 02 DE NO\/IEMBRE DEL AÑC 2015', A LAS Li'0o am',

1a realización cle la AUD1EÑCI6 Og gpUlACIÓN DE AUTC' en e1 presente incidente' acto

procesalqueseilevaráacaboenlaSALANolg,UBICADAENELCUARTOFISODEL,4.
SEDENATAS}IAALTADEESTACOBTE,SUEERIORDEjUsTiCíA,contr.apreseneia
obligatoria de: 1.- El abogado defensor de1 imputado recu¡rente, baio apercibim,iento - en caso

de inconcurrencia - ;" ;. excluído de 1a defensa y oficiarse a 1a de{ensoría pública para la

d.esignación de defensor públieo para' e1 imputad.o; y, 2-. E\ representa4te dei }vlinisterro

púbiico, bu¡o apercibl*:"r.tu - *r, "uru 
de inconcui""'-t"i' - de remiiirse copias de 1os actuados a

su órgano d" c;|;^"ÑotiutauEsE opor-1-Lmarnen-Le Y con ar::eglo a i-ey a quienes

corresponda, utiiizand-c para ei1o, los med.ios infermáticos ylo ietremáticos mas idóneos, de

modo tal, que garanticen el csrecto y oport'uno emplazamientc de las partes' suscRIBiENDc

la presente la Asrstente cle CaÉsas jurisdiccÍonales por disposición superior y al amparo ce lc

previst.oporelúltimopárr{odelartículo122delCódigoProcesalCivil,concordanteecnel
Inciso 6 del articul o 266 delTexto Único ordenado de la Ley o:gánica dei Poder Jtidicial'
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REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN .....,i
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Áiolir Sazaki CñRTEGANA CON].RERAS

Robo Agravado
Daniel CAMPOS MCNZON
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CARPETA FISCAL NO

EXPEDI.ENTE T{'
ACUSADO
DELITO
AGR.AVIADO
FISCAL RESPQN§ABLE ó*J, YanessY CHAVEZ GUTI'ERREZ

A4\7 -ra14-¡v¿
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Robert Aldo ANGULO A'RAUJO, Fiscai Provincial

iit*t*, del Cuarts Equipo de lnvestigaeiÓn cie la

frirnea Fiscalia Provineiai Penal Corporaiiva de

;;;iiü, co,n oomieilio procesal en la lniersecciÓn

Ce-iá= Avs. Jesús de Nazareth y Sáncnez Cari'iÓn

de esta ciudad; a Ud. digo:

Que, al amparo de lo dispuesio el el artícu'lo 349p del nuevo códigc Frocesal Fenai

FoRt\¡Ut-o ncusnóróÑ contra Aloail'§"tárti CoRTEGANA CoNTRERAS por ei

deliio Contra el patiimonio - Robo Agravado en agravio de Daniei CAMPCS

MONZON;

PETITORIO:

t¡il IDENTIFICACiON DE L ACUSADO:

A I d a i r s az a k i c o Rr E G A N A c o N r R E nn s', i d 
9 *:1' "-d:, ::? tr L :" Jlii 3 3"t* 

"1 

X

!.IX1'J"':;:o]"";c;"J'ó;;*-s"ti"'"nu'ud".1e99r,l"l::?'::'i;l'?,[I-T""'i:3
+ffnl's:f"rxiJ,Í:li:?."i,"i'ñür.::lq:r*:ll*":":xl",f "Í!'il=,lll"1u.
I:?l':?'§:ts§f:'§;;*:1]¡l':trJ'"liráá civ* conviviente' con grado deinstrucciÓn

,.^ o^*i^ a'nPTtrGANA V:::lnli: ]""fi?,"i'J"1;;;"ñ ;il;;';',; ;; don Adán Ramón 
'.RTEGANA 

v

de doña Luiza CONTREMS'

RELACIoNCLARAYPRECISADELHECH0QUESEATRIBUYEALoS
ACUSADOS, CbT'¡ SUS CINCÑSTANCIAS PRECEDENTES'

iór.¡cort¡TTANTES Y PosrERloRES:

con fecha 08 de octubre de 2Q15 ?plqlflds§,T:^3^1":^:l-?,1^:"J§'¿"::
:':i".r*X'JJrff "iffi ;"=ú""á6ffi pó§-MoNr:y,":*'?:f,:',fá::H.:
:ffi [,Tffi¿i:"'::;::: jfi :l'""=ruffi ;'LñIáóüi'o*pr1":,:"..,"9*1:]*;','"1;
;.#lü-3ü::'.";".'ffi :i=J".??,rii¡i{;:i{ñffi ::::i'ii::,,';§::*:í.?::
[:l#f"'JÁ:ül?".#?l]ffi'.i?,'';Jülü'p;;;**'* 

=::5:-:'::""'i","=?,J:lf[il1"J:3[::§:Xf j;:::il:':TJ.TJ?X*:;l=,*;;;Ñ;:::1=.:"x:n':*:fl""
:§,i:?x':it*1"#""'¿:,:'';"Jií,'-ffi";"[", 

==¡";"1á* 
'ilJ¡l v d; posteriormente fue

19
de

I
Intei.sección de las Avs' Jesús de Nazareth y Sánchez Carrión - Trujllio Telefax:044-231721
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identificado como Aldair Sazaki CORTEGANA CC,NTRERAS (19), rnieniras que tos

otros ires en el asiento posierior, de ios cuales uno llevaba puesto una poiera coior

a,rraFiilo.,. Qt¡ien i:espondeta[ nornbre,d,e FeFnqndo.Bry,an LOPEZ ROBLES (1'5);',durante

su recoiriáo llegaron a la altura de la DINOES (por la av' Wichanzao), lugar donde le

;üi*r* al agráviado que gire a la rjer.echa eon direccién al Aseniamiento Hunrano

Antenor Oi'rego, al lleiar" 
-* tt= inmediaciones de los postes de alta tensiÓn, le

soiiciiaron qué retróceOá por donde había venÍdo y nuevamente le piden subii. hacia

las inmediaciones de dichos postes de alta tensiÓn, comportamientos que le indicaron

a Daniel CAMPOS MONZCN de la intenciÓn de los cuatro sujetos de despojarle de su

,"f'.,i"ufo, moiivo por el cual el agraviado lo detuvo a ia attura de una bodega'

soiiciiando a los sujetos que le paguen e! sprvlcio de taxi, circunstancias que son

aprovechadas por ái acusado Aldái:"Sazaki:.-99RI-E'GfiNA CONTxERAS (que se

encontraba en ei asüntn Oul copiloto) para art'.ebafarle'ta!'3¡4e de e¡n!q91ed::l::l:
iár.o*,S¡, 40.00 Ñuávos soles por concepio de

53d3,ma1 t'-=-tt:.:llu la uma' aproximi- 
coh, uflá ffanela dé color,, arna:rillo.u,bicado en

ia\uilla, dinero que'se eneontrab'a tap; 
- -.-.---:..^ ,^^ ^,,a,.r¡

áiadelveiaicüio,debajo,de la radio; es asi que, de ifianera scrpi'esiva los cuatro

s empiezan a golpeár al agraviado en la cabeza v un Íll:l::l:: J31::,:"1SI¡J€IOS eííl[ilEi¿dli Ét V'rrPEGr qr qUrqv

;ü'*;, und ou euos éué u" u*.oñtraba en el asiento posierior del vehículo lo gcipea

eh la cabezaconla cacha de un arrna defuego, producto del golpe empieza 7 
brot3r

MtNtsrERto PÚeL¡co
PRTMERA rlscelil PRovlNclAL

PENAL CORPORATIVA DETRUJILLO
EQUIPO DE INVESTIGACION

asiante Sangre y sentirse mareado,.en tanto-que el carre empezÓ a retroceder solo

a que por el gotpe =ullt, los pedales (debido a Que el carro estaba en subida)

u"áándo=u apagado sobre un cúmulo de gravilla;

Asimismo cuando personal policial realiza una constatación por los.'lr9:9:1?="j:l

ffiru;o" Jr""oÉiJññ ñ#; *ut"i'u oe 11ve3lis^ryont:? 119'i Y:i::: =^":-:"":l

=rü;;; t.lrÁLJir"iones de la Mza. B Lote 18 del Asentamiento Humano Antenor

Fosteriormente, a los 10 minutos aproximadamente.llegó personal .policia'l de la

Comisaría Nicoiás Áttá="r, estacionándose a unos cinco metros dei iugar de los

hechos, quienes ya fráOian deienido a dos de las personas que atacaron.ai agraviado'

quienes previamente se habían dado a la fuga debido a los gritos de auxilio del

agraviado, siendo reconocidos plenamenie pár éste .e ldentificados como Aldair

sazaki CORTEGANA CONTR,ERAS y et menor de edad Fernando Bryan LAPEZ

RoBLES, como autores del hecho cometido en Su agravlo,

orrego, un arma oeiuáSo tipo revolver, cañón corto con cacha de madera, sin número

de serie ni marca, de calibr:e 38", de seis tlros y un cartucho percutado dentro del

tambor;

Como consecuencia de la viclencia eiercida por los cuatro sujetos' entre ellos el

acusado Aldair Sazaki CORTEGAruÁ CONTREBAS, sobre el agraviado Daniel

cAMpos MCr\tzoN, este surrió tesiñ"i-ilia"mátia;i^,'.q4ir ciánté§iid#r#o''
contuso, requiriendo 02 dÍas de aie-nóiÓn fagut!3tlva qor.!9 dias de incapacidad médico

tegai conforme se d-H.[ri¿;;i,*ÉE-á6if"rdo rr¡áoico't-esaÉN': at-t;,'
IV" ELEMEN.TOS DE CONV|CCION QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIM|EÑTO

ACUSATORiO;

a) Acta de lntervenciÓn Policial Ce felir1!8 de.octubre de 2014 suscrito por

los efectivcs poiiciates iuC,s GUERRERO ALAMEDA y Jean Kevin

.§

§
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Intersección de la:s Avs- Jesús cie i\iazareth y Sáncher Carrión - T¡'r'"¡jiilo Telefax: A44-23112i
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QUIROZ ZAVALETA, que da cuenta de la lntervención del aeusad,o Aidair
SáZaki CORTEGANA CONTRERAS (19) y de1 adolescente Fernando
Bryán, tOpEZ ROBLES (15), quienes tu"ro6'plenarn,ente re-conecidos por el
agraviado como dos de los autores del hecha;

b) Acta de H'allazgo y recoio de arma de fueg.o, de ta cual se advieÉ:e que
sobre ef sueio del frontis de la Mza. "8" Lote 18 del Asentamienic l-'{urnano
Antenor Orrego, se encont¡:ó u¡n arma de fueg,o, revoiyer, cañón corto cen
caeha de madera, si¡'¡ núrnero de serie, ni marca, calibre 38", de seis tiros y
r¡n cartucho percutido dentro ciel tambo:r;

c) Certificado Médico Legal N" 016432 - L practicado al agraviadc Daniel
CAMPOS MONZON, el cual concluye que sufrió lesiones traumáticas
externas recienies de origen contuso, requiriendo 02 días de atención
facultativa por 09 días de incapacidad médico legal;
Deciaración del agraviado Daniel CAMPCIS MONZON, quíen ha narrado la
forma y circuns.tancias como fue víctima de la susiracción de su taquilia así
como del intenio de sustraer el vehículo donde realizaba sus labores de
taxista por parte del acusado Aldair Sazaki CORTEGANA CONTRERAS y
del adolescente Fernando Bryan LOPEZ ROE!-ES;
Declaración del acusado Aldair. Sazaki CORTEGANA CONTRERAS, quien
refiere que el día 08 de oetubre de 2015 aproximadamente a las 20:00 se
encontraba en compañía de Fernando Bryan LOPEZ ROBLES y otros dos
sujelos, abordaron un vehículo taxi, tico, para que los lleven hasta eiAA.HH
il,,luevo Forvenir con la finalidad de ver a su pareja, pero al no encontraria le
pide al conductor (el agraviado) que voltee u¡na cuadra atrás, circunstancias
que el condüctor les soiiciia que paguen el servicio de taxi porque se
estaba arriesgando, saca sus S/. 2.00 soles, pidiéndoles a los tres de la
parie posterior su parte, en eso ei sujeto conocido como "gordo" baja y
sube del vei'ículo, golpeando con una piedra en la cabeza del eonductor,
quien le coge del br:azo sin dejarlo bajar del vehículo, bajándose los demás
para correr con rumbo desconocldo, procediendo a quitarle la llave del
vehículo y se baja, tirando la ilave al suelo, para luego llegar la policía e
intervenirlo conjuniamente con Fernando Bryan LOPEZ ROBLES;
Declaración del SOS PNP Ledys GUERRERO ALAMEDA quien refiere
haber intervenido al acusado Aldair Sazaki CORTEGANA CONTRERAS y
al adoiescente Fernando Bryan LOPEZ ROBLES el día 08 de octubre de
2015 aproximadamente a las 21 1A horas en circunstancias que
escucharon los gr,iios de los moradores que solicitan apoyo policial, toda
vez que dcs suje os se daban a la fuga, procediendo a intervenírlos, siendo
reconoeidos pór el'ag¡aviado Daniel CAMPOS MONZON como los autores
dei hecho, indicando que el acusado Aid'air Sazaki CORTEGANA
CONTRERAS que se encontraba en el asiento dei copiloto le arrancho las
llaves de contácto del,vehÍculo y la,taquilla recaud'ada;
Acta cie entrega del vehículo automóvil recuperado de fecha 09 de octubre
de 2015' rnedianie la cr-ral se hace entrega del vehículo de placa cie rodaje
T2R - 608 a su propietaria Verónica iVlaricelliABANTO PEREZ;

h) Deciarac!ón dei SO3 FNP Jean Kev,in QUIROZ ZAVALETA quien refiere
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haber lniervenido ai acusaCo Aldair Sazakí CORTEGAi.,¡*A CCNTRERAS v
al adolescente Fernando Bryan LOPEZ ROBLE§ el ciía 08 de octubre ciá
201,5 en, circunstan,eias, que escuchó los gritos de los moi.adores qr-ie decíanque habían robadc a un señor, interviniendo a dos personas, siendo
reconocidos por e! agrar*iadc Daniel CAMPOS MGNZCN comc eios de lcs
autores del hecho;

V P}ARTICIPACION QIJE SE ATRIBUYE AL ACIJSADC

Ei afi. 23o del Código Penal prescribe "El que realiza pci, sí * por meciio cie otrc ei hechr.)
pttnible 1, los qtrc lo comeian conjuntarnente serqn reprimidos cr:n la tena estableci¿lct pci!,a esta
infracción" En ei caso de autos es de verse que ei acusadc AJdair, Sazak.i
CORTE--¡NA,, C,CINTRER#iS tiéne ia caiidad,dq CCAUTOR.poT habér realizadc
conjuntarnente con el acjolescente Fernando Bryan LOPEZ ROBLES y dos personas
ng ldenti.fi,cadqq todos los elementos objetivos que configuran el tipo penai de Robo
Aqravado;

previsto y sancionado en el art. ,:188o'que'prescribe: "El que se ctpadera ilegítimomente tle
un bien mueble total o parcialmente ajeno, poio ,provechctrse de é1, sustrayéructlto ,tet lugar en
qlre se encuentra, empleando violencia contra la persona o amenazándola con tm peligro
inmirtente püra su vida o integridod física será reprirnido con perua privativa de libertat| no
menor de tres ni mayor de ocho Gños." concordante con los inc 2,3, 4 y 5 détlptiinér
pát:ia,fo d,et á r 1;8l9e"d'él Cridig'6. P-ena!. Qure,préscribe que "La pena rrio ri *rio, ie cloce
ni mayor de veinte años si el robo es cometido. (. .) 2. Durante la noche o en lugar desola¿l:o, 3:,

A mano arrutada 1. Con el concurso cle dos o más peritonor. 5. En ctnlquier medio cle
locomoCión, de transporte ptiblico (...).";

Se imputa al acusado Aldair Sazaki CORTEGANA CONTRERAS haber despojado ai
agraviado Daniel CAMPOS MONZON de ia ta(uilla produeto de su.labor de táxista;,así,
como intentar despojarlo del vehiculo de placa'de rodaje: T2R - 60g, con la
pariicipación de otras tres personas (el adolescenie Fernando Bryan LOPEZ RCBLES
y otros cios sujeio no ideniificados) utilizanrio para ello vioiencia y amenaza,
VIII CUANTIA DE LA PENA SCLICITADA:

Pai'a la graduaciÓn cie la pena debe tenerse en cuenia los principios cie lesividad y
proporcionalidad previstas en ios arts. iV y Vlll respectivamente ciel Titulo Preiiminar
dei CÓdigo Penal, de manera que la sánción penal esté acorde no soio con la

vi RELACION DE LAS CIRCUT.ISTANC|AS tuIODtFiCATüR]AS DE LA
I RESPONSABILIDAD PENA'. QUE CONCURR{N:

J

!
,Que, analizadcs ics afis. ZAa al 22" ael Cédigo Penai. nc concurren en ei presente
lcaso ninguna clrcunstancia modificatoria de responsabilidad penal por paúe deij acusado;

I vil TtptFtcAc¡or{ DE LA CCNDUCTA DE LCS ACUSADCS
I

! La conducta del acusado Aldair Sazaki CORTEGANA CCNTRERAS se encueni:-a

lntersección de las Avs. Jesús de Nazareth y sánchez car-i-ión - Trujiilo Íelefax: 044-Z3i t-21
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culpabiiidad por ei hecho, sino tam,b.ién coR la trascendencía sociai qr:e ocasí<rna eideliio, eniendida ésta en rnayor *un* grrd; ccniribuyei.reic para estedelerrninación, -adenráq,, otrqs faciores de punibllidáo como la forma y circunstancias

fl*f,,t" 
así eomo las condiciones personrrái ronror*á 

"l 
,";-o;,;;i +á;-iui§#ü;

L Para firndamentar y determinar la pena se ha tenido en cuenta:> Las carencias sociales que hubiese sufrido 
"l 

-éántu' nc se aprecia enei presente caso que el acusado haya tenido cái.encias económicas oue algún otro típo que pueda justificai su accio,nar.o Su cultura y sus costumbres. ce acuerdo a las generales cle ley Ce losacusados, éstos tienen estudios de secundaiia compleia, lc cual leposibiliiÓ poder internalizar el mandato n,ormative, así'como rnoiivarse
con él y sus exigencias sociaies;

.É

> l_os intereses de la víctima: si bien'motocicleta, también io es que se ha
por lo que debe ser indemnizada;

2. Circunstancias de atenuacién:
> La carencia de antecedentes penales.

3" Circunstancias de agravantes:

el agraviado ha recuperado su
visio afeetado *mocir:nalmente

, Ninguna;

El tercer párraro dei art. 45-A numeral 2.a) del código penai esta:blece que ,,El juez
cletermina la pena aplícable desarrollando las siguientes etapos. (...) 2. DeÍerntina la penaconcretü aplicable al condenado evaluanda la cincurrencia'cle cireímsmncias agrauantes oalenuantes observando las siguientes reglas: a) Cuando no existnn ütenuantes ni igravantes oconcurran úruicamente circunstancias atenuantes, la pena. coneÍeltt se determina de.ntro dellercio inferior.";

En el presente caso es d=e- v.9rse que la pena. de Robo Agravado se sanciona con penaprivativa de Ia libertad riii},mibaitr*de *,¡1ir,¡qayroEJO,*_:rZg,ár:o;,y,.."*";i¡sten sólocircunstancias de 
ltenu.ación, por [ó'qúe r, p"nááánJrn¡.rr¡" 

"nirléá¡"'irferior, esdecir, entre l2r hasta 1'4iaños y oe, r,nes=gs:d'e, pena. p¡iürtir¡á,i*,a ¡É",i=irsiendo queen el presente óa§b sóló'óonCurre una .irrrn"ian"i.?" át"¡uación,'considáiamos que
l 7 o-e 11 gu9 Je..qq $:9§pcn $ q.,at. a c.s§a dgrA.ld ql r=§e¿eEt. a Q tsTF GA NA c o NTR E RAS esde DocE Años DE pEñA,pRrvArvÁ DÉ LA [iHÉ=dfÁb;,,, ,

IX. MONTO DE LA REPARACION CIVIL, BIENES EIUBARGADOS OINCAUTADOS AL ACUSADO O TERCENO CIV QUE GARANTIZAN SUPAGO Y LA PERSONA A QUIEN CORRESPONDE PERCIBIRLO:

Que' conforme al a.rt. 92o del código Penal, la reparación civil, como consecuenciaproveniente del hecho punible, busá la reparacíon'oái Jaño ocasionacio a la víctima;esta reparación comprenue la'r"oitr"ion Jlr ni.r ,;r"¿ del delito o de su vator y eipaso de los daños v perjuicios; ra repara"iJn ¿¡rij ;;;";1, -.,-J,,ojn= jJ ,n hechoiípico penalmente, pero que no ." olrui'i*;;'#;Jlr.,un a ra gravedad der deiiio,como ocurre con la pena, sino a partir: de los efectos d'el mismo.

Teleíax: 944-231721
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Jff,:Jfl":X;:J""i:,,:"j:.§',^q::::llgl::lldl n? §e re r*sré recuperar despojar de sr.¡

á7 T ; I Bb 
= il,:l" : [- :l ff"l.^n,fÍ- -É + F ; ;;-d #fi ;ffi ,il § l:",=ff: ;:

l,';"fl?.3!.""1'Í,';,.u':.^?Tl:'g,::F -ado ii";i,;"' ;,üi[;J'i:"':u7..': ;:T;=?;
§',1ffi1i:,"?,: :l^p:i::::^i:g ,,";ioe¡á;l¡" qlu'"a'ái.":§'§r#i.*'ioJ,..J,=i§
10.e 00!. ffi*"]L;'LIfi'[11?T¿;: ¡?l1,000.00'NUeVOS SOles a fevor ilct aara,,i^,^ )para.l.n C¡Vll la SUrSoles a favor del agraviado.

X. MEDIOS DE PRUEBA PARA SU ACTUAC¡ON EN AUD,ENCIA,:

1) PRUEBA DOCUMENTAL:

a) Acta de lntervención poiicial
gf.qcjjvos poticiates Ledys
ZAVALETA, que da cuenr.a
CORTEGAÍIA CONTRERAS

de fecha CB de octubre de 2014 suscríto por los
GUERRERO ALAMEDA y ¡u*n re in AUTRCZde la inten¡encién del acusado Aiciair Sazaki
(19) y dei adolescente Fernando Bryan LCPEZ

Lr§-*:i
il *'! *
i,F;e
it: ,i'

\:lii

::' ; ¿l

\y :- ii
a! i'-

L"n
a:; ,

"e. r.! ?
L<+,=

¿-i

Lo:151"(lli^I1,T?s,l17yn'nráí#ente,.u"ono.,ao;;ffi runiríilliff ;dos de los autores del hecho;

c) 
::*t:.:9"^"X."Ij:.^,Legat N" 016482 _ L practicado at agraviado Danietf jy:_:: 

.:y 
gIÍg,Nr e i Lu ai co n c r u ye q - 

" *r,iál.=i", * il u#,;,H: :_i'#::recíentes de origen contuso, requiriándo 02 díías de atención facultativa por 0gdÍas de incapacid.ad médico legal;

u) Acta de Hallazgo y recojo de arma de fuego, de fa cuai se advierte que sobr.e eisueio del frontis de ra Mza. "B" Lote ts oet Asentamiento Hurnano Antenororrego, se encontró un ari.na dé fuego, revotver, .ánon corto con cacha dernadera, sin número de serie, ñí marca, earibre 3gi,, de seis tircs y r-:n cartucho' percutido dentro deltambor;

d) fÍ1d* entrega del vehículo automóvii recuperado de fecha 0g de actubre de2015' mediante !a cual se hace entrega del vehículo de placa de r.odaje T2R -608 a su propietaria verónica Mariceili-ngnrrJro pERez;

TEST¡MONIALES:

a) DeclaraciÓn testim_onial del agraviado Daniel cAMpos MoNZoN, identificadocon DNI No 19528223, quien será notificada en su domicifio real ubicado en laat¡' sánchez carrión N"2300, Ei Forvenir, qri"n J.ñerá declarar respecto a laforma y circunstancías como se produjo el asarto maieria de este proceso;b) Decraración testimoniar der sob prr¡i, Ledys GúEiln=no ALAMEDA, quienserá notificado por intermedio de la unidrl o"-p*rsonai de la lll DirecciónTerritorial de ra pNp, quien deber,á decrarar respecto a ra forma ycírcunstaneías como ¡9 Rrodujo r* lñterr;#;;"r acusado Aldair sazakiCORTEGANA CC,NTTEMS iiéI V ;;i;;ffi",T'I, -",N'NdO BrYAN LOPEZRoBLES (15) el día 08 cu oit'joiá áe 201s v aái ñáiir=so de un arma de íueso
:erca del lugar de los hechos;c) Declaracién testinronial del so¡ p¡r¡p Jean Kevln QUlRoz ZAVALETA, quienserá notifieado por intermedio oe la unidad de personal de la lll DírecciónTerritoríar' ce Ia pNp, qúien--o"cur¿ oectaiar 

-r"=o5ol= 
r" ,r' 7"rlr'",

Inte¡'se.cción de las Avs, Jesús cie Nazareth y Sánchez Carrión _ Trujilfo Telefax: 444-231721
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MINISTERIO PÚBL!CO
FRiMERA FiSCALí,A PROVi NCIAL

PENAL CORPORATIVA DE TRI.,'JILLO
EQUIPO DE' INVESTIGACIÓN

circunstancias como se prcdrjjo la intei.vención de! á:cusád:o Aldair Sazaki

COR.TEGAI\iA COi.iTRERAS (13) y dei adolescente Fernandc Bryeri LOPEZ
ROBLES (15) ei día 08 de octubre de 2015 y dei hailazgo cje un arma de fuego

cerca clel lugar de los hechos;

3) PER}CIAI-ES:

a) Pericial Médico Legai que será introducída en juicio a iravés Cel examen al

perito médico legista Dr. Ernesto Hildebrando ESPINCZA AVILA, quien será

notiíicado en su domiciiio laborai en Prolongación Unión N'1430 - Ti'ujillo,

quien va a sei" examinado respecto al conienido y conclusiones dei CertificaCo

Médico Legai N'016432 - L;

;{!. i\ilEDIDAS DE COERCION SUBSISTEi\JTES DICTADAS DURA¡JTE LA

¡ NVESTI GACI ON PREPARATORIA:

Ii acusado Aldair Sazaki CORTEGAIIA CONTRERAS se €ncuenti"a con r^nendato de

prisión preventiva en el Establecimiento Penai ñl MilaEro

OTROSIDIGO: Los domicilios de las partes son las siguientes.

1. Acusado Aldair Sazaki CüRTEGANA CONTRERAS.

(actualrnente inierno en el Penal El Milagro);
> Domiciiio procesal: Jr. Almagro No 253 Of. 2i0 - Truiiiio

El Porvenir

(Dr. Aifonso

Leónidas BELLO MORALES)
?. Agraviado Daniel CAMPCS MONZChI:

Arturo MUNOZ BOY).

Trujillo, i I de dicien'lb're de ZC15

ñ¿'ñffi
?<.t :.11 r*_i' :_.t', -'.: .:'..rr-.. 1.. .i
..,*,.: ; 

__- 
_. 

.... - :, ; ¿.¿ ¿ L, ._,... t.,.tid,
. 

Eii;L iir:.!:j.ji,'i..ii I'ifr,,,. ",. .:1,
l Ef:, .:-:i:,il 1i i:,.;,;l .f:t] {i\:i:¡rii; .i¿ .n,i

lniersección de las Avs" Jesús de irlazareth y Sánchez Carrión - Trujillo Telefax: Ü44-23172i
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E;iPEDIENITE
ESPEClALJSTA
ASiSTENTE

otr:¿+-_ilJ i.l-ó i

LUZMILA BERI'JAI Y1LCI-iEZ
ERWIl.l RODF]CUEZ i\4ELE i\jDREZ

A_g:!r.+!.DlEI{_e.I=4ll-El-o_NTReL_LEAC_uSAeIoN

¡iu'rROoUCClÓX:

Fa la crtrclacl cie Truji]}o, sien¡-1o las 11:S4 AR¡{,-lel rlia MABTES 2l6iDÍ2816,L1i¿sentes eir la Sal¿l r1e i¡iiiiili'.i¿:-. ;..r, '

Q,":inic Jazgaclo cie In-,,estigación Fiepara!er:a Ce Ttujiila, rlíri.gi<it-r por .:i senor Jr-lez ¡ylar.r"rel Ferier-;, c L t-,,vr_;i.i .i [:;:.:
se reaiiza la atrdiei'¡eia púbiica cie CCNTRCL DE ACUSACIÓN en ei prosg.¡ segr-iicio ccni¡e AiDé-iR 5AZ*.i',,1
CORTEGANA CO,¡iTR-ERA"5, eoirlo presunto €sa¡úGr d,el delito COI.ITRA EL PATF.iiylCt'l:iO en l¿r r:ri:tii¡liti.;,-1 :i:
I{OBO AGRAVADO, delifo previsio 1, sancienacio en e1 aitículo 1E8 iipo roase, r:oncorrlanLe rjcn ios ii:r--is,-¡:' l. -,. -i ., ,
del pinier párrafo Cel a:.tículo 189 elei cóeiigo perai, en agravtx, cle D.\h1IEL CA¡viPOS L.lüilZi rN, .¡u,-lierrr ir¡ LlLi( ri(,rii
grabacla e¡r el sistema de audio.

ACREDTTAC]Ó¡{:

a

1 FISCAL: CINDY CI{AVEZ GUTIEEEEZ, Fiscaj Adjunta cle la Prin:r,r¿¡ i.:isc¿¡iía i'r,:'-,ir.r,;li i'i,
Corporati.ra de Trr-rjiilo, cor-i clomicilio procesiii en 1as interseccrolles r1e ias t:.;cirii.i"rs lesi:q,-ii, ;,i;.."..r',':i

5áncirez Carrión.
ABOG,{DC DEFE]\iSCR DEL ACUSADO: r.UlS ALFüNSü LEü};IDAS BEiLü ,\at}É,\l.L,li,,i,r,r
N" 2913, con r-lorniriijo piocesal en Diego r1e ¡\lm¿¡¿¡o i.j' 153, Of. 210.

RESPECTO DE LA ACUSACION:
.Y4LIL)EZ_IEEr,.Iéi

F13C,{L: Ex pone su rect uerimien to a c u la torio.
üEFENSA: Sin obseivacionr.s i'ormales a ia ¿lcusación.

RESOLUCIÓN N' 03: Declara la .;a1i.dez foimal cle ia acüsar:ion.

MEDICS TÉCNICOS DE DEFET{Sr1:

DEFENSÁ: E.r-pone y sustenh su peciidc, r-ie sobreseimjentc. En ei presenLe casi'r e¡ niiij:r-¡n ilr)nrrtnii, ir¡r ,:,r¡r;ir,.jo,.:
apocleretriento clei bien muebie, coino se ha ccllobo¡ado con ias cjeclaraciones c1e ics ¡rr35¡¡i¡9S ruL¡r:i:),'.s, L,st :i:i..: ,

eilc¡ se corrobora ele la propía declaración riel agraviado. El aima de fr-iego nc fr-re a.nr:cnlr'¡:.ci,.¡ p:r,.,i iLri,..r:'.1. ir:,
hechos mateíia cle investigación fiscai, sino e¡ !]tío 1ü.g¡lr,.no se ha ufiiiz¿lciit ning.-1¡¡ ttm'ra i-le Ír-ie1i,.l crr ri-:nti.l \i, j

supuesto agrarriado. En ei presenie caso no existe ia ccniiguración rie iin delito eie rolrc, la unir-.t irit,.:rli{)ir ri¡,,',,: ,-,

jÓvenes fue solicitar e1 servicio de taxi y no tener el dinero para pagar ei nlism.o. Erpcsir:iirr-. sr re¡;isLr'.i i.!1 .rLrcii:,
FISCAL: Se opone a la pretensión de sobreseimiento piantearlo por la l1-^fensa.

RESOLUCIÓN ¡{! 04: Declara infundado ei sobreseimiento planieacio por ia clefensa Leci-ric¿¡ ciel i:rpr-iirrr,lo, ¡:ucs ii:
tesis c{e 1a ciefensa requiere conirastación probatoria qrie debe ser aciuada a^r ia eia¡:a c+l.iesoo*<jri'nie, pcl r.i

ccntrario a criierio Ce este despacho existen suíicientes eie¡nentos de conr,'icclón para qLle estt- r'aso p;.isr' .: !r-rir iri rrrr;.
Decisión inimpugna ble.

MEDIOS DE PRUEBA
PAR.TE \CUSA.DOÑA

FISC.A.L: Expone 1, sustenta sus medjos de pn_reba.
DEFENSA: Sin objeciones a 1a adnijsión rie las piuel,as de liscalia.

RESOI{-}CIéN N' 0S: Declara adrnisible iab pruebas cie fiscalÍa.

t-Al( I F_ At U>Al_/i,

DEFEI.{SA: E;<pone y susienta s¡:s rneclios de orueha.
F{SCAL: Sin +bjee;oires a la admisión cle ias p'i.-,"Lru, ¡1el acusa,Cc, solo respecic cie 1a cleclaracicrr i--lel ii.r:;;rrt.tiil

RESCILUCIÓh{ Na S6,: Declara aC.rnisibie 1as pr.uebas rlel acr:sar1o.

I
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RESOLUC1CNi\UNiEii.oSIrTE.^u,o}.ffio:Ql-1E,habierrc1oselle.,..rtj¡(,.,'n,,','
-.,l:^,-,;.. .^-^ii,--r - la¡:cliencia preiim-inar cie acusacit--r-r ciesarrollac-ia ironi:orire u io ,r"rirto en ios ariícuro, ¡¡ll ,, lo;,.'.' ::,,:i ,,,,Procesal Penal r, habiéndose efectuacio el ccnh , r -

iequeiin::ienLo acusaic.i. qr..e i..abiiiran rr or""r:I:'rt^.l::rt:::",,t":;: Hi::;;]|.*';:;r:"r::H:;,Htli':i.;"; .:,':iapa ,le jtizgairire.to, SE B.ESIiELVE: Dicra¡ A UTO DE ¡rriultll.r¡,li¡;ji., 
-.",.i* ' iip.un jjr 

^.ccRTEGAh"A col'iTRERAS (Ccn Di'il N" ZEsbEli cie 19 ai.os :" e.iaa. neLcico el c2-09-199ó, .ati-ri¿rl ilr:l iiisLr-ri,: .,

provincia de Truji1io, tlepartar:r-ento ie i a i-ibertaei, con iior¡icilio reaL en ia ,.:al1e lllantar,. ,.,-' iicr,tS.,-¡rr,. ,.{,., -,,, ,Por"'e¡ir, esiacio civil c':nr''ivienle, cot'r gra'-io,ie i¡rsh:r-¡cción ruaorrdroiu"a"r.rrtat", 
"a,-,p",,,o,-.' 

o¡i.-.r-o, llii..ir,.i.,r-
presu¡.ro coautor dei deliro CCNTRA EL p.{l.R ]N.LONIO en la mcrjaiiclad .de RCB{} ¿CRAVADC,n n ¡ia,i, r,, i ;iTEN'TATJVA '\c'{BADA, celito pi:er4sio '''sancrionad-o en el artír:uio i88 tipe base, co¡co:riiainte.ior1 fc;s i¡¡15¡r-r¿, ¡,.,'v 5 clel orime¡ párrafo clel arlculo i89 dei códig,: iienal, eri agravro die D-\\lEL cALíp.JS ¡"!i.ji..j.z{1..., ;.1:5¡-,1,1 ii, ,¡q-"iieri Ei l"'linisieric Filhiicc solicita 1a iir.rpo:i':ión de D{)CE AñY¡s ck¡ oena o¡ivaii.",a cie lii,.errari ¡¡¿i5 yj 5,1¡1,; ijr, ,-;r.,iijlPARACiOh- CIVIL por ia srr*,a cle sl. lccc'ü0:':uevcs s+ics r¡r-ie.ieire al--ci-r¡:i r,l ¡rr-;s.r¿j. ri tar;r;r.Lir,!a ,.,,,.,,,
acra''..,iada ;rc {totrstituida et-l actcr civil -

PAF.TE ACLSADOR*{:
¡liNi,q'IE it IO PúBLj CC: ArlmÍiase .oi¡ro o¡u el;as:
l-es!!mqnjales:

i Deci¿rraciÓn ''iel agraviar-'ro DANIEL CAivlPL.)-s \,ic\rZi-]N, ccn l-}l.,.i1 l'.j,' ig5]B2l3. rir,ii!.i1 ler.r ¡,.rtriir; ¡i, i,., ,.1¡ ,.¡itJi'¡1,i, ;iio ;¡.: i .rbi:¿rlo cÍr lr: .{i. i.:i.. ]i-.- cr,;i.r.-, r linO-:_l lor r.¡l"l:i.'2. eciarar:ió¡ r:Iel SOS PNIP LED\i5 CUEi?RERO ,\i-i,r\lED-r. eierir.¡o l-,oiicrai a rluien:e 1,.,,-jr:i-ei:, rr.i¡¡r:rr::
¿l h:a¡"és cle 1a1-)licina De Rer:u:-scs Flu¡:r¿l:¡c;s iie ia i,t'.ip-ill Dli{tElipL)1.-1,:\ i_iBER-i.\r.S Deciaraciori clel SC: P\iP jE,".iri-i(Ei,'lN QuiRCZ ZA\'\LETA, eie,.:tivir ¡--oiicrai a ilr',itn si,,ii,r:i,¡\1.¡.,,:,nclflcai; tr'avés r{l la{.lii,.:.i:ra }: Rer,-r¡:i..s Flr1n:¡¡-ir-.s rie ia ptr,p-íii DiRiEjipJl,-L.,\ Lit¡_ii.l .,\ir.Di',.trtrcnr¿lis:

'j . El acta rie ir-rLervención poiicial.
2. El acta tle hallazgo v r.eco,io de art¡ra ,¡ie iurqo.
3" Certrficacio r'¡ét1ico iegar N' c16432-L pru.rí.r,.i,, ar agrai¡ra,-1o.

Acia de erltr-ega cie vehícu1o autor¡ó¡,,ii l.Éc,_rF€.-ÉtLio ,-1. teci.."r Cg_10_20-15.
.r ,r'i..., ir::

I' Perii:ia1 il¡éclico iegtll' qi-re sera iillroLlrlcicie err iLricio ,r tl.aves i-iel e:(airen ..1i or11.ü r.rit,c rr ..¡ rr::r lriiii , rERNESTO 1-IILEEIIRANDo ESPINoTI¡ ;\\,'iL.{.. a rlrlier se ie i-rotii;c¿iiii,*.r.r-¡,., .1,,,,-,i,,ri,t) i,ii-,,,:,,r .;,
prolongaciiln unión \io 1-130-Trujiilc, uuien r.-r se,- -..,anii.a.io ifsDeaio ¿rl i.oJrL¡, j.r{-) ,,, r t).r rr:r--;'iri . .¡,.:certiíicatio iledicc iegal N" 0lb4_?2_i_.

PARTE ACUSAD.A:
\CL i r.DO: Admit¿se Lonro t)rueh.r>:
L:!,'lt¡n:n1S¡:

l' Decl¿rración riei agraviaclo DANIEI- cAl\,lPCS MclJzoN, con DNi N. 1g52g223, qirieir ser;i n,.¡i.riir..rrlii i,ir ir¡,-'iomicilio real ubrcatio en ia A,-. sánchez Carrión N. 2300_Ei porve'ii,
2' DeclaraciÓn de FERNANDO BRYAN LOPEZ ROBLES, con don'ricilio real en i,,lz. D', Loie. 0.1, :\..,. ,\nrr.,;,,;

Orrego SecLor Rio Seco-El Fcrvenir.

'i'l-Gts! 
como Partes consübuicias clei pri:sente irroceso a1 Ref¡resentante ciel lvli¡rister.ic irúbiir.o r, :rj ñi i::;,rrirr¡\LDAIR sAZA¡c conrEcAI§A coNirRÉR,rs; crjuruÑieuidi-q"" ei pROCES¡\DL-) esr¿i sc,r.irericj¡ ¡, Iriiisii),;IIREVENTIVA en.onfránclose interno en el Estabiecimienio per,ai a" varo.es Ei l,,liiag;:r-., REfufÍTASE i¡r5 i¡r.rre.i:.¡:,a,cimitlcias a1 -fr-rzgacLo Pena] ccLEGrADo encargaco ciel jr-ricio ora1, clentrc r-iel plazo ,--le c,¡a¡enta 1,, oi no i.t,r,,. ,-i,l

i:ll* la oresente resoii-rción, No tlAlf ACl'-cR clvi ccNSTiruIDo. No I-iAy rElicuRil L]\,,ii \.jr.f.;rjRESPC|'.ISABLE, No HA},PERSCN¡\ TijRíDICA T,ÍNCULADA A LA CAUSA, hioTIFiCADA esta tit.cIsioII,

OBSERVACIÓ¡J:

N.-.inguna.

FINAL: 11:18 Ar\1.

.1)
\1/
,l\*/



2 JUGADO PENAL COL=GIADO

=XPEDIENTE 
. fi0i4-201 S-4-1601 -JR-pE-05

ESPECIALISTA: MARIA CECILIA GONZALEZ PEREZ
IMPUTA.DC : ALDAIR SAZAK¡ CORTEGANA CONTRERAS
DELITC : ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATiVA AGR,¿]¡ADA
AGRAVIADO : DANilEL CAMPCS MONZON

AUTO DE CITAC¡GN A JUIGIO
RESGL{JCIéI* ¡g' t,t{s
Trujillo, veintinueve de enero
Del año dos mil diez y seis.-

AUT0S Y VISTGS: dado 
_cue*ta eon eJ Brocese corRún remiiido per el euinteJ.uzgado de investigaciÓn Preparaioria al §eguncio;uzgaoe penal eoieg,iado iilte;Édc p-or lcsdoctores Jorge Luis 

luis.ng^L-999? lomo directs¡' de DeÉaie§, Raquel Aleiandr:a López Faiiño yJuan Julio Luján Castro; I CONSTDERANDO:
PRIMERO'- De conformidad con el artículo 3!_s aer Código procesal penal, corresponde dictarel auto citaciÓn a juicio contra ALDATR SAZAK! C0R.TE-GANÁ corurnrRAS, como presunto
COAUIOT dCI dCIitO CONTTA EL P"ATRTMONIO EN LA MODALIDAD DE ROBG AGRAVADO ENGR^ADCI DE TEil¡TA-¡'tvA ACABADA, delito previsto y sánctnaoo en et ariícuto jBB TIFGtsASE coNGCIREANTE cor-¡ Los lF¡clsos 2, g .í v i orl FRTMER pARRAFo DEi_ART¡GUL0 '189 DEL eoDlGo FENAL en agravio de Daniel Campos Monzón conforme atautode enjuiciamiento.

EFG9YPO: círese A Ju¡clo CIRAL en la presente causa penat, ta misma que se reatizará etdíA CC,?O DE AtsRIL D5¿ ,EP.E'SENTE EÑO, A IAE frTEZ' 4C.B4_S Eg ¡..4 4#4,q4JYÉ Cñ IAsALA N" 0s ADJUNTA AL ESTABLEG¡MIENTo pEN¡TENciÁnro- lL M,ftéñél 
"on 

.*¿*en El Milagro.
TERGER0: Emplácese.a las siguientes personas, para que concurran obiigatoriar.nente aljuiciooral, considerando los domicirios fijados en ei auto oe enjuiciámiento:1. AI acusado con mandato de prisión preventivá Álóen sAzAK!

CONTRERAS, a quien se le notificará en ei Establecimiento penitenciario
esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado REo coNTufinAZ y
condueción compuisiva. Art. 367 delCpp.?. Al abogado defensor del acusado: Doctor LUts ALFoN§o LE0NIDAS BELLOMoRALES con domicilio procesal en Almagro zs¡Gc¡ná'210 Trujillo, bajo apercibimieniede EXCLUIRSELE DE LA DEFENSA, y §en suBRo¿ÁDo nombrándose un defensorpúblico, en caso de inconeurrencia. Art. 359.S del Cpp.3' Al Fiscala cargo delcaso N" 4152-2015:doctora clNDy cHAVEz GUTIERREZ, Fiscatdela Primera Fiscalía Provincial Fenal Coryorativa de Trujillo, con domicilio procesál en Av.JesÚs de Nazareth y Sánchez carrión- Tiujillo, ¡ajo apeióioimiento de ser EXGLUIDo DEL

^- - 
J-Ulc¡o y requerir al Fiscai Superior en graáo designe'a su reemptazo, Art. 359.6 del Cpp.cLJARTo: Además, emplácese a los órganós. oe prue-ba propuestos por el Ministerio púbiico yla párte acusadá, bajo apercibimieñto de éer cO¡¡oÚClnos coMpuLS¡VAMENTE,coadyuvando en su localización y comparecencia, por naOárlos propuesto, art.3zgdel Cpp:a) Por el Ministerio púbiico
1' Testigos DANIEL CAMPOS MONZON, quien será notÍficado en Av Sánchez Carrión2300 El porvenir.
2' Testigo SOS PNP LEDYS GUERRERO ALAMEDA, eíeeiiryo poiicial a quien se ledeberá notificar a través de la oficina de Recuisos iJumanos de la plrlp IlíDiRTERpOL-La Libeúaci

AL¡ltgZ ZAV,1LETA, efectlvo policial a quien se te
la Cficina de Recursos Humanos r¡e lb p¡lp lU

CGRTEGANA
El Milagro de
ordenarse su

3. Testigo Sc3 pNp JE.AN KEVIN
deberá de notíficar a través de
DIRTERpOL-La Libertad4' Perito Médico Legal ERNESTO IilLBEBRANDCI ESFI¡\¡,OZA AvtLA, a q.uien se lenotificará en pr.olongacíón Unión _1430 Trujillo 

i ñ''Eñ) s Huterr



PáRTE *,Gü§ADA:

irl-!
1- Declaración dei agraviado DANIEL SAtulP*S MONZOi\¡, quien será notiflcado en

Avenida Sánchez Carrión 2300 El porvenir
2. Deciaración de FERNANDO BRYAN LOPEZ RGBLES, quien será notiflcacjo en tVlz D

lote 03 Av Antenor Orrego Sector Rio Seco -El poryenir"

Ql"ilNTO: FÓrn¡ese en eidía el expediente judicialde conformidad con el artículo 136 delCpp y
fecho se devoiverán ias demás aciuaciones diversas ai Min,isterio púbtico. Asimisnlo férmese
en el día e{ cuaderns de debates; de ccniormidad ccn el artícido 5 del Reglamenio de
Expediente Jucjicial Res" Adm. I!' 096-2006-CE/PJ consistenie en el auto de en¡uñiamiente, ei
auto de citación a juicio, los regisiros que se realicen ciuranie el Juicjo Oral, asi conro las
resoiuciones gue se dicten hasia la sentencia.
SEXTO: PÓngase a disposición de las partes, en ia.CIficina de *e*r,dinaeián de Asistentes
iurisdiccionales poi' el plazo cie CIF&CC DíAS para su revlsién, eyeniuai scliciiud de copias
simples o certificad?s, yt en su caso, para !nsta:" la ingorpo¡ación de aigr.rna pieza ce lasc*ntempiadas en el arií:culo antes acotada o la exclusíón de una qué no corresponda
incorporar, ccnfornle así lo dispone ei artículo cienic treinia y siete eiei Código procesai penal.
§ErlMo: Precísese a ias partes que el desarrcllo íntegro'de la audienciá de juiciá oral serágrabada en audio o por cuaiquier ci¡:a medio idóneo.- l.lotifíquese ia presente resoiución enfcrma oportuna y cún arreglo a ley.- lnierviniendo ia .Asisiente"de Causás Jurisdiccicnales que
susci'ibe por ciispcsición superior
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II¡}ÍNISTERIO PUBLiCO
PRIM ERA rts c¿r-it PRovr r.lctAl

PENAL CORPORATIVA DE TRU.JILLO
cuARTo EeutPo oE tNveslle¿cló¡'¡

ai§F.*-

F. EQU E RiI\ltE I']TC D E pRC LC {.icAciÓ }i D E p FJS jc i\,i p p.EV

CARFETá FISCAL NO

EXPEDIENTE NO

ACUSADO
DELITC
AGRAV]ADO
FiSCAL RESPOI'J§ABLE

4152-2A15 ,'
a^r,A al.].1¡:UVU--¿U I J

Aldair Saaaki CORTEGA.NA CCNTRERAS
Rcbo Agravado
Daniei CAMFOS M"ONZON
Cindy Yanessy Cl-iAVEZ GUTIERRET

§trNOR JIJ=V DEL QUIh¡TO
TRUJILLC

.}UZGADCI DE INV=STIGAC¡CN PREPARATORIA DE

Karia Yadhíra üARRlChl ruEVADO, Fiscai
Provincial Ti'ruiar de Cuartc Eqr:ipo de
investigación cie Ie Primera Fiscalía Pro'¡inciai
Penai Corporaiirra cje Trujilio, con rjomiciiio
proeesal en la lntersección de ias A'¡s. Jesús de
Nazareih y Sánchez Carrión de esta ciuded; a Ud.
,-.t; ^ ^ .utuu.

Que, al amparo de lo dispuesto en el'artículo 274.L del Nuevo Código procesai penal
solicito la PROLONGACION de la rneciida coercitiva de PRISION PREVENTIVA por ei
plazo de 04 meses, que fuera dictaCa ccntra el acusado A.ldair Sazaki CCRTEGANA
CONTRERAS, en el proceso penal que se ie sigue por el deliio Contra el Fatrimonio -
Robo Agr"avado en agravio de Daniel CAMPOS MONZOI.J; en mérito a lcs argumenics
que paso a exponer:

1. Su despacho dictó Ia medida coercitir¡a de prisión preventiva contra el ecusado
Anihony JuniorABANTC QU¡spE por ei plazo de G meses, el mismo que vence
el 07 de abril del 2OL6;

Que, la audiencia dejuicio oral está progi'amada para el día 0B cie abrii cje 2Aa6,
por Io que es piazo de prisión preventiva que i-esta (14 días) es insuficiente para
garantizar la reaiización delju icio;

EI art' 274'L del nuevo Código Procesal Penal establece que "Crmnt{o concuryGn
circ-unstancias que imporlen unct especicl dfficultad..o prolorugación de la invesÍígo-ción
o.del proceso v qx¿e el irnputr:di pridiera sustro-erse ct la acción cte la ¡uslicia u
abstaculizar la aetividad prábotoriá, b prisión preventiva podrá prolongaise por tffi
plazo no mq)or atfiia,cle in el nz¿merat iS aet n iículo zzz.'ztfiscal debe salieitarla al
juez anfes cíe su tteytcintierq,lo.,,

En ei presente caso es cle verse que esis d,espacho fiscal emitió oportunamenie
su requerimiento acusatoric (1g de diciembre del 2015) y la audiencia d,e
control de aeusación recién se ha llevario a cabo el día 26 de enero del 2016, esdecir' que sólo ia etapa interrnedia ha durando easi 2 m,eses deb.ido aj retrasoen las notificaciones y la excesirra carga procesar, por Io que quedarían
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Intei'sección de las Avs....tesús de Nazareth y Sánchez Canión _ Trujíilo Telefax: 044-?31721



5" TIJ Z. INVESTIGACiCN PREPAR.ATORIA
EXPEDiENTE : 0605+2015-74-1601-JR-PE 05
JUEZ : MARIELALAMELA,DLTERTA
ESPECIALISTA : LUZMiLA BERNAL VILCHEZ
MINISTERIO F{IBLICO : CHAVEZ GITIERS.EZ, CTN}Y YA}{ESSY
]MPUTADO ; CORTEGANA CONTRERAS, ALDAIR SAZAKI
DELITO : ROBO AGRAVADO
AGRAVLADC : CAMPOS MONZON. D"$.I{EL

REsolaciáaNra {1N,0
Trujillo, veintidos de w*rzo
de dos míl'díéciséis.-

DÁ'80 CUENTA corl sl reqir€rii$iento {r:iie antecede; Cifnsn a h
audiencia pública de prolongaeión de prisión pre.r,entir.a cor¡ta el imputado
CORTEG-ANA CONTRERAS ALDAIR SAZAKI, p*u el día IINO B§ ABRIL dei
año DOS MIL DIECISEIS, a las DGCE hsras (hora exaota), en ia Sala de Audieacias
del OAÍNTO Juzgada de Investigación Preparatoria de Trujillo ub,icado en 1a sede de 1a
Corte Superior de Justicia de La Libertad, ds ia,{venida América Geste s1n del Sectcr
Natasha Alta de la Llrbanización Covicorti de esta ciudad, conforrne al Asuerdo que por
Una¡rimidad han tomado ios señores Juecss de lnvestigaeión Preparatoria de Trujiilo,
con fecha 28 de ociubre dei año en curso, ante la coyuntul'a de grave inseguridad en
el Establecimiento Penal de esta c-iudad y sus alrededorss, así coma en el traslado
mismo de las señores magistrados a dicho lugar, estando además a que se trata la
audiencia señalada de una eminentemeute técaica; Audiencia que se lievará a cabo
por tanto con la presencia obligaioria del Fiscal y ei Abogado Defensor del imputado,
bajo apercibimiento eo caso de inconcurrencia injustificada: 1.- del representante de1
Ministerio Pribiico de apiicarse de declarar inadmisible de plano ,r, p"did* y archivar
e1 cuademo y 2-- del Abogado de1 acusado de ser excluido de 1a defensa y designar a u1i
Defensor Público cofiIo lo autoriaa el artÍculo 85.1 del CFF y de aplicarse la sanción de
AMONESTACIÓN por única vez, de conformid.ad son 1o pievistc en el ariículo
85.3,5 del CPP, modificado por la Ley No 30076, con conoeimiento de ia Presiiiencia de
1a Corte Superior y Colegio de Abcgados que corresponda. HÁC¿SE conoce¡ a1
Abogado defensor del acusado que efl caso de renuncia a la defensa, esta deberá ser
puesta en conocimiento de1 Juez en e1 tálnino de veintic,uatro horas antes de la
reaiización de ia diligencia y que la renuncia no lo libera de su deber de rcajizar todos
los actos urgentes que fireren necesarios para irnpedir la indefensió,n dei acusado ea la
diligencia a 1a que ha sido eitado. Igualmente, L{ÁG¿SE de eon,ocimiento de los
señores Abogados de los acusados, acreditados en ei momento de la audiencia y que
injustificadamente aba¿donen 1a diiigencia sin autorización extraord.inana y expiícita
del juez, el apercibimiento de MULTA de entre I a 20 URJP, según fueré e1 áurn y
gravedad de 1a conducta a eonsidelación dei J.uez; ean conocimiento de 1a Presidencia
de ia Corte Superior y Colegio de Abog-ados que corresponda. PRECISAR que: 1) el
representante de1 Ministedo Públicc deberá concurrir a 1a audiencia con 1a carpeta
ñ¡cal; 2) e1 desarrollo íntegro de 1a audiencia será grabado en audio y,3) hresoiucién
dictada oralmente en la audienci4 se entenderá notificada a 1as partesl/asistentes v
iambign a quienes hayan sido citados aunque no hayan concurrido, .o*o//" dirpore el
artículo 16" inciso 1" y 2" del Regiamento de Notificacioaes, hio.ioo", y-
Comunieaciones bajo las Ñ"t*au de1 Códlgo Procesal Penal, aprobaác'pü, aesotrrciOrt
Adminisrrativa N" 0e6-2 006-cE-pJ. n-oirñiqu*á*:' ---:". _:-:_,:jL*:* -
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EXPEDiEhiTE
ESFECJALiSTA
AS STENTE

a\J5+-¿1J L3- / +

LUZ}¡IiLA EEPTNIAL VIL CHEZ
ER],\TN RODRIGUEZ VIELENDREZ

INTRCDUCCIÓi']:

En ia ciudad cie Trujii1o, siencic ias 14:00 IIOEAS de1 día NíIÉRCOLES a6la4lza1q. presentes en
1a Sala de audiencias dei QUIFiTO juzgado de ihvestigación Preparatoria de Trujilio, dirigida
por la señora juez Sr:pernnr¡.eraria Dra. Marieia Giuliana Larnela Fneria, se rea.iiza la
audiencia pública de PRCLCNCACIÓ,I¡d DE LA PRiSIÓr\ PREV-E},ITi1r.A soiiciia<ia por
Representante de1 lv{u'risieric Públieo ccntra el impuiado ALDAIR SAZAKI CORTEGANA
CGI{TI{ERAS, quien viene siendo invesiigaCo Bor 1a presunta comisión dei delito CChlTIdt
EL PATRIMCNiO er'.la ¡::rodali<iaci cie RaIBC AGRAVADü, cleliio previsio -y sancionacio en ei
artícu1o 188 tipo base, conccrda¡rte con tros incisos 2,3,4 y- 5 dei primer párrafo d.el arlículo 189
del códigc penai. en agravio de DAITIIEL CAIvIPOS VIOI\IZCNI, audiencia que será grabada en
ei sisie;na de audio.

ACREDITACIé§:

i. FTSCAI-: CINDY CFIAYEZ GUTIÉBF-EZ, Fiscai Adjrinio cle la Piimera Fiscai;a
Provincial Penal Colporativa de Trujiilo, con iomicil.io procesal en ias iLtersecciones de
ias avenidas Jesirs de N-azareth y Sánchez Carrión.

2. ABocADc DEFENSOR PI{IVADO DEL ih,fpurADC: LAZARü GARCÍA
,LIERNÁ]II ROBERTO, con CALL ¡,1" 3228, con cicrnicrlio procesal en Aimagro ld" 253,
Cf.210-Trujilio.

3. IMFUTADO: ALDAIE SAZAKI coRTEcAi{A CONTREEAS: Con DNri No
70468E51. (comunicación ,¿ía vicleo conierencia cen la saia 1 del penal Ei N,{iiagro)

JIjEZ: Declara .,,álidamenie instalada 1a presente audiencia.

DEBATE;

FISCAL: Soliciia ia prclongación de 1a prisión prerrenürra dictada contra ei i:nputaio Aldait Sazaki
Cortegana Conkeras por e1 plazo de 4 rneses, v esto en razón que 1a prisión preven.iiva va a vencer el
día 07-04-201ó, 1a audÍenci.a de jriicio oral esiá programada pará e1 Oá-o+.zoil v es insuficiente Dare
garaniizar el juicio. Exposici.ón íntegra se registra en aticiio.
DEFENSA DEL IMFUTADO: Se opone a la pretensión del lyiinisterio Público, pr.1es considera qlie no se
dan los PresuPuestos previstos en el artícuio 274 del CPP para solicltar tal arüida, por el conkario su
patrocinado pnede concurrir a 1a culminación del jr-ricio orai con una medicia de .o*parecencia, por 1o que
e1 pediclo del ministerio público debe ser desestimado. se registra en audio.
IN,TPUTADO: Exposición se registia en audio.

RESOLUCTÓN NÚMERO rc; Au-ToS Y \¡ISTOS dacio cuenia con ei iequerimienio fiscai de
prolongaclón de prisión preventiva confra e1 imputado Aleiair Sazaki Cortegana Conireras,
quien viene siendo invesiigado poi 1a D¡resunta cornisión del delito Conka Ei pltrimonic¡ en la
modalldad de l{obo Agravado, Celiio previsio y sancionado en e1 artjcuio 188 tipo base,
concordante ccn los incisos 2,3,4 y 5 ciel prirner párrafo ciel artícu1o 189 del código penal, en
agravio de Daniei Campos lvionzón, i COhISIDER{NDO: PRINÍERO.-La prisión pre,renti.za es
una medida cauieiar que se dicta ciurante ia ilvesiigación preparaioria denh.o de un procesopenal' e1J'o a petición del \4iniste¡io Púb1ico y cuandá .or"rrirurl las circunstancias descritas e¡
e1 a¡tículo 268 <iel código procesal penai, también llamados presupuesios materiales cuvaexistencia y constaiacion Juátrica e1 áictacio de 1a meciida. La aplicación cie esta medicia decoerción personal es una de 1as rnás resl¡iciivas del sistema procesal penal por c,¡anto prir,-a e1cerecho fundamenial como es ia iiberiad personal sin que haya to.iavía un pronuncj.amienio
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(vía Video Conferencia Coir La Cabrna N" 1 Acijunta Al P,-nal De varones Ei Nfiiagro)
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acerca de 1a responsabiljclaC penal de1 imputa-do. lJt:La'¡ez impuesta ia medida de prisión ia
misna que no debe durar más cie rlueve meses d.e rnanera ordinaria e1 ordenamierLto j,"rrídico
propone dos escenarios posibies en qrie ia duración de ia prisién de 1a iibertad pueda ser de
mal¡or tiempo. En prirner lugar en caso de un proeeso complejo. A1 respecto aI artíeulo 272.2 del
código procesai penai, establece respecto a ia duracién de 1a prisión preventiva cua¡.cio

katándose d.e procesos corr"plejos el plazo límite de 1a priSión preventiva no durará más cie

fieciocho meses ;z ei segundo es cuando corlcuñan circunstancias especiales es en e1 caso de un
proceso no comp§o" E1 artícula 274.1.2 ciei código procesal penaf establece: 1. Cuanrio
ccÍ:ici:r:ran drc:Jsstancias q:;e i:nporten una espe*al djficulrad o prctrongaián de le
invesiigación o cuando ei imput4do Budie¡a si-rekaerse de 1a acción d,e la justicia, Ia prisión
preventiva podrá prolongarse por un plazo no mayor ai fijado en el artís,ufo 27'2.2 dei cédigo
crseesal penat esto es, hasta dieciocho meses, el íiscal deberá soliciiario antes del vencirnienta
de ia prisión. SEGUNDü.- Ei ariíeuia 274.7 dei código procesal penai, estabiece a su r./ez

soiarnente dos variables para efectos de poder d.eterrninai 1a prclongación cle la prlsión
prevenfivai a) urta especial di{icultad para 1a pr*longaeión de 1a i:rvestigación y b) que e1

imputado pueda susiraerse de 1a acción de ia jusiicia. Debe enienderse enionces, que ei arfcu1o
274.1 d.el código procesal penal esiá referido al escenario de procesos no declaraeios compiejos.
Con respecto a 1os cuales concurren dos variables. La especial diilcuitad en 1a invesiigación y 1a

posibilidad de ia susl¡acción de ia jusiicla por parie de1 imputado. TERCERO.- A fin de
verificar media.:rte e1 contrad.ictorio la verosi:riliiud de la sclicii¿ci dei }vlinisterio Público, es

decir, la existencia piausible v coi'nprobable de 1a especial dificultad en ia investigación .¡ 
=1

reexarnen de que e1 imputado pueda srrstraerse de ia acción de 1a justicia, este examen ya fue
realizado durante la prlsión prevenfiva. En esta audiencia ei abogado eie 1a Cefensa debe
desvirluar qlle ese presupuesto ha cambiacio en esta eiapa de1 proceso. Ei juez ciebe ponderar
en la audiencia correspondiente hasta qr:é punto ia demora es atribuibie efectiva:clente a

negligencia o ineficiencia clel Estado si produce pues una efectiva necesidad en la actr-tación
pendiente de realizar por 1as circunstar,cias no rmputables al Estado. La prolongación Ce la
prisión preveniiva ya queda ciaro con la mcdificatoria que nc solamente debe entenderse que es

para efectos de ia investigación como ha indicado la defensa quien tra hecho aiusión a juristas
indicando que se lleva a cabo cuando se realizan actividacies han hecho que la investígacién sea
rrrás corrLpl.eja, esto queda ya desvi.rf*ado con 1a modificatoria. Si:: necesidad de la modificacir-in
normativa, es perfectamente válido declarar fund-ada un requerirniento cle prolongacién de
prisión prer,oentiva ya sea pcr ia dificultad d.e ia invesfigación, requerírniento ex post, o
dificrrltades venide¡as, requerbniento ex ante, siempre que esas dificultades no fueran atribuibles
a tra negfigencia o desidía del órgano jurisdiccional. CUARTC.-Que de 1o sosteni<io en esta
audiencia ienemos que se encuentra fijado ia fecha de auciiencia de juicio oral para ei día üB-04-
2016 ante el juzgado cclegiado de Truji11o, Que si bien se ha señalado audiencia para e1 día 0B-
A4-2016 no se ha evidenciado que haya existido negligencia por parte de1 órgaao jtrrisdiccional a
efectos de señalar 1a audiencia de juici.o oral, e11o es n:eeesario teaer en cuenta pues que cle

aeuerdo a ias estadfuticas de1 Foder judieial, 1os juzgados colegiados en este caso dcs juzgados
colegiados se eneuenkan con exeesiva earga proeesal y eilo además adicionado a los procesos
por flagrancia, elio debe entenderse qlle es uRa especial dificultacl no prevista en 1a norrna y que
tampoco es imputable ni al rninisteric público ni a1 órgano jurisdicci.onal ni a 1as partes
procesales. Por 1o que ieniendo en cuenta que está pendiente todavía el inicio de1 juicio oral la
actuación de actividad prob,atoia tanto del Ministerio Publico como de La de{ensa se advierte
que exisie esa especial difieuitad. Adernás de este requisiio que esta,blece el artÍeulo 274.7 dei
código procesa,l penal que es la especial dificultad, existe iambién 1o que establece el inciso 2)
que es que no haya e} peligro de obstaculizaeión o que se puecia sr*straer de la aceión de 1a
justicla. La defensa ha i-¡rdicado que su patrocinado ha acredltado que es mienrbro dei ejérciio
que ha estado sirviendo en e1 ejéreito, que tiene dornicilio conocido fpff 1o tanto no hav peligro
de fuga y que debe otorgárseie pues urra cornparecencia con resüicciorres, sür embargo, esia
alegación de la defe*su tlo hu siáo acreditado án aud,ienia, por 1o ianio este requislto que se
esi:ablece para 1a prolongación Ce la prisión preventiva no ha ienido mayor ,.rrt""rto en esta
audie¡cia, Por lo que teniendo 

".. 
..r"niu eLlo porque concurren ios ccs requisitos que establece

el arHe'r:lo 274 det código procesai penal: 1a especial diiicultad para laprorá.rr.ior', i"l pru"uru y
sobre todo Para ue i" iiurr" u 

"ubo 
ei juicio orai y aciemás segr:ndo requisifo ná ha sido
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susierriado Dor la deÍensa a efecios de poder no aceptar e1 peciido del Ministerio Púbiicc" En

esas cor.diciones E1 Quinto Juzgacio de ir,vestlgación Preparatoria de Truji11c' y baio el amparo

de lcs artícu1o Z74y 27? del cóáigo procesal penal, se declara FUND'ABO el requeimie:rts de

rxóroñC,{clóñ DE LA trRISIóN pREvENTTYA postulada par E1 Ministerio Púbiico

COflffA C1 CiUdAdANO ALDAIR SAZAKI CORTEGANA CONTR.ERAS, EN' CONSSC1ICNCiA SC

G.RDENA la pRCLONGA.CIóF{ de ia prisión prevenfi-'ra por e1térrnino de CUATRo MESES

los mjsrr,os que computados a partir dei l'encinliento de- la- prisión p'ieventiva estabiecida pcr

seis rneses "i oz-oa-io:ll esta vExCpRÁ el 06-08-20i6, fecha en 1a cual rieberá ser Fxr€sio en

iibedael siempre y cua:xio en s-,1 cori.ca no exista sentencla coneieaaterr'a ni credje o¡áen d-e

detención emarLada d"e aurie¡idaci competente.en s"¡ con-fra' NCTIFICADA esta decisión'-

IMPUGNACIÓN:

FISCAL: ConJorr,ne.

DEFE]iISA DEL IM"UTAIIO; Se ieserva su derechc'

l''f1!Atr : 14;1I Í{ORAS.

, I



'-->f ' {¡,U ".'.
-^! <\r'-.j

'-)r\, __ *' ;'l:

7-t
TttII
,
T
I
T
t
t
,
)
t
)
It\'
,
t
)
t
)
)

)

)

)

i
)t:

IXPEDIENTE
iSPECIALISTA
-\CUSAD.G
DELITCI
áCRAVJADÜ
CCLEGIADC

PARTE EXPOSITIVA:
1) Enunciación de los hechas v

Ministerio púbiico: Con fecha
21:ü0 ho¡as y en circunstai,leias
encontraba realizando servicio

CÜI{TE SUPERIGR DE -qTICIT¿ DE LA TTEER],4Ü
SEGLrAm O {LIZGADü 138!,tAL CüLEGIADü

SUPRApRüIryr!* CIAL

o 6054 - 20L5
MARIA CECILIACüNZÁTES rÉB-rZ
ALDAIR SAZAK] CGE.TEGA}i,{ CO}{T§.EE*{S
fi.OEü AGgAyrlpg
D,{NIEI" CAMPOS MONZÓN
JCRGE I.UIS QUISPE I,ECCA iD,Ü"}
JUAN iULrG LU]ÁFJ CAsTrdü
RAQUET ALETANDH"A I,óPE.Z PATIñü

SENTEhICIA

RESCLUCIÓzu TCI'ÜCf{C
Tr,rji11o, veinticinco de malro
ciel año cios :nii dieciséis.-

Yistos y Gídos ios actuados coriesponcirentes, en ia
audiencia de Juicio orai, en Acto público, por ante ej SEGUNDü JUZGADü
PENAL CO{.EGIADCI PENAL SUPRAPR.OI/INCIAL DE LA CORTE SUPERIGTT
DE JUSTICIA DE té, LItsERTAD, integrado por lcs señores Jueces: Dr. Jorge
{-uis Quispe Lecca, Presidente y Direcior Cre Debnies, Di. Juan Julio Lujan Castro y
Dra' Raquel Alejandra López Patiño, en el- proceso seguício conira ALDAIR
SAZAKI CORTEGAI'-IÁ CONTRERAS, por ei Delito contra el Patmnonio er,L 1a
modalidad de ROBO AGRAVADO en grado cie tentativa en agravi.o Ce Daniel
Campos MorLzón.-

ciicu:istancias *bjeto de 1a acusaeián del
08 de octubre de 20i5 aproximadamenia á 1as

que-e1 agra.,,iado Daniel Campos Vlcnzón se

I

I
I

It

púbiico de pasaieros en el veidculo auiomóvilde piaca de rodaje T2R _ 60g,

.trlfEe
jl)'cZ

ispe l-e,;ca
oq üE5ArE

.,uzga¿c ráná, C(;lcgiaic

*U.F 2&09, de ia empresa SETIT Tru1))a.i por
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'::imediacisnes de 1a Av. Pumacahua con l{ermanos Angulc del distrita E1

Por,zenir, 4 PeffiCInas cie sexo masculino Le soiiciiaron sus ser:ricios co:-l
dilección a loiue.¿o Porrenir, uno <ie ellos se senté en e1 asiento d,el copilcto, el
rdslrlo que vestía un po1"o ;l short color r.eg¡o y qúe posieriorrnente fue
ldenijficado eomo Aidair Sazaki Corleg.ana C.eatreras (19), rÉentras que 1os

otros tres se sentaro,n en el asienio posteriar, de las c,uales ur+c itreva.ba puesto
uria polera cerlor aixatÍÍlo, quiert responde al n'oerbre de F'er.rlacldo Ery'an Lépez
R.obles (15); durante su recorrido llegaro:l a 1a altura de 1a DINüES {p*r tra Av.
't'¡'iehangac), lugar donde le pidleron ai agravia.do que g1{e e la dere.cha con
di¡,eeción al A.senta¡oienio Huqano Anterrot G¡¡.eg§, ai itegar a 1as
krmedlaeiones rie ios postes de a'ita tensién, ie scEeitarcrl qlae retroceCa por
donde había venido y nuevarrlente 1e piden subir hacía 1as inmeriiaeiones de
tiichos postes de aita tensiór¡ comportar-nientas que 1e indica¡sn a Danié1
Campos ldonzón de 1a intención de los cuairo sujetos de desp,ojarie de su
vehíC]:lo, motivo pcr e1 cual el agra.rlado lo rietuvo a 1a altu a de una bodega,
solicitando a 1os sujetos que 1e paguen el sewieio de taNi, ciresnsla:rcias que
sL1Í1 aFrúrled-tadas por d ac,¿s¿dc AJdai: Sazaki f.crtegana Cantreras lque se
ei:,contraba en ei asiento del eopiloto) para arrebatarle tra 1lave de contacto d-ei

'¡ehiculc y además susiraerle 1a suma aproximacla de Sl. 40.00 soles por
concepto de taqui114 dinero que se encontraba tapado con una fuanela de coisr
amarillo ubicaCo en el tabiero dei vehícuio debajo de Ia radio; es así que, d.e

manera sorpresiva 1os cuatr iujetos empiezan a gol.near al agraviado en la
cabeza y en di{eientes partes d.el cuerpo, lrno de ellos que se eneont¡aba en e1

asiento posterior de1 vehículo io golpea en la cabeza con la cacha cie un arraa
de fuego , prodr:cto de1 golpe empieza a brotar sangre y seniirse raareado, en
tanto que el caüo empezó a retroceder solo 5za que por el golpe suelta ios
pedales (debido a que el carr.o estab:a en subida) quedánd.ose apagado sobre un
cr:mulo de qravil'1a. Posteriormente. a les 10 minutos qq:oximada¡nerrte Lteq.o

persona\ po\cia\ üe1a Comisarialiico)ás Alcáaar, estacionándose a urios clnco
meiio§ de1 lugat de los hechcs, quienes ya habian detenido a das de 7,as

personas qr:e atacaron af agravíada, quienes previamente se habíe;n dado a fa
fugu debido a Ias grrtos de auxilío del agra:ríado, sÍendo reconocrdos
plenamente por éste e identificados como Aidair Sazaki Cortegana Confreras y
el menor de edad Fernando Eryan López Robies, com.o autores deL hecho
con'.etido P-fl sal agravio. Asimismo cuando personal poiicial realiza una
constatación por 1os alrededores de1 lugar donde sucedieron 1os hechos
materia de Ínvestigacién, se logró ubicar sobre el suelo de las inmediaciones de
la Mz. A Lt. 18 de1 Asentamiento F{um'ano Antenor Orrego uii arma de fuego
üpc revolver, cañón corto con caeha de mad.era, sin nún-ero de serie ni tr{rarca,
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de calibre 38, de seis tiros y un bor. Como
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Humanc Anienor crrego, cuando iueron alertadcs por lcs n:oradores quedos personas h-r¡ran y pedíaa apcyo pclicial; pcr 1o gue al ver a esraspersonas se piocedió a intervenirl0s, por inmediacié¡ de ia F¡{2. B deiAseniarnienio Humano Anienor Orrego, con quienes irosteria¡menie seconstiii:yeron a 1a ñ¡Jz A en conde se Hail;a o:oducida ei heeho,
eri"eontiancio a tl¡ taxlsta a bo¡do de r:n vehicuio que estaba re,risando, elcual al verlos se les ac€rca y ies dice que había sido víctir¡ra de robo pcicuatrr: suietcs que ie había¡l iornado una carier a .¡ al soiicitaries que ieeancelaran, er{\PezaÍon a fcrcejear, le quitarcn }a l1ave, 1a seaciller a y 1a

::.:^--11*r: 
a agreeiir, Qr-1erían robarie ej carrc pero aI salir tra gentenuyeron" Solo lograron inter:zenir a <ios perscnas. El agia_ziadc seenccntrab a irervloso, sangrand"o de ia cabeza y vienrlo su carro. por

inmeiiacicnes ciel lugar enccntraron j_1n revoj_¡er abastecido pox un
¡artucho 

percutad.o, específicamente en ia l¡{2. B. r{econoce ccil:lo u¡-o ce:cs ur-iervenidos al acusado.
' A1 ccntrai¡rterrogatorio de la üe{ensa respcnde: A ias irr:puia,ccs se:cBrc inre:i'en-r¡1cs en ra ],f2. B, a espa.rdas ile la r,42, A, ei dcriesucedieron ios hechos, apioxirnadamenie a ünos g0 meiros. A icslnter-¿enrdos n0 se 1es encontró con ar¡na ce fuego, e1 a::ma se enccntró

botada en ia }¡fz" B, pcr doncle corda:l 1os imputa<ics.

5'1'2) Declaración detr iestigc Da¡riel campas fulanzó::1.- Refi.ere Que es taxista;que ei día cB de octubre dei 201-j estiivc labciando, cua:rdo uricsmuchachos 1e tomaron una carrera hasia AJto Tru]illo, ar rlegar ahí iepidiercn que avance más arriba, por 1c que ei agraviada soricito que 1epaguen 1a earrera, entonces abrieron 1as puertas, ei muchachc que estabaadelante le saea 1a ilave de1 carro, forcejef luego 1o coge puru ,.,o dejarlo iry sintió un golpe en 1a cabe za -v vano recuerda n:Lás. A1 otro dÍa la potiou i"entrego el carro y encontró ailí monedas ascendente a 1a surn-a de si. 80.00
soles. A1 taxi sub eron ci:atro personas, u:ro iba de ropiloie y ]cs demásiban af¡ás, reconocié ai joven que iba en er lado der copiioto por ra ropa
que ienía; sin embargo no recuercia si es el acusado. Se le pone a 1a vista sudeciaracién previa, la cuai reconoce y refiere que no recuerda muy bien si
así deciaro, porque estrlvo un po€o mai de ia cabeza; io sindico porque 1apclicia 1o trajo y io reconoció por 1a ropa que trala pr.resta qr-1e era coiornegro. Sus caracterísiicas n,r iecuerda.
- AI canirainterrogatorio de ra Defensa responde: eue }e toma¡on 1a r-:. 1!

:::1::l:: 
la Av. ?umacahua corL Hermanos A,"'g,:lo a Altc Truji]io. A* ,##1L{trLraracron previa sosíuvo que: "me hacen subir por la misma dirección .fl,,de los cables de alta tensián(...) iiichas personas me.,nosí{n usdtaí.fr
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i-noiivo por e1 cuai me esiacicne ai ireate"; ante io cr-ra1 refiere que le
hacen ,r.¡;. una cuacira arriba por ios cables ie alta tensión y luego le
dicen que voi."ee a ia derechu , uor*, de 11egar a 1a esquinrpuru'*l caüo y
les pirie que paguen s',-r pasaje. luego ei que iba de ccpiloto ie jala ia liave
clel caric, pal lc que 1e ;eci,anc, =riertras que ios c*rcs ab,rie:p:: 1as
puertas ciei ca::¡o y se salieron, luegc siente que le ,can un golpe y no
rec':erda más. Luego recuerda qrle 11ego la p-olicía pc¡ ai1í ,v logla
teco;lrccei a das peiscnas por ia iai)a ,lu€ llev-aban.

- A uÉa pr€gllnta aclaratoria dei Directo¡ Ce Deb'ates: Que no ie l1e.¿.arcn
ciinero, ya que 1o encontré en ei caric al oirc día. Soio se ljevaron ja ila.,¡e.

5'1.3) Dedaración de1 testigc SC3 PNF Jean Kevia Quiroz Zavatreia.- ReÍiere
que en el rnes cie ocfubie de12Ci5 se enccniiaba laboiancic en 1a Cc::-iisana
de Nicciás Aicázar. Se ie pcne a 1a yista el Acia de inter',,encién la cual
reconcce 1t ieÍiere que ei riia C8 de ocfubre del 2015 se encontraba con el
Supeiicr Cue¡lero patruiianCc por ei Asentamientc }iumano Antenr:r
Orrego cr:ancio uncs mcradores pedían ai:,.<ilio parque habían asaltado a
ur taxista y capluran a dos sujetos oue estaban corri.encro., eÉ ese momenio
f:-reron cionde el agra-riado, quien les dijc que ie habían golpeado en 1a

cabeza ccn un arma, por 1o que ireron en búsqueda de1 arma y lir
encuenttan Par icnde habían estado iorriendo los dos sujer.os qlie
inte¡''¡inieron; que ei supedor caplura a uro y el teshgc a ct¡o. El
agraviado se encontraba ensangrentado en la cabeza. Reconoce al acusaCo
comc uno de los iniervenidos el 08 rie octubre d"ei 2015. Que ei agraviadc
1e manifestó que había hecho Llna carrer?, Gri€ ei sujeto que estaba atrás lc
había golpeado.
Al cont¡ainterrogatorio de la Defensa responde: que enccntraron un arma
hechiza (revoiver) por el recorrido.

5'1""4)Deciaración del Perito Médieo Legista Ernesto Hilciebrando Espinoza
Avrla: quien se ratifica en e1 Certificado Médico Legal No.0i6432-L, de
fecha 09 de ociubre dei 20i5, que contiene 1a evaluación méd.ica (lue se
realizó ai agraviado donCe concluve que éste presentab,a lesiones
traumáficas externas recientes de oigen contr:so. por 1o que requie rc üZ
días de atención facuitativa por 09 dias de incapaciriad méajco iegái.
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abaic porque uria de ios chicos iba a peiir a1 dinero para ei pasaje a sup'iota, entonces el señor volteo y tres pidió ei pasaie, por io que 1os dos
chieos baiaron y se ftiercn supuestamente para pedirle el pasaie a su prima
ise eorrie:on); Aldarr y el. tenían,ffis dcs soL^s cada uno, porsue eI taxi les
hab{a qabrad.o ocho soie-s,, Bor 1o q¿j. si:pllestarncnte tenjan que terrer dos
soles cada uno, en iotal tenían euatro soles; ei taxista ies empezó a reclamar
que ie paguen, enr'onces como nc tenían más ei ugruriudo 

"*fJ- "ret¡oeeder e1 ca¡¡o y Alda¡r estaba ,cc, ra criiad de1 c:e¡pc afuera y e1
señor lo tenía sostenido, entcnces ei testiga en 1a desesperacién le tiro canuna pie'd::a en la cabeza- En ningÉr': ryrofiiento quisieren rcbanle, no le
sustrajerari nad.a. prime¡c sarieran ca*inando de1 car.,,ü.. r:o quisc golpealal agraviado, cuando vieron a ros policías corriero¡ psrqu.e estaban
asustados. La pciicía no 1es encantró nada., ruanco los i::riervÍnieron no lesencúntraron ar-trras de ruego.
- Al contrainterrogatorio d.el kliaástecic Fúbiico: Se sentó atrás del chofery A]dair se sentó adelante, en e1 asiento d.el copiloto. Ccnoce al ac,¿sado

hace un año, ai agraviado 1o conoce eiesde hace^iierr,pü porüue es cuñarj.o
rie sr..r tía. La carrera era al Nuevo porvenir, iban a ,o, .uru." i.as ot¡as d.os
chicos q'ue lban con erlos ios conoce como Jearipier y Kenyo. Después que
tomaron el taxi bajaron en 1a esquina 4e una tienda.

6) Exarnea dei acusads: rtefiere que prestaba s,ervidos en 1as Fuerzas Arnradas delCuaitel de Fluanchaco y esi-u.diaba en Senati vivía en cornpañÍa de su macre yhermana. Al seño¡ canrpcs Manzón no 1o conoee y Bryanlópez es su amigo
can el que practican deporte. Que el 08 de ociubre áet 2015 se encontraba en ia
loza d'eportiva de la Urbaaización Hr:erta Be11a y se encontró a sli amigo Bryan
LÓpez, quien a §u vez se errconi¡aba con dos individuos más y pr^cti.aro.,
deporie Por u1l rato, luego se dirigieron a sus casas por Io que tomaron taxi con
dirección a Nuevo Porvenir, entonces suben y el taxista antes d.e llegar a1 destino
le exigió que 1e Pagara e1 pasaje antes, entonces el taxista se para y le exige que
ie pague el pasaje, por 1o que éI saco d.os soies y voiieo a pedir a los demás
pasajeros e1 pasaje enfonces dos abren a puerta y huyen, por lo que eI taxisi:a lo
agarra del brazo y empieza a forcejear, es así qu€ su amigo Ie tira ccn rina piedra

;: ::*:,T::::"::::'i",'j::l:-T'? 1": 
* 1' o"'r'jó tue quitarle las 11aves i i: i s ede contacto para que no 1o siguiera y tai tiro por debajo de1 carco. l-ougo i;,Íf §Éinterviene !a policía,Io subieron a str ea¡nisneta y los [evaxon a donde urau?u "l:Sj§ !

ta'xista" I{o le robaron nada. No enconfraron arma de fuego. ^f;'.*i g EAI contrainte*ogatorio del Ministerio público; su umigo Bryaa fue qui
golpeo con une piedra al agÍaviado. Reconoce su declaración previa en Iacual seña1o que "habíamos estadc ,en la l)rb. Íluerta Bella.kÉéieTtdo dpnnrro

J'uzgaCo

Corte Superior de .,iustlEia.rj€ La Libertad
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e iba a encantrar con mi pareja er¿¡ t ra'rin'";rlr:r:'":l"4ar 
et t'¿gsr en ,on'de r*e

,5,0_+ aoiuoleta, por io qtLe ai no
C 

zncontrarse dicha persona te dije aJ ccmducto, ori dirro la at¿elta i"..), ai r:oitear

G ':::':-':rT 
te vasteriür p*rn pedirle a los demás sus dos rtiteros soies, ya que elrG ::,x";;' :;:::,'"^'íz#::,: :.', ;; :#::,:;r:: :;,i:r:;i;a?,:;:lG mcmelitc' cuandc dio su declaración.no sabía q,r:j. ie había 3cipead.o aiE la;<ista; ?tÍc, iuegc el misn-lo laxista e¡ la Car-aisana clijo q*e ál le habíaE golPeado.

G i) tlrrlis¿cién de dacr¡nentos. Destacaron cacj.a paite el siE-nif;ca¿Jn nrnh,+^E nl.,ó -^ncjlcr¡- .,.¡tt - I , i -¡ó'il-rl3u\, l-rl UUafCilO

E 
:"- 'L L:*-¡LL=jiii L:.r-ii a la_c CCCU!-n,=nialpc :riri+;^i^.-

= 

-' 3) A-legat,:s dr ciausur.a: Se for.nularon ios alegaio_c f;nales, reaÍir:nánciose en si_isE posiciones e-\puestas en sus ieorías del caso. 5e ie dio oportuniriad a1 acusad.oE cara ejer.:e: s.i aui¡ieiensa.
E
E,
E 9) Fiechos prcbados y Anáiisis d;;p*G aciua<ia:

E 
9'i) Que' e1 lv{inisterio Público imputa ul u.rr."do Aloair sazaici Cortegana

E 
Ccntreras el de haber pretendicic susrraer su vehículo a1 agra.,¡iado

E 
Daniel campos ivo¡:zón, en cornpañía ce tres sujetos más entre ellcs elmenor Fernando tsryaa -López nout., (15); en circunstancias que hacíaE serviio pirblico ce pasajero,s .r-, su vehículo de placa T2R_60g, de ia3 emPresa setit Trujiilo, siencÍo abordado por dichos sujetcs pcrI inmediaciones de la Av' Pum'acahua soiicliánciole un servicic con!: dirección a Niuevo Porverüi, sen¡ándose el acusado en el asiento der

I copiloto mientras tros ot¡os tres se sentaron en er asienio posterior; cuando
I se encontrabar por el Asentan.iento Humano A¡teno¡ crrego, a

, :11Y::::::,1- 
1os postes de alta tensión, Ie soricitan refroceda y 1e¡ ::","il'IJffi§**:il.;-;;,1ff:,Ti:*j:il:H::fff,T*fr*

t rie uria boctega solicitándoles u lo- sujeios le paguen el se¡v1ciot circr:nstancias en que el acusado le a¡rebata ia lla-,ze de contact" dJ+¡' i^lI :.t"i..t:]:i 1a]as 
le susirae ia suma de cuarenta nue.¡os soles que era si-1 +

." .ii,il;"oJ &
) l:.:::]:i::-4" de la radio, .*p"ru,-'do los sujetos u gorp"u, al agraviaci \..->i

:1^::,:.::t""1 T,1'::^o*, :":'po, 
iompiénrioie .,,.,o"du ro. ,,r1áo, q.,e i_) :::_:"rrenres 

paftes de1 cuerpo, iompiéncioie uno de ros sujetos o.,," -r]estaban en el asiento nr¡st,."i,-.. .i, ..LL-^ ^^- 1 
- - ;

,l 
,nto posterior 

¡la 
cabeza cen la cacha 

): n

':.lrlg Supe.i(1t du;r,.f1.,,_,*.,=,1"- ,/rr'
_ _ _:._ 

_-......".,_¡!- Lj l-,U.jri¿d ,r,r/___ 
=_:-___-__ 

,._-_, .__ r'.

Itu

Ljl^o. 

en el asiento vostenor¡]a cabeza cen la cacha d.. ;,;;;"r; i.,.1

t ":'-::::'-r".::!'j':iJ" )/ ''Ü''' 
tii

I "rt+ffi;,.*$ / ,4,

i^-'_ 1,; \

-,r ,! .:
,' 1.-



G
-D
D
D
E
D
D
;
Tr
D
D
!
]
I
T
I-
I
T
T
Tr
t
,
I
,II
T¡
T
¡

l;u¡'r1j' 
i

a,

l1

i'r-.€g;c, quedando atrapacc su cairo sobie un .úm;-rro de 3ravi11a porquese encontlaba en una penciiente. Luego de diez mini:ics iiegó perscnaipoliciai, iogtancio inte¡-venir ar ac.:sado y ai *..,..oráo i,erior,encont¡anr:.-rr.r arma rie É.legc ij¡r¡ ¡sr7sl*,,*r, cañón ccrto con cacha dernadela' calibre treinta y ocho, por inir:eeiiaciones cle dcnde fueronintervenidos de r.a ivz B, icte 1g del Asentamiento Hu¡nano Antenc¡
_o1':.t" 

llabiendo sufii'do el agiaviaric lesiones canfors.Le ei eertif,eadoine,Jrco oliecido coilhü pnieba.
Ei acrisad* 1'su defensa s¿:stienen que ai agraviadc no s.e le ha despcjaclode su vehícuro ni d.e su cinero, y si bien es cler¡c ie iomaJ;;;*;;je ia-ri el piobier:r,a -.e s;:sciió porqi:e nc ¡enja puru ,ugr; ., ,.|¡lc .¡ elagraviacc penso que 1e querían robar, v comc ¿ut* to.Jgio ;.r;.;;;; ;catrccinadc el menor que se enccntraba en ia paite pcsteii,rr ie tiró unapiecira en su tabeza paia que 1o sr:ejte.

9"?) Que, estando a las posicicnes rie ias paries se puede concluü que 1a parte
aci:sa'da adinite haber ic=adc ics se:¡,,icics dei ,.r-iái ,;";;;
conCucía e1 agiaviacia, por.lo que respecio a ia identificación ¿uf uolrru'áonc ha'z contror¡ersia' Lo qi-ie exisre contro¡¡ersia es en estabiecer siefectivamente se trató de un artercacio por no pagar el servicio de ta;<i e siefeccvamente el acusacic, con t¡es sujetos más, pretenciie¡on asartar aiagiaviado para sustraerle su vehículo.

9'3) E'¿aLuanrio 1a prueba actuaca obrenemos que con ia ciecla¡ación delagraviadc q:,-reda piobado que e1 acusacic y ires sr_ijetos más le icr:ia¡cnun servicio desde e1 Forvenir hasta §tc rru¡i11o, sentándose ei acusacioen el asiento de1 copiloio v 1os otros suietos en 1a parte posterior, ycuandc se encorliraban en e1 Asentamiento Flumano Anienor oriegc ledicen que suba por 1cs cables de alta tensién, pero el iaxisia les pirJió q*eie paguen el ser¿icio y ei sujeic qu-e iba en ei asiento dei copiloto(acusado) se abaianza le quita ia llave del carro mientras 1os ofros ,rr1*to"1o goipean en ia cabeza y ya no recrierda n:ás, quedándose el cauoatascado por un montrculo cie graviria, refi¡iendo cue no puede precisarque e] sujeto que se senió de ccpiloio es el acusado pcrgue lo reconociópor la roPa y no 1e iiegaron a robar nada porcue a1 siguiente día encontrémonedas por treinta nuevos soles debajo riel caiio. Resulta evidente auee1 asraviarirl nn n?^+^- r^l -__^__j^ J _J_ *_- ¡\Lot*la trvtLttrI¡.LL" ULI€tr'L a'r-dvrduu no preiende complicai más ia situación cier acusado ro.ql"refiere no reeordar gue ,uu .1 acusado quien se senió en e1 asienio deicopiloto' cuando e. propio u.rrruJo b ha ¡eeonocido, además dichoagra-,ziacio refiere que luego 
flei golpe que recibié en la .pbeza, n*

qóruva*uu. rEllEre que _tuego 
fei golpe que recibio en la,rybtlrl

ll- .f ,/,a.-1
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recuerda qué deciaró. versión condescerldiente que es des¡r-iri::ad.o con
1as declaraciones de ios efectivcs policiales que ir$ervirliüon al acusado
eon ei ñ1enor de edad, sos pNp Ledys cuerrero Alameda y so3 Kevín
Quiroz zavareta, quienes haa señarado en juicio q"; ;;;iu"*o ul
ac-'-rsaco sangrando ;¿ revisando su vehíeulo y áste les <iice que habÍa si.doasaitado po: cuatro sujetos co$ quienes forcejeo, É agredieron
golpeándole eon un aflra en ia cabeia, queriéndoie robar su vehieuloperÜ {omo s'alió ge4te éstos se ec,rrieron" Versión de las testigos que secs¡robora cr¡ando af,rman q*e intervi:iieron a soli.cirud de los L+r*.d*"*s
de la zo¡ra quienes Ios alertaron qt1e hab.ian asaltad-lo un taxista, cor.r{orry.e
1o refleja también el acta de inter,vencién; es &ás, en dicha a,eta se señala
que ei zujeto que se sentó en e1 asiento del copiioto (acusad.o) le snstra.io 1a"taqui11a"r pero el agraviado refiere que io encontró atr sigaiente dra
debajo dei carro' En diina acta además aparece que el agraviado seña1a
que el menor de polera amarilla (mencr López Robles) 1e golpea con uRa
cacha de revclver en La cabeza. Lo que se condice con eI ceriifi:cadomédicc leg:ai l{o.164s2-L ratiscacc en juicia pcr el :néiico Legrsta
Erqesto Espincza Á:¡ila, que conciuye que presentaba una herida abiertaen sllero cabelludo, región parietal izquierd4 asi comc equimosis
ioiovinosa en dorso de mano d.erecha, usi co*o limitaión funclonai a 1aflexión <iel dedo medio de mano'derecha, requiriend.o una aienciónfacultativa de dos días por nueve de incapacidad médico Le,gar,
apareciendo en 1a data que ante dicho prcfesional seflaló que fue asatriadoy golpeado con cacha de revolver en ia cabezay con -ruio, puñetes en
cabeza y btazas pcr cuatro sr:jetos que la asaliaron.

9'4) Que, adernás, debe considerarse qlle eI robo se pretendió corneter en 1a
Mz' A detr Asentamiento Humano Antenor orrego n:rienfras Ios acusados
fuero¡ intervenidos por ias innnediaciones, , lroo, ochenta mef,ros en ia
btlz B,1ote i8 ccnforme 1o afirsra et so-s FlJp Guerrero Ara*rcda y en ras
proximidades se haIIó un aiqra de fuego gon cañón ca¡to, caeha d.e
mader'a, calibre 38, que fue arrojada al suelo, confor¡ne así aparece del
acta de hailazgo y recojo recorlocido en juicio por el mencionaáo efectivo
poücial.

9"5) En eonseeEencia, no sbstante que el agraviad,a ha prestado en juÉeio r:na
decia¡adón complaciente Paxa ei ac.usado pretendiend.o involusrarlo en
1os r¡ás nrjni::"ro, como eI hecho de afirma¡ de reconocer al sujeto que se
sentó en el asiento de1 copiloto só}o por ia ropa (cuansdj el pr"r:"
aeusado lo admite), aderrtás de po recordal más d.rorf¿ #rnar,* ),.^

-
n¡)

'o

"J

c.+LrDclL(_] 1u durrlrreJ, ác.€Íirtás ce Fo recorcal :c-.tás desp ,§{ dfr§olpe que
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recibió en 1a cabeza porque se sentía ma1, 1o que es desmenfido por los
efeciivos policial quienes refieren io enecntraron revisando su vehísr.i-io
mas no se encontraba inconsciente. Para el Colegiado queda ca¡o que 1os
heehos no se trataron de un alte¡cado por la falia de paga de un servicio
de taxi csslo sostiene 1a defensa, sino se trató de r:n asaito en agravio iieDaniel cai-np*s Monzóa poxqqe La vi+ienera despiegada p*r *l ac-u:sadc ysus acot.tPaña¡tes resulta excesiva eogro es el ae romperie La cabeza altaxista, si se traiaba sólo de un problema por farta de pago de un servicia,
ante esas ircunstancias tro razorrable seria reaecis:mr abri,e¡rdo las pr:ertas
de1 vehículo y huir parc evitar el co.brc, m.as r:o el de abalae uu*r,u'y sanar
1as liave eiei ca'rro, tal eaanpcrtamiento (ci:itar la iiave ciel vácu1o)
demuest¡a que qu,isieron apoderarse d; dieha unidad v-ehict*a¡,
ejerciendo violenda e1 acusado y siis acompañantes prcpia de éstos
acontecimientos lícitcs conforme 1o demr:est¡a e1 certif;eada médico
iegal, por 1o que queda ciaro 1a e;,;istencia de1 delito y la responsabil.i<iad
deI acusacio así ei agiaviado haya pretendido {avoreeerlc con s1_1
deciaración ea forma muy sutii, pero ia pruefa pre constituida raü.flcado
en ,;uicio por 1os efectivos policiales deáuestra 1a com:sión riel deiito y
responsabiliriad dei acusado

9.6) Ahora, la declaración dei testig.o de dpscargo, menoi Fernando Bryan
Lapez Robles, qrrien señala q.re sóio se trató de un altercado por elprobiema que no tenían los ocho soles para pagarie el ser.ricio je taxi
porqu€ sus otros dos acompañantes huyeron y sólo ienían c.la.tro r:ruevos
soles, debe eonsiderarse que el1o es sólo una coartada para favorecer a
quien refiere es su amigo, además es una versión de quien üene interés enel resu-ltado der proces.c, porque ciicho ¡aenor fue quien participó
activam.ente en 1a cosrisjén d_ei detiio, pues, fue éi qrr*r, lesionó al
agraviado rompiéndoie la cabeza. En ese sentido su cieclaración
interesada debe tornarse con reserva.

9'7) Que, estando a lo expuesto, ar hab:er quedado probado 1a partieipaciéndel ac.Esado en ca,jidad de coautor en ia ."rnirióo iiei d.elito quien
conjuntamente con otros ires suietas, emple-ando violeneia (conforrne a1eertificado médico ratificado en juicio), preienriieron despoiar de suveh'ícuio a1 agraviado, incurriendo en et del;to rnateria de juzgaxrienia:

11:-1*t-:ado en grado de tentariv4 1o que ha quedado proba<io con
qnleba suficiente, nzás ar1á de tcda d,uda tazo*abre, t*io l, il,iJ!;;idelito como Ia responsabilidad ,del acusada En consecu egqta, de.be-lÉÍl

i'á;dá¿"!,L{..i..,,r.. f/ E
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aolicaise la consecuenia iurídica (sancién penai) por ia coRducta iiicita
.r--*',^-^ a^Lrtr:ulcHdL"td.

iCi lnai-¿idualización de la pena:
Para ios eÍecios de la i::di.¡iduaiizacién u'e ia Dena." -"e ije¡ie en eu:nia lcs
pnncioios de lesiviCari v propo¡eie¡:lafidad previstas en los ardculas cuarto y
ecta-¡o dei Títnlo Freliminar de1 Cédigo Penai, de rcane¡a que 1a sanción pena,l
a l:aponerse este accrrie con la culpabiiiciari car ei hec-ho, der-rt¡c de ios i*nites
:nirimos y ;náxirn*cs que sanciona ia ncr:na penai que snbsurne e1 hechc
rinpr-riaio ;i arcsadc, debiendc c*nsiderarse además 1o dispuestc en 1os
artículos 45 v 46 de1 Códigc Pena1, así como ia naiuraleza de1 deiitc ccmeildc l.
ias circunstancias de su perpeiración.
'Que, a fin de determinar ia pena Cebe considela¡se e1 sistema cie tercios, cara.
eilo debe previamente ideniiicarse ei espacio puniiivc d.e 1a psia a ir.ipcn"er, y
luego evaluar si ccncurren circuastancias atenuantes c agravantes, ,v si éstas
son genéricas, erivllegiadas c ci.ra1ificad"as. En tal sentidc ia pe:ra a impcnerse
en ei presenie delito Í*1uciúa ,.ie doce a veinte añcs de pena privativa Ce 1a

libertad, pero Para su determinación además cteben considerarse 1as calidades
personales de1 acusado quien se irata Ce una persofla que a 1a Íecha de ia
comisión de1 cieiito tenía soio ciieclnuev-e añcs de etiad (respcnsabiliclad
restingida), si¡ antecedentes iratándose de un ageriie orimario, nc
ccncurrienrio ninguna circunstancia agravante cualificada, concr.irriendc si una
atenuante pri-zilegiada porque el delito se frustró quedando el mismo en
grado de tentativa. Siendo así, entonces debe imponerse una pena por debajo
dei míni.mo 1ega1 además que es sujeto de responsabiiidad restingicia, por 1o
que ei Colegiado aiendiencio a 1os principics de prcaorcionalidad y de
lesividad de1 bien jurídico tuteiado, considera que debe imponérse1e ocho años
cie privación de su libertacl.

11) Reparación Civitr:
Respecto a la repa¡ación civil ésta rJebe fijarse atendiendc 1os conceptcs
establecidos en el ariícu1o 93 ciel Cóciigo Pena1, cual es la restiiucién de1 bien
robado o ei pago de su valot además de ia indemnización causada poi 1os

daños li pe¡uicios irrogacios a 1a víctima por ei delito. En iai seniido el
Coiegiado considera que ai nc haberse logrado sustraer el vehícr:lo del
agraviado, no hay bienes que restiiuir por 1o que debe fiiarse solamente ios
daños y perjriicios irrr:gados poi e1 delito. En tal sentido, ea aplicacién a 1os

principios de ponderación ;z cle proporcionaiiCad ei Colegrado esti.na Los
daños y perjuicios en ia silma de ur, mil soles que deberá canceiar e

jorg* L

enül r-)oli;q,acl
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a'Úlicarse la consecuencia jurídica {sancióir. penal) par 1a conducta ijícitadespregaiia. yvr 16 LUriL-,L

1G) individualizaciór,r de la pena:
Fara los efecios de ra mdividr:alizaeién de ia pefia se iiene en Eee:r,ia icspr:::zo"pios de lesirridad y proEorcionalidad pr"oi** en los eu,asto yocta-¿o cel rittilo Preli¡nina¡ d"el código p*oá:, de ¡iranera r:ue la sa:rción penala i'erpo'nerse esté aeorde qa.n 1a cutpaHliriaa por ei heclro, ci*ni¡o o" #;ffi*¡nínimos y rrláxiaeos que saneior-,u lu ,ro.áu g, *": sue subsunle eI hechoimputado a1 aeus.ado, debier¿d.o cansid.erarse adq::rás 1o disp*esto e¡: losariículcs 45 y 46 del Código Penal, así cemo 1a naturaleza del ¿ellto conteiid.o ylas cicunstancias de su peqr:etra*ón.

Que' a fin de deteriainar 1a pena debe consid.e¡arse el sis-tema rie tereics, paraeilo debe prerriamenie ieientificars€ ei espacio punitivo de la pena a ¡m.oonbr yiuego evaiuar si consu¡ren cj.rcunstancias aienuantes o agrar¡antes, y si ésiasson genéricas, privilegiadas o cuaiificadas. En tal se¡1tiCc la pena a ir-*pcnerseen e1 presente delito fl.uctúa de cloce a veinte urrou ¿* pena priva.dva de Lalibertad' Pero para su dete¡minación además deben ccnsid.erarse las calidadespersonal.es del acrrsado quien se trata de una persona que a la íecha de 1acomisión del delito ienía solo diecinueve ar',ás a* edad {responsabiiidadrestringida), sin antecedentes f¡atáncrose de un agenie primaric, noconcurriendo ninguna circunstancia aglavante sualificada, concurriendo si unaatenuante privilggit¿a porque ei delito se trus'.ró quedando el anismc engrado de tentativa, siendo asi entonces debe irnponerse una perLa por cebajodel ñ,olimo 1egal además que es sujeto de ,espo*sabiiidad restringid4 por ioque el Colegiado atendiendo a los principios de proporcionalidad y deiesividad de1 bien ii,lrídico tr:telado, considera que debe imp,onérsele oeho añosde privacién de su libefiad.

11) Rep-araeión Civil::

/ 
r LEtLLtá'lf

ILl'ióii-;¡,;6'dw;; ""- /1ii*;,48frffi¿l;l#.= I

R'especto a 1a reparación civil ésia debe fijarse atendiendo los concepicsestablecidos en el artíeulo 93 del código Penal, q¡al es la restit¿rción de1 b,ieniobado o eI pago de su v-alo¡, adenlás de 1a indemnización causada por 1o.sdaños y perjuicios i*ogados a la rríctima por el delito. En tatr sentido eiColegiado considera que al no haberse logrado r*o"., ., 
'".**i" "*.i

.1?:1]',u,, 1o.luy bienes que resüfuir por 1o qiue elebe fijmse solasrente iosdaños ,v perjuicios irrogado, po, el delito" ¡n tal ,";;";'';;r#;': i::
:="r:oi:r 

or. 
f:"oeración y- de proporcionalidad er coiegiado esris¡a 10s;";"ffi;.ff;:"sentenciado en ejecuión de sentencia¡ _->-)
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12] Ccstas:

ConÍorme a1 ardculo 497 y s-iguientes de1 Cóoigo Procesal Penatr, toda decisión

aue ponga fin ai prcceso penal esiablecerá quien debe soportar ias ccsias del

,rocesú. Que, en e1 presenie casc a1 ianponérsele a1 &fltscdc F;ubio Veliz
sp.nrencia conrlenaioria, se *nc-uenira obligad.o ai p,aga de 1as süstas dti
prceesor 1as qire se valuararl ieniendo eiii eúenta ia duracién Cel preeesc, 1a

caniid.ad de pruebas que han tenido que acf'.ra.lse para aered"iiar en juiio oral

su responsabiiidad ¡:e-nai; io que selá evaiuado ai fi]arse 1as eostas m ejecucién

de sentencia. Exonerándose de su. pago a1 F¡{inisterio Púbiico erl e1 extrem.c

absalutario.

FAT{.TE BESOLUTXVA:
Pcr estos fuindamentos, ei Segundo Juzga*.o Penal Calegiado de La Corie Supedor
de ]usii.cia de La l-ibertad. cc¡ la poiesiad que le confiere ia Constitución Fr:Líilca

,iel Perú. A1 ampaio de ios artículos i, 6,1A,1-1,16,'73,28,45,45-4, 46,93,188 y 189

2. 3"4 y 5 de1 CóCigc Penal concordad,o cori lcs artículos 1, 71, 155, 259.3, 356, 392,

393,394,399 y 4A3 dei Código Procesal Penal.

FAI.LA:
1. CONDENANDü a1 acusado ALDAIR SAZAKI CúRTEGAN,{

CONTRERAS ccmc autor dei deiito contra e1 Patrimonic en la modalidao
de roba agravado en grado de tentativa, en agravio eie Daniel Campos

Monzón, a QCHQ AÑOS DE PENA PRIVATM DE LA LIBERTAD
EFECTM. ia que computados desde su detención de fecha ocho Ce

;G* d.i dos mii quince, .¿encerá el día siete de octubre de1 año dos mii
veintitrés; fecha en que será puesto en inrrrediata libertao siempre y cua'ndo

no exista otra orden de detención en'lanada de autoridad co,muetente.-

ü. REFARACIÓN CML.- Se fija en 1a suma ¿uíúr SOI-ES -U"e cancelará en

ejecución de seiltencia a favor dei agravi'ado.
ilI. COSTAS. - Con Costas.
{V. INSCRIPCIÓN.- Se iascriba en

Poder J,.:dicial1a sentenia firme o

e1 repstro correspcndiente a cargc de1

S.S

OUISPE LECCA
t-ópsz pATiño
LU]AN CASTRO ':
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COñIE S{JPE§JO§ §E JU§IICI* DE UTJBEfiTAD
IERCE,E4 SALA PENAL DE APELAeIo,vis

Avenida América Oeste SlN. Natasha Alta _ Trujiilo
Teteiax i\l0482260, Ai!EXO 23638.

FYDtrnttrNTtrL/\¡ !9¡L¡I I L

ESPECIA.LI§?A
IMPUTADO
DEi-tTo,
AGRAVÍADO
CA§O FISCAL
MINISTERIO PÚtsLlCO
PROEEDENCIA
ilECURRENTE
MOTIVO

3' §ALA PENA¡. DE APELACíONE§

06054.2ú1 5.+1 60,!.JR.PE-05
JOSE GONZAI-F7 PA.JUEi-C
CORTEGANA CONTRERAS,,,\LDAíR SAZAK¡
ROBO AGRAVADO
CAMPO§ MCINZCN, DANIEL
4152-2üi5
3" Fi§CALIA SUPERIOR PENA.L
2' JUZGADO PENAL COLEGIA,DC
SE¡¡TEil¡C¡ADü
APELACIÓN DE SEilJTENCiA üSNDEJ\¡ATORiA

RESOLUCIO¡{ ¡¡RC. DOCE
Trujillo, veinticincc de juiio del año dos mii dieciséis.-

DAD0 cu=i§TA con el esiacÍo dei ptoceso se i':a urispuesto cor¡-ei.tiasiado a ias paries p'rResolución N' o¡rcE de fecha cnce de lurio der dos rnii dieciséis íver.tbiios gs), sin que se ha,va absuerioel trasiado: de atro Jadc, se veriÍica que er escriio ae apetac'n interpuesto cumpre con ios i.equisitcslegaies' previstos en los aiiÍcL:ios 404, 4a5,414y 4i6 del código prccesal Fenal, por"io que su i"ecurs.debe sei-acimitido. Asim;smo, esrando ai esiado de ia causa, acoroe io previsto por er numerar 2 derañículo 121 dei codigo Procesai Penal, correspcncie ccncedei. el piazo de ley a las panes para eicirecrmrenio de nuevos medios probatoi'ios, precisando que éstos deben guardar- perii,encia,canducertcia y utitidad respecto delobieto de prueba, debiendo precisarse su finaiidad y cumpiirccn iasexigencias dei artícuio 422 inciso 2 del código Pi'ocesai Penal, debiendo adjuniai-se las ccpias necesariasde los mismcs a fin de ponerlos en conocimiento de las Ori.r'*.*ru,*,
Fn consecuencia se resueive:

i' ADMlrlR ei recurso impugnatoric de apelación de seniencia concjenatoria, interpuesio por eiabogado defensor del sentenciado Aldair sazaki cortegana contreras- Ieirado césarAugusto Delgado chamorro'(ver folios 74-86), conira la r.r*r.á r*0.r.á1,, de ímhaveinticinco de mayo dei dos mil dieciséis ( ver foiios Sg-70).

2' C0NCEDER a ias partes el plazo de clNCo días a efectos de que puedan ofrecer nuev.smedios probatorios, si lo estjman pertinente.

3' NoTIFISUESE oportunamente y con arreglo a iey a los sujeios orocesaies que cori.esponda.suscRlBlENDo la presenie el señor Asistenie de causas Jr¡riscticcionales por disposiciónsuperior y al amparo de lo previsio por el último párrefc dei ariículo 122 dei cédigo procesal
civil, concordanie ccn el Inciso 6 dei ariiculo 260 del Texto único ordei:atdo ce ia Le,v orgánica
Cel Poder Judiciai. ;

il

"'.---. .. .. ---. ^_:-..- . i;:-:¡i..
lji,.;": ::,'i:--! ':;.;' *L ' r'-:r' "^r :

:j-. -'ciri,íl;i:1 .' r'l I.)Íl l

*=-Csa Fe¡;lÍt: i4 !xd+'ü;rn:I:'
r.j:-:i-.* §*f-'iicr I; -,;'l',j+a r'' I ¿ i-ii')e";ji1
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CARTE SUPE,?/ÜR Dg JUSÍ/C;A DÉ LA LIEERTAD
TERCERA SAT,4 PEt//t DE APEI-AC|O¡.¡ES

Avenida América Oesie S/N. Natasha,Aita - Trujillo
Telefax N"48226C, ANEXC 2363E
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3'SALA FEN,A.L DE APELA.CIONES

EXPEDIENTE
ESPECIALi§TA
IMPUTADO
DELITO
AGRAVIADO

UA§U TIüUAL
MrNrsrERro púnulco

06054-201 5-4.1 60'! -JR-PE-05

JOSE GON¿ALEZ PAJUELO

CORTEGANA CONTRERAS, Ai.DAtR SMAKI
RCtsÜ AGRAVADO

CAMPOS MOh¡ZON, DANIEI.

4152-2015
3' FISCAL1A SUFERICfr. FENAL

PROCEDENC¡A : 2'JUZGADC PENAi- CüLEGiADC DE T,qUiii-LC

RECURRE¡\{TE : SENTENCIADO

I,4OT|VO : APEL,AEIÓN DE §ENTENCIA COÑDENATC)RiA

nrsorucló¡¡ NRo. ÍRECE
Irulillo, dieciséis de agcsic oel año dcs mil dieciséis -

DADO CUEl.iTA, ccn ei presenie prccesc penai, y nab,iencjose clispuesto corer lrasiadc a ias parles,

0or reeoiución de í,,.iir:s !¡, conforrne a lo prescriio pcr el incrso 1, Cel ariíiulo 42'1 del Codigo Prccesal Penal, y

cigrEa6c sl plazo para cii'eclrnienlc Ce nuevcs meCios probaiorios por i'esoiuciÓn de ri:.::s li,''t , se veriilca que no se'na

procuciCo ofrecimienio de rneciios probaiorios alguno" Y proveyendc confcrme al esiaclo Ce ia causa. correspcn(ie

señaiai Cia ]v irlra para la ie:iizacicn ds le audiencia de apeiacrÓn i: sentelcia clnf:lns a ic pi'e'iisti pci'-'i ii,c 1 del

Artículo 423 dei Código Procesai Penal; asinrismo deberá tenefse en cuenta ios apercibimientos estaoleciccs en ios

incisos: 2. És obtigaioria la asistencia del Fiscal y del imputarlo recurrente. así como de fodos lcs lrnpulados recurriCos

ert ceso ta tmpttEnación íttere tnterpuesta por et Fiscal" 3. "si el acusado recurrente na cancurre se deciarará la

tnacim¡sibilidaC el recursa que interpusa, de igual menéra se pracederá si ¡to concurre el Ftscal cuafiüo es parÍe

recurrente",4. "sl /os imputadcs son pañe recurridas, su inaslsíencla no ;mpedirá la reafizaciÓn cie ia audtencia. sin

p,erjuicio de disponer su ccnducción caactitta y declarartos reas caniumaces", ,v 5,"es obligatoria la concurrencia de /as

t:aftes pnvadas sl el,ias únicamente ha interpuesto e/ recurso, bejo sanción de declaractÓn oe tnadnistbtlidad rle ia

apelación", del articuio 423 del Codigo Procesal Penal. Se debe señalar que la progi'amacion de fecha de aLldiencia de

apelación será realizada teniendo en ccnsideración la disponibilidad de agenda de esta Sata Superior, ello en atencion

a ios procesos que han tenido que ser redistribuidos conforme a lo dispuesto mediante Resolución Nl'016-2016-P-

CSJLLi PJ y al aumento de carga proeesal en mériio a io dispuesio meciiante ResoiiLción Adminiskatir¡a N'347-2015-

CE-PJ Pcr tantc, SE DISPOIiE:

L SEñAL.AR para el dia 27 DE OCTUBRE DEL ?016, a las 10:30 HORAS de ia mañana, para la reaiizacion de ia

audiencia de apelacion de sentencia. acto procesal que tendr'á lugar en ta SAL,A DE AUDIENCIAS N'21'

UBICADA EN EL CUARTO P|SO DE LA SEDE NATASHA ALTA DE ESTA CORTE SUPERIOR DE JUST]CIA.

ia mlsma ü(je enitaia eR Viceo Coníerencia cc.¡i ia csbtna rll rei Istabieriii¡ielio i]eniierrr:allc ii llliagi'';, con la

presencia obligatoria de: a) El abogado deíensor dei sentenciado ALDAIR SAZAK| CORTEGANA

CONTRERAS. letradc César Augusto Delgado Chamor¡'o- (recurrente), balo apercibimiento en caso de

rnccncurrencia, de declararse inadmisible su recurso de apelación coniorme lo estipula el Art.423 numeral 3 dei

C.P,P sin perjuicro Ce aplicar la sanción ccri'espondiente confoi'me al Art. 85 del C P.P concordante con el Art

292' de la Ley Orgánica de! Poder Juiicial; y b) El Represenianie del Ministerio Pubiico, Dalo apercibimiento'

en caso de inconcurrencia, rle remitirse copias de lo sucedido a su Órgano de Controi lnierno
.,r1:.-:. r;¿. ilUMPLA ei aslsi:nte jl,;licial i:c:t ili"sar los c'íiai.:¡ i,si:acir';is.:"::1is..it; car-.io ia r;iaec ci:¡lÍera¡:;a f ft,

CE-PJ

4' NoTIFiQUESE oporiunamente y con ai-regio a ley a los sujetos pr:ocesales que corresponda :Y:,cRlB
presente el Especialisra iudicial ce Sala por disposicion superioi- y I amparo de io prevsto p oy et l@
ariiculc '1 22 del codlQc orocesal crvii. concordaniecor el lnciso 6 del artÍculo 2Q-0-d' i'Iexlc
Ley Organica cel PoJer JiLoicial .iI'.' ';' 

.

,-.-r -:'l'r' u,r-. t'¡+t'l.go-'"'
--,1;=., . -. '. " <.'l:r--" -'n L= : l' ' I



11r,2:1€13 subsidiarla, se Ceclare ia nuliCad de 1a sentencra, por haberse l-ulnerado el

ori::rcipio de debída rnotivación <ie 1a resolución ju<licia1.

1.3.- E1 represeniante dei lvfinisierio Púbiieo ha solicita<ic se conjirme-ia sentencia

apelada por encontÍaíse arreglada a dereeho.

1.4.- En 1a a¡-rdiencia de apelacién iio se actuaron rLuer./G.s pruebas, las partes no

solicitaron 1a oralizac"ión de piezas oiocesales, se esc,:chó 1as alegatos Éna1es de ias

p'artes, quienes desar'r+llatcn sus pretensienes, e1 ae"¿sadc en 5u auf*de{ensa ha

expresa.Co qlte no se ie ha enccnkado obj,eio alguno en su poder.

iI.- CÜI{SNDEI{*ANDC

FUNilA&/{ENTüS }URÍDICCS.-

2"L.- Ei artícrcc 189 del código Fei-ial prescribe: "1a -oena será no

maycr de veinte añcs, si el robc es ccrnetido: 2) curarte 1a

desotra<io; 3) A ma$o arrnaci"a; 4) en conc-rlrso de dos o más

cualquier iaedio cle iocomoción ce transporte público o privaclo.

?.2.- El artícuXo 16 dei CF estabiece que en ia teniativa e1 agente comi.enza 1a

ejecilciór'r de un delitc, que decidieLo corrreter, sin consurnario.

2.3.- ?ara ci"ictar una sentencia de conderia o para con{irir,aria, debe necesariar,nente

lraberse ar*ribado previaineate a La Certeza, ia cr-ral se puede d.efinir, siguiendo a

Cafferata, como "!a iirr,te conr¡icción cle estar en posesión rJe la ae:rdad" '

2.4.- Y1 artícu1o Ii dei Título Prehminar del Código Procesal Penal establece que

para rieclarar 1a responsabilidad penal cie una persona, se requ.iere de una

suficiente actividad probatoria de cargo obienida y actuada con las debid"as

garaniías procesaies; es así qne, culminada dicha activida<i, debe esiablecerse si la

presunció,n d.e inocencia ha sido conveniente e inconirovertiblemente desiiuida,

más al1á de tcda duria razanable

ñañ^? Á.^ A:^- - :u lLa rva qE La_LCt i L_L

noche o en lugar

flersonas ¡¿ 5) en

1 CAF'F'ERATA hIO.RES, Jasé. Ls Pyueba sn el Praceso Pensl. 4ta. Ecl. Ediciones de FaLna.Págt*a7.
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FUJ{DAN,TEhITÜ S F'ACTTCÜ 5,-

De los he*ros materia de la acusacién.

2'5'- El 08 de octubre de 2015, a ias 21:00 horas aprcximacam€nie, ei agraviado
Da::Liel campos l'vfonzón presió el servicic ie tianspcíte, eit ei automó vi,t deplaca
Lre rÚGaJe iZit - óC¡E, a ciiatr+ p€rsonas de sexc rnascuilnc, ccn clirección a hlue=¿*
Porvenii; unc' de ellos se senté en el aslenio dei cooiloic, ei mismo que vesla un
rolo -v shcrt cclor negro.. idei:tificadc ccmc Aldair sazaki cortegana ccntreras
{19}' y ios otros irEs se seniaron en el asienic posterícr, de ios cuales uno ilevaba
puestc una cclera color amariiio, quien responde al ncr*bre de Fernando tsryan
López r3'cbles (15)" Á1 ilegar a ia aiili¡a cie ia Driricrs {Av" wicha-::rzao}, ie prdieron
que gire a ia derecha con dirección ai Asentan"¡ienia liru:nano Anie;-rcr crregc, y
i}or ias i:lmediaciones de ios posies de alta tens:ón, le scliciiaron que ietroceca por
donde había venid';. E1 agraviacic se detuvo a ia aliura de una bodega y ies soiicitó
a lcs sujeios qlie ie paguen el servicia cie.taxi, circrinstancias que es eprovechaca
por ei aclisado Aidair Sazaki Coriegana Contreras para arrebaiarle 1a 1lave ce
contacio dei'¡ehícuio y además sustraerle la suma aproximada de s/. 4c.0ü soies

que se enconiraba en el tablero del vehículo Cebajo cle 1a radioi y 1os cuatro sujetos
empiezan a gclpear a1 agraviado y uno de 1os que se encontraba en e1 asiento

posierior, 1o goipea en 1a cal:e za cüt1urr arma de ftlego, que 1e hace brotar sangre y
sentirse mareado' A ios i0 mlnutos aproximadamente l1ega personai poiicial,

quienes yah,abían detenido a dos de 1as personas que se habían daCo a 1a fuga, que

fuercn reconocidcs como autoLes de1 hecho cometido en su agravic. y por ios

alrededores dei lugar Ce los hechos, inmediaciones de Ia ¡ylz. A Lt. 1g dei

Asentamien-to F{umano Anienor orrego, se encontió u:-r aíma de fuegc tipc
revolver, cañón corto con cacha de rnadera, sin núnLero de serie ni marca, de

calibre 38, de seis iiros y un cartucho percuiado cientrc de1 iambor. Ei agraviado



despren<ie del certificado Médico Legal N. 016432_L.

Detrimitación de la pretensión del iarpugnante.

2.§.. La riefensa dei acusado en s¡.rs

suficiencia prolatoria y ha cuestionado

sentencia, sosieniendo 1o siguiente:

a) hío se ha valorado de manera ccrrecta, que a

iniervenicio en ei lugar de 1os hechos, no se 1e ha
agraviaoo, ei arma fue enccntrada en lugar disti:rto
lugar donde el acusado fue intervenido.

b) Nc se ha tenido en cuenta que e1 testi.go Fernanco Bryan ]-ópezr{obles ha
mencionado que los hechos ilo han siio producto de una tentativa de robo, sino
que ha sico un aliercado por no pagarie ocho soles a1 taxista, conforrne así 1o ha
sostenido el acusado

c) se ha'rul¡rerado er principia d,e mctivación de ia resolución juciiciaf desde que
se ha tergiversado las reglas de ja sana cr:.tica.

2'7'- La representante de1 Ministeria Publico en sus alegatos finales ha sostertido
que existe prueba suficiente y que la vaioración efectuada por el juzgado colegiado
de instancia se encuentra conforme a iey. La sindicación dei agraviado esta
corroborada con el acta de intervención, con e1 certificado médico iegal y con e1
arma encontrada Por el lugar de 1os hechos. Es un hecho rto negado q:.re e1 acusado
estuvo en eI vehículo ya que ei mismo 1o ha aceptado, por 1o tanto 1o referido por
e1 abogado de que 1os hechos fueron por u-na gresca y no de un robo no tienen
mayor fundamento, toda vez que rro es coherente que por no pagarle un servicio

suirió lesiones irar.rmáttcas externas

atención facuitaiiva por nueve días

de origen coniuso, requiriencio dos días

de incapacidaci médico 1egal con{orme

alegatos finales ha. aiegado ia falta Ce

1a valoración pr*b,atoria conienida en la

su patracinado no se ie ha

encontrado perienencias del

al lugar de los i.iechos y al

Iño

5e



rie taxi en lugar de bajar de1 ,¿ehícuio y ccrrer como los oiros

persona ie arrancha ia l1ave.

dos sr;jetcs

Anátrisie del Caso:

2'8'- La defensa dei af;usado, frenie a 1a tesis fiscal Ce que su paircclnado ha

incurddo en el delito Ce robo, en gradc de ieniati.¡a, ha sosteniclo que 1os hechos

nc constittlTen *elito, por traiarse de un altereado por l:ic pagarle 1a sr-rcra *e ocho

sü1es, por el serv-icio de taxi, al aglaviaCo.

§i:r ernbargo, €rl 1a sentencia apelada, se ha precisado que no obstante que ei

agraviaCo ha prestaio una decia,raclón cc¡;iplaciente ?ara no involilcrar al

alusaCc, 1a ,¡iolencia desplegada pci el acusado y süs acompañai-rtes d.e ramperle

la cabeza a! agraviado, cuando io razonable es abrir 1as puerias y huir para evitar el

cobrc, rnás r:o eiercer violencia para quiiai las i1a¡¿es dei vei-Lícuio, demuestra que

quisieron apoderarse de1 vehícuLo" P,or 1o Qrre la prueba preconsii.fuicla, 1as

declaraciones de lcs poiicías y e} certificado médico legal acreditan la exstencia de1

delito y 1a resocnsabi.liCad penal Ce1acusado.

2.9"- La defensa de1 acusado ha cuestionado 1a ir6lslrción probaioria efecirrada por

ei colegiado de juzgarniento y ha solicitado 1a absoluclén del acusado, por existir

una insuiiciencia probatoria. Pcr su parte ia fisca-1ía ha sosterüdo que ia seniencia

se encuentra arreglada a 1ey y debe ser confirmada. Por 1o gue a parür de ia
pretensión impugnatoria, queda d"elimitado e1 ámbito Ce co.mpetencia para

exarninar ia justificación interna y externa cie 1a decisión impugnada.

2'10'- El acusado ha sostenido que cuando el ta-xista 1e exige que 1e pague el p.asaje,

é1 saco dos soles y volteó a pedirle a l-os demás e1 pasale, e*tor:ces <ios abren la

puerta y huyerl por 1o que e1 taxista 1o agarra del L,razo y ernpieza a forceiear, es

así que su amigo ie tira con una piecira en 1a cabe za del iaxista, ai ver eso 1e quiió
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ccrrcbcrado por ios ;ooilcías i:rte;'vj:rientes: Ledys Guerrerc Alameda y Jean Kevir

Quiroz Zavaleta, quienes a su vez han sostenldo cue encontraron url arma de

i';egc, por ias inmediaciones del lugar por doncie corrían 1os irnputados, con{orme

se describe en el acta de hailazgo v recojo de esta evidencia, 10 cue perinite inferlr v-

a partir de 1a ailrmación de1 agra-,'iaCo, ci:e esta ai-ra =:-::cnirada pcí ei lugar

icn<ie íuga,ban y fueron rntervenidos el acnsaric y el citaeio tesiigo, fiie utiiizada

oaraia cemisión rie este hecho i1íeito.

2"1?.'En ta1 sentliio, ia preienslón de1 apelanie nc puede ser adniiti<ia, desd.e qrie ia

seniencia apelacia que coniieíre una coirecta valoracíón de ias piuebas perscnales -v

d-ccurnertales, qri.e han sido apr=ciadas En íori:ra hdiviriual -:r en ccnju::ric, cie

ccniormidad con 1as reglas cie ia 1ógica, 1a ciencia y las máximas de ia e;<periencia,

aciediian la exisiencia Cel ielito v 1a resl:onsabliidad de1 ac"'rsado, ?at io qne deire

ser ccnfirmada, en todos si-rs extrer¡os pcr encontrarse arr"egiado a 1ey.

2.13.- Corresponcie 1a imposición de costas a ia parte -¿enciiia conícrme a1 artícu1o

497 incisa 3 del N:CFP.

iV. PARTE RESOLUTIVA

Que, por tcdas las conslderaciones expuestas, ar:alizanclo los heciics y, ias pruebas

con{orme a ias reglas Ce ia sana crítica, ias 1e¡res d,e la 1égica y las reglas de 1a

experiencia, de coníormidad con 1as normas antes señaiadas, la TERCERA SAI-A

PENA.I DE ,A.PELAC1OI\ES DE LA CORTE SUPERICIR DE JUSTICTA DE LA

LIBERTAD POR UNANIMIDAD, RESI.JELVE:

CORTECANA CONTRERAS, como auior del deiitc de Robo Agravado, en

gracio rie teniativa, en agravio de Daniel Camocs V{onzén, a GC}JO AÑOS

DE FENA PRIVATIVA DE LEERTAD EFECTIVA. Así corno e1 extreizro que

se reáere a1 pago ie S/.1C00'00 scles, pcr ccilcepto de reparación ci-..ii a

Íavcr dei agra-,'iado. Con 1c demás qrie ccntiene"



fi::res corresponCi.entes.

4(

CO,TRINA MIÑANO.

AL,{RCSN &ágNTOYA

NA*4OC DE AGUTLA.R
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I. DATOS ADMINISTRATIVOS 
 

1. AUTOR Y ASESOR: 

 
1.1. AUTOR DE LA TESIS 

 
1.1.1. NOMBRE: NANCY ISABEL SAAVEDRA NOBLECILLA 

 
1.1.2. GRADO ACADÉMICO: BACHILLER EN DERECHO. 

 
1.1.3. MATERIA DEL CASO: OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 

PUBLICA 

1.1.4. CARRERA PROFESIONAL: DERECHO 

 
1.1.5.  CIUDAD Y AÑO DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO: 

TRUJILLO-2017 

1.1.6. ASESOR 

NOMBRE: DR. MARCO ANTONIO MORENO GÁLVEZ. 

 

 

 
II. DATOS DEL TRABAJO: 

 

2. EL PLANEAMIENTO DEL CASO 

 
2.1. MATERIA: OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA 

 
2.2.  PARTES DEL PROCESO 

DEMANDANTE: 

• GUZMAN ORTIZ, TOMAS. 

DEMANDADO: 

• GUZMAN LOZADA MAURICIO TOMAS. 
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2.3. SITUACION PLANTEADA 

En principio el presente informe versara sobre el proceso civil iniciado por el 

Sr. TOMAS GUZMAN ORTIZ, contra MAURICIO TOMAS GUZMAN 

LOZADA, sobre OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA en la 

vía de proceso SUMARISIMO, y seguido ante el QUINTO JUZGADO 

CIVIL DEL DISTRITO DE LA LIBERTAD, con número de 

EXPEDIENTE N° 2408-2014-0-1601-JR-CI-05. 

Teniendo en cuenta que la “referencia a la situación planteada” implica 

describir el modo como la parte ha formulado su pretensión, en las líneas 

siguientes desarrollaremos tal situación. 

El 04 de Julio del 2014, el Sr. TOMAS GUZMAN ORTIZ, ejercitando su 

derecho de acción – como manifestación procesal del derecho a tutela 

jurisdiccional – recurre al órgano jurisdiccional solicitando tutela jurisdiccional 

efectiva. 

Monroy (1996) explica respecto al derecho a tutela jurisdiccional efectiva: “se 

manifiesta procesalmente hablando a través del derecho de acción y del 

derecho de contradicción” (p. 249) 

En este contexto interpone demanda de Otorgamiento de Escritura Publica 

argumentando los siguientes: 

Su pretensión la dirige contra MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA a 

fin que el demandado cumpla con otorgar la Escritura Pública de la minuta de 

compraventa de fecha 11 de diciembre del 2012 de los bienes inmuebles que 

se describen a continuación: 

La demandante manifiesta como fundamentación el hecho, que el demandado 

MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA, era propietario y titular 

registral de los bienes detallados up supra, estando por tanto legitimado para 

poder disponer libremente de ellos. En ese sentido el suscrito se interesó en la 

compra de dichos inmuebles e iniciaron las respectivas negociaciones de 

transferencia, la misma que se concretó con la celebración del CONTRATO 

DE COMPRAVENTA de fecha 11 de diciembre del 2012, que obra en el 

documento de MINUTA debidamente firmada por ambas partes con 
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legalización de firmas ante Notario Público de Trujillo DR. MARCO 

ANTONIO CORCUERA GARCIA y debidamente autorizada por el Letrado 

GUILLERMO LI LEZCANO. 

En razón de lo anterior, habiendo concretado mediante minuta un acto jurídico 

de compraventa y habiéndose frustrado una negociación pacifica con el 

demandado para que cumpla con formalizar dicha transferencia es que ve 

obligado a interponer la presente demanda. 

Como fundamentos de derecho, el demandante expone que se ampara en el 

Articulo 1412 del Código Civil, según el cual “si por mandato de la ley o por 

convenio debe otorgarse escritura pública o cumplirse otro requisito que no 

revista la forma solemne prescrita legalmente o la convenida por las partes por 

escrito bajo sanción de nulidad, estas pueden compelerse recíprocamente a 

llenar la formalidad requerida (…)”, y en este caso tratándose de una 

compraventa el deber del demandado se contempla en el Art 1549 de la misma 

norma, según la cual "es obligación esencial del vendedor perfeccionar la 

transferencia de la propiedad del bien”, así como también el Artículo 1551, el 

que prevé que el vendedor debe entregar los documentos y títulos relativos a la 

propiedad o al uso del bien vendido. 

2.4. MEDIOS PROBATORIOS 

Ofreciendo como medios probatorios, los siguientes documentales: 

1 Copia legalizada de la Minuta de compra-venta de bienes inmuebles celebrada 

entre el demandante y demandado de fecha 11 de diciembre del 2012, con el 

cual acredito mi pretensión y la voluntad de las partes al suscribir tal minuta. 

2 Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 305 

inscrita en la partida electrónica N° 11176997. 

3 Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 407 

inscrita en la partida electrónica N° 11177004. 

4 Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 501 

inscrita en la partida electrónica N° 11177007. 

5 Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 305 

inscrita en la partida electrónica N° 11176997. 
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6 Acta de conciliación de fecha 03 de julio del 2013. 

7 Acta de conciliación de fecha 18 de julio del 2013. 

 
3. ANÁLISIS DEL CASO 

 
3.1. ETAPA POSTULATORIA 

 
3.2. DEFINICIÓN DOCTRINAL 

La Etapa Postulatoria constituye la primera etapa del proceso judicial, mediante 

la cual se insta la actividad jurisdiccional. Ella se encuentra compuesta por la 

petición que hace el demandante y por resistencia que ofrece la parte 

demandada, esto es por la demanda y la contestación de la demanda 

respectivamente y de ser el caso, también forma parte de esta etapa, la 

reconvención y la contestación a la reconvención. 

Esta etapa es trascendental para determinar el Thema decidendum sobre el cual 

versará el proceso, pues una vez ejercidas las pretensiones por ambas partes a 

través de sus actos postulatorios, con posterioridad a estos ya no se podrá 

introducir nuevamente pretensiones al proceso. De este modo, luego de agotada 

esta etapa, la labor del juez se encuentra sujeta a lo expuesto por las partes. 

La Etapa Postulatoria, es limitativa que es discutida y resuelta en el proceso 

Según Monroy (1996): “Todo proceso tiene al inicio una etapa en la que se 

plantean las pretensiones y las defensas, de alguna manera lo que se discute y 

resuelve en el proceso esta intrínsecamente ligado a aquello que se admita 

como pretensión o como defensa” (p.17). 

 

 
3.2.1. DEMANDA 

 
3.2.2. DEFINICIÓN DOCTRINAL 

La demanda constituye el acto inicial del proceso, en el cual la parte 

actora ejercita la acción y deduce su pretensión. 

La demanda abre la instancia, porque ella estimula al Juez a promover 

y tiene el poder de producir un conjunto de actividades tendientes al 

desarrollo del proceso. 
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“La demanda constituye uno de los actos procesales fundamentales con 

la que el proponente no solo acciona para hacer valer su derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva, sino también plantea su pretensión 

procesal, con cuya admisión a trámite se va a generar el proceso y 

consecuentemente una relación jurídico-procesal entre el actor y el 

demandado…” 

Queda claro entonces que la demanda constituye el primer acto del 

demandante, a través del cual no solo se ejerce la acción sino también 

se da inicio al proceso y que en su interior contiene la pretensión, la cual 

se dirige contra el demandado, mas no contra el estado. 

En el proceso en estudio, la demanda obra en fs. 41, la cual es 

presentada por el Sr. TOMAS GUZMAN ORTIZ. 

 

 
3.2.3. OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA 

 
3.2.4. DEFINICION DOCTRINAL 

La escritura pública es un documento Notarial, elaborado por Notario 

Público  que contiene  uno  o más  actos  jurídicos  celebrados  por   los 

otorgantes,  en  el  que  se  hace  constar  ante  Notario   Público  un acto 

jurídico. Hay escrituras públicas de compraventa de inmuebles, 

partición de una copropiedad, constitución de hipotecas, etc. 

El otorgamiento de escritura pública tiene por objeto que cualquiera de 

los intervinientes de un contrato obtenga su correspondiente escritura 

pública a que se niega  a otorgar  el otro interviniente del contrato,   por 

ejemplo cuando el vendedor de  un  inmueble,  pese  a  suscribir  la 

compraventa    se    niega    a    suscribir    la    Escritura    Pública de 

Compraventa de un inmueble. 

El proceso judicial de otorgamiento de escritura pública es el proceso 

mediante el cual el Juez, a pedido del demandante celebrante de un 

contrato, ordena al demandado que cumpla con otorgar el instrumento 
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respectivo, el mismo que puede ser otorgado por el Juez, en rebeldía del 

demandado. 

3.2.5. AUTO ADMISORIO 

El Auto Admisorio, es la primera Resolución que expide el Juez, por 

haberse instado la actividad jurisdiccional, a través de la cual, de no 

mediar causal de inadmisibilidad o improcedencia, califica 

positivamente la demanda da por ofrecidos los medios probatorios y 

confiere traslado al demandado para que comparezca al proceso porque 

para el presente caso por tratarse de un proceso sumarísimo es de 5 días 

hábiles. 

3.2.6. ACTO PROCESAL QUE ADMITE LA DEMANDA 

Que, mediante Resolución número dos y corre a fs. 51, con fecha 31 de 

julio del año 2014, el Quinto Juzgado Especializado en lo Civil, 

Familia, admitió la demanda de OTORGAMIENTO DE 

ESCRITURA PUBLICA, en la vía de proceso SUMARÍSIMO; 

interpuesta por TOMAS GUZMAN ORTIZ, y se emplazó a los 

demandados por el plazo de 5 días para que contesten la demanda. 

3.2.7. ANALISIS 

Que, como es de verse del caso en comento el Demandante: TOMAS 

GUZMÁN ORTIZ, Demanda sobre, OTORGAMIENTO DE 

ESCRITURA PÚBLICA, de CINCO UNIDADES 

INMOBILIARIAS, que se detalla y precisan en la Minuta de Compra 

Venta de FS. 2 ,3 y 4. respectivamente. 

Conforme la Ley de Conciliación Ley N° 26872, el demandado acudió 

a un Centro de Conciliación a fin de que se les asista en la búsqueda de 

la solución del conflicto. 

1º.     Se presentó la SOLICITUD de INVITACIÓN A CONCILIACIÓN 

en la cual el invitado el Sr. MAURICIO TOMAS GUZMAN, no 

concurre a ninguna invitación emitiendo así el CENTRO DE 

CONCILIACION UNA ACTA POR INASISTENCIA DE UNA DE 
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LAS PARTES (ACTA DE I.U.P N° 547-2013) de Fs. 10,11 y 12. (No 

concurrió Invitado) en primera ni Segunda Citación a pesar de estar bien 

y debidamente notificado, por lo que el Conciliador llevó a cabo de La 

Audiencia Conciliatoria sin la presencia del Invitado, lo cual es legal, 

ya que La Ley de Conciliación solo obliga AL Conciliador el Control 

por el Buen Emplazamiento al Invitado para que concurra a la 

Audiencia de Conciliación HASTA POR DOS VECES. Art. 17º. Inc. 

“C” ÚLTIMO PARRAFO– Parágrafo de La Ley de Conciliación No. 

26782. 

2º. LA CONCILIACIÓN: es UN REQUISITO DE ADMISIBILIDAD, que     

PERMITE     AL     JUEZ,     ADMITIR     A     TRAMITE  EL 

POSTULATORIO (demanda) el Juez; cumplido este trámite 

OBLIGATORIO de ADMISIBILIDAD, SE PASA, al siguiente estadio 

que es; LA PROCEDENCIA A TRAMITE DE LA DEMANDA 

POSTULADA,     a     esto     se     le     LLAMA     REQUISITO   DE 

PROCEDIBILIDAD, primero se tiene que cumplir con el requisito de 

Admisibilidad; pasado este filtro viene el llamado, ADMITIR A 

TRAMITE la demanda 

3º. Deberá apreciarse que, así; como se exige que previo a demandar, EL 

TITULAR o DUEÑO del PROBLEMA; debe invitar a Conciliar; su 

demanda debe reunir los requisitos que ordena los Arts. 130º., 

132º.,424º. y 425º. del Código Procesal Civil QUE prescribe sobre LA 

FORMA DEL ESCRITO, LA FIRMA DEL ABOGADO , LOS 

REQUISITOS de LA DEMANDA y ANEXOS que SE TIENEN QUE 

RECAUDAR A ESTA, ( los anexos como) los D. N, I. y/o. poder Para 

Litigar; así como: 

4º. Las TASAS Judiciales que hubieren lugar como Tasas de Ofrecimiento de 

Pruebas, Cédulas de Notificación Judicial, Tasa por Exhorto, si la 

notificación con la demanda es fuera del local lejos de Juzgado o a otro 

Distrito Judicial, como Chimbote, Chiclayo , Lima, Ayacucho Cusco, 

Etc.. 
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5º. TAMBIÉN LOS ANEXOS COMPRENDEN A LOS ÓRGANOS DE 

PRUEBA, CAUDAL PROBATORIO O MEDIOS DE PRUEBAS 

QUE VAN A DEMOSTRAR, ACREDITAR Y PERMITIR AL JUEZ 

EL AMPARO DEL DERECHO DEMANDADO; que es importante 

ofrecerlo o recaudarlo a la demanda; Porque si se ofrecen con 

posterioridad ya devienen en EXTEMPORÁNEOS. y tendría que, el 

Juzgador ADMITIRLOS de OFICIO; esto es siempre y cuando 

coadyuven a demostrar la verdad sobre lo busca el amparo 

jurisdiccional el Justiciable (parte). 

A LA LECTURA DE LA Res. No. UNO de Fs. 46, se infiere que el 

demandante ha adjuntado un Tasa Judicial por ofrecimiento de Pruebas 

DIMINUTA, esto es menor a lo que la Tabla de Aranceles ordena y le 

declarar por esta razón inadmisible la demanda y le conceden un plazo 

de dos días para que SUBSANE esta OMISIÓN, y adjunte una tasa con 

el reintegro del saldo pagado en el mismo Banco de La Nación, vencido 

el plazo de dos día y si el interesado no cumple con pagar y adjuntar el 

recibo con el pago completo se tiene por NO INTERPUESTA LA 

DEMANDA Y SE ARCHIVA ESTA. (es 

importante resaltar que este archivo por esta circunstancia, no impide 

que el actor vuelva a rehacer nuevamente su demanda y presentarla 

nuevamente a mesa de partes del juzgado o corte pertinente de ser el 

caso. 

6º.   Orden de INADMISIBILIDAD del Juez de Subsanar que si cumplió  el 

demandante, tal como se aprecia de su escrito de Fs. 50 y por esta razón 

Juez, admite a trámite su (demanda) VER Res No. DOS. Fs. 51. 

7º. HASTA ACÁ NO HAY NINGUNA OBSERVACIÓN NI 

CRITICA, al trámite NI actuación Jurisdiccional del Juzgador, pues 

Calificó de manera correcta el escrito de la demanda en cuanto a su 

FORMA, AUTORIZACIÓN POR LETRADO, REQUISITOS de 

LA DEMANDA, y SUS ANEXOS. 
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Por lo tanto, no se ha cometido ningún vicio que invalide hasta esta 

etapa procesal. 

3.2.8. SANEAMIENTO PROCESAL 

 
 

Ramírez (1998) explica respecto al saneamiento procesal: “conocido 

también como pasteurización del proceso o Despacho saneado” (p.528) 

viene hacer aquel acto jurídico exclusiva del juez que consiste en revisar 

nuevamente los elementos que conforman una relación procesal, es decir 

verificar si se encuentran de manera defectuosa los presupuestos 

procesales y las condiciones de la acción; requisitos indispensables para 

la existencia de una relación jurídica procesal valida. 

3.2.9. AUDIENCIA UNICA 

 
3.2.10. LA AUDIENCIA CONCILIATORIA 

Saneado el proceso, se procedió a llevar a cabo la etapa de conciliatoria, 

el objetivo de esta audiencia es que el Juez tiene la oportunidad de 

propiciar y obtener una conciliación, el Juez luego de escuchar la 

posición de las partes, propone una formula conciliatoria, en caso de no 

lograr que las partes arriben a un acuerdo, el Juez determina que la 

audiencia pase a otro tema trascendente. Se trata de identificar los 

puntos controvertidos y de manera específica aquella que van a ser 

materia de prueba. 

3.2.11. LA AUDIENCIA DE SANEAMIENTO PROBATORIO 

El Juez procederá a decidir la admisión de los medios probatorios 

ofrecidos con la demanda y la contestación de la demanda, se ordena se 

actúen los medios probatorios ofrecidos por las partes, con esta última 

actuación, la AUDIENCIA DE CONCILIATORIA O DE 

FIJACION      DE      PUNTOS      CONTROVERTIDOS Y 

SANEAMIENTO PROBATORIO, llega a su fin fijándose día y hora 
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para la realización de la audiencia de pruebas, la que deberá ocurrir en 

un plazo no mayor de 50 días, contados desde la audiencia que 

concluye. 

 

En el presente caso conforme es de verse de la Resolución N° 06 de 

fecha 26 de noviembre del 2014, AUDIENCIA UNICA, realizada en 

la Sala de Audiencias del QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO 

EN LO CIVIL, DE TRUJILLO, que despacha el Sr. Juez Doctor 

FELIPE ELIO PEREZ CEDAMANO siendo las 10 de la mañana se 

dio inicio a la Audiencia verificando que se cumpla con las exigencia 

legales establecidos en el Art. 465 del Código Procesal Civil, se da a 

conocer que la pretensión postulada es de competencia de este Juzgado 

, así mismo el accionante goza de legitimidad para obrar y por la parte 

demandada al momento de absolver la contestación de la Demanda no 

ha deducido Excepciones ni defensas previas, no existiendo ningún 

acto que acarree nulidad o vicio alguno, por lo que se advierte, que 

existe una relación jurídica procesal válida. Por las consideraciones 

expuestas y de conformidad se resuelve declarar la EXISTENCIA de 

una relación jurídica procesal VALIDA y por ende SANEADO el 

proceso. 

 

A). PUNTOS CONTROVERTIDOS 

Determinar si la parte demandada se encuentra obligada a otorgar ESCRITURA 

PUBLICA DE COMPRA VENTA al demandante de los bienes inmuebles 

descritos en el petitorio de la demanda: 

1. Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 305 inscrita 

en la partida electrónica N° 11176997. 

2. Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 407 inscrita 

en la partida electrónica N° 11177006. 

3. Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 501 inscrita 

en la partida electrónica N° 11177007. 
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4. Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 405 inscrita 

en la partida electrónica N° 1117004. 

 
B). MEDIOS PROBATORIOS 

POR PARTE DEL DEMANDANTE. 

DOCUMENTALES: 

Se admite las documentales señaladas a fs. 44 y son las siguientes: 

1 Copia legalizada de la Minuta de compra-venta de bienes inmuebles celebrada entre 

el demandante y demandado de fecha 11 de diciembre del 2012, con el cual acredito 

mi pretensión y la voluntad de las partes al suscribir tal minuta. 

2 Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 305 inscrita 

en la partida electrónica N° 11176997. 

3 Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 407 inscrita 

en la partida electrónica N° 11177004. 

4 Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 501 inscrita 

en la partida electrónica N° 11177007. 

5 Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 305 inscrita 

en la partida electrónica N° 11176997. 

POR PARTE DE LA DEMANDADA 

Se admiten las documentales señaladas de fs. 71 y son las siguientes: 

1 ESCRITURA PUBLICA, con la que acredito mi adquisición de los inmuebles que 

se detallan en la misma 

a) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 305 inscrita 

en la partida electrónica N° 11176997. 

b) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 407 inscrita 

en la partida electrónica N° 11177004. 

c) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 501 inscrita 

en la partida electrónica N° 11177007. 

d) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 305 inscrita 

en la partida electrónica N° 11176997. 
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1. DECLARACION DE PARTE: Que de manera personalísima rendirá el 

demandado TOMAS GUZMAN ORTIZ, con arreglo al pliego interrogatorio que en 

sobre cerrado se adjunta, respecto de los hechos materia de demanda. 

3.2.12. ANALISIS DE LA AUDIENCIA UNICA 

Que, como es de verse del presente proceso ya fijada el día y hora  para 

la realización de AUDIENCIA ÚNICA de admisión y actuación de 

pruebas la misma que después de haber sido realizada quedaron los 

autos expeditos para ser sentenciados, previo SANEAMIENTO 

PROCESAL Y DECLARACIÓN DE UNA RELACIÓN 

JURÍDICA PROCESAL VALIDA (fijación puntos controvertidos 

del Juez con la intervención de las partes). 

Es importante precisar que el demandante interpuso RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 6, que declara 

saneado el proceso y la existencia de una relación jurídica procesal 

valida, Recurso de apelación que es declarado inadmisible, porque la 

tasa judicial, que lo apelaba era diminuta y se concedió el plazo de 2 

días para que lo subsane, bajo apercibiendo de tenerse por no 

presentada; Apelación que por Resolución N° 8 es rechazada por 

considerar el juzgador extemporánea la subsanación, en cuanto a 

adjuntar el arancel judicial integro por concepto de Apelación de Auto. 

Conforme se aprecia de la lectura la Resolución N° 8 de FS. 130 y 131 

de los actuados. 

3.2.13. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Por medio de este acto procesal, la demandada ejerce su Derecho de 

contradicción frente actora contradiciendo los argumentos expuestos en 

la demanda. 

CONTESTA LA DEMANDA DIEGO WILSON SAGASTEGUI 

GUARNIZ EN REPRESENTACION DEL DEMANDADO DON 

MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA. 

Argumentando lo siguiente: 
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a) Que el actor (padre) a través de este acto postulatorio pretende que el 

suscrito le otorgue la escritura pública de una minuta celebrada de fecha 

11-12-2012, de los bienes inmuebles que se han debidamente 

detallados, estando legitimado para disponer libremente de ello. 

b) Fundamenta su pretensión en el Art. 1412 del C.C que prescribe que los 

actos o negocios jurídicos no hayan estado revestido ni lleno de vicios 

que lo convierte en nulo por concurrir en su celebración como es el caso 

de autos, causales establecidas en el Art. 219 Inc. 5 del C.C Articulo e 

inciso que prescriben que un acto jurídico es causal de nulidad cuando 

adolezca de SIMULACIÓN ABSOLUTA, ocultando la verdad de los 

hechos que motivaron la firma del documento en cuestión, la firma de 

dicho documento que enuncia en su demanda era para proteger sus 

propiedades de terceros de mala fe o también para gestionar u obtener 

un préstamos dinerarios para su beneficio. 

c) Las razones que motivaron la simulación contenido de la minuta, es 

consecuencia e incitación y convencimiento en señal de obediencia a su 

padre, quien le conminó a celebrar un acto jurídico simulado 

representado en la minuta que se usa en este proceso. 

d) Suscribe el demandado que es un joven de 21 años de edad, que no 

conoce, ni se ha visto involucrado en este tipo de situaciones, confinado 

y obedeciendo ciegamente al actor en la creencia en que todo lo que 

hacía y le ordenaba que haga, era por su bien y en salvaguarda de sus 

propiedades a las que también le ayudo a comprar su padre y su 

hermano respectivamente. 

e) La transferencia de estos bienes, no le han entregado suma de dinero 

alguna, pues la demandante sabia a la perfección que la celebración de 

dicho acto era simulado, nulo y procreado por el para poder nuevamente 

quitarle sus propiedades con engaños, además suscribe que siempre 

supo su padre que jamás, fue su intensión venderle en la realidad a 

cambio de nada suscribiendo que existe mala fe de parte de su padre por 

lo que solicita sea declarada improcedente o infundada la demanda. 
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3.2.14. ABSUELVE TRASLADO DE CONTESTACION DE LA 

DEMANDA 

De acuerdo a ley el demandante por escrito de fs. 99 a 101 absuelve el 

traslado de contestación de demanda solicitando que se desestime y por 

el contrario se declare fundada la demanda postulada sustentando que 

al no haber presentado el demandado documento o contra documento 

que genere convicción al juzgado que la Minuta que es objeto de la 

demanda de otorgamiento de escritura pública contenía un acto jurídico 

viciado de nulidad insalvable. 

 

 
3.2.15. NORMATIVA 

CODIGO PROCESAL CIVIL 
 

Art. I y III del T.P. Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con 

sujeción a un debido proceso. El Juez debe atender a que la finalidad 

concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre, ambas con relevancia jurídica. 

• Art. 442.-Requisitos y contenido de la contestación de la 

demanda. 

• Art. 444.-Anexos de la contestación a la demanda. 

3.2.16. TRASLADO DE LA DEMANDA 

Que, mediante Resolución N° 3 de fecha primero de setiembre, el 

demandado presenta la contestación a la demanda con fecha 20 de 

agosto del 2014, incoada, por el demandante TOMAS GUZMAN 

GUARNIZ, demanda sobre OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 

PUBLICA, A FIN DE QUE CUMPLA CON OTORGAR LA 

ESCRITURA PUBLICA DE LA MINUTA DE COMPRA VENTA 

de fecha 11 de diciembre del 2012 de los bienes muebles de su 

propósito. 
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3.2.17. ANALISIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

La contestación de la demanda tiene como base legal según el Código 

Civil Artículos 190, 193, 219 inc. 5 y 1362. 

De fs. 65 a 75, Corre la absolución de la demanda por medio de la cual 

el Demandado solicita se declare infundada o en el peor de los casos 

improcedente la incoada en cada uno de los extremos; En el presente 

caso se aprecia que el demandado al solicitar que la demanda se declare 

infundada o improcedente se centra en el hecho que las mismas 

unidades inmobiliarias objeto de demanda de Otorgamiento De 

Escritura Pública antes de ser demandado le fueron vendidas por el 

demandante a título oneroso conforme lo demuestra con la minuta que 

el demandante recauda a su demanda para solicitar el otorgamiento de 

la Escritura Pública, argumentando que esta minuta que fue  materia de 

proceso de otorgamiento contenía un auto viciado de nulidad absoluta 

por la causal de simulación que prescribe el Art. 219 , inc.  5to del C.C, 

 

 
4. PRETENSION DEL DEMANDANTE 

TIPIFICACION DE LA MATERIA CONTROVERTIDA: OTORGAMIENTO 

DE ESCRITURA PÚBLICA. 

El conflicto gira en torno al Otorgamiento De Escritura Pública, la cual es entendida 

por la jurisprudencia como un deber de las partes de perfeccionar el contrato. Ante el 

incumplimiento de este deber; el propietario podrá iniciar este proceso, atendiendo a 

los artículos 1412 y 1549, del Código Civil, a fin de que la parte renuente firme la 

escritura de formalización y si a pesar del mandato judicial se mantiene en su negativa, 

es el Juez quien se sustituye en el obligado. 
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5. PRONUNCIAMIENTO DEL DEMANDADO RESPECTO DE LA 

PRETENSIÓN DE LA DEMANDANTE 

Que, al absolver el traslado de la incoada solicita la parte demandada se DECLARE 

INFUNDADA O IMPROCEDENTE EN TODO Y CASA UNO DE SUS 

EXTREMOS. 

El actor (demandante) refiere tener legitimidad para obrar y por ende demandar el 

otorgamiento de Escritura Pública, sustentando su pretensión en lo previsto en el Art. 

1412 del Código Civil, por lo que tratándose de una compraventa “es deber ” del 

poderdante cumpla con lo dispuesto en el Art. 1549 del Código Civil. 

El Art. 1412 del C.C INVOCADO POR EL DEMANDANTE, es correcto para su 

aplicación y formalización de un acto negocio jurídico celebrado entre dos o más 

contratantes, con la atingencia que previo a su celebración este acto o negocio jurídico 

NO HAYA revestido NI LLENO DE VICIOS QUE LO CONVIERTE EN NULO 

POR   CONCURRIR   EN   UNA   CELEBRACION,   Como   es   este   caso   las 

CAUSALES  ESTABLECIDAD  en  el  Art.  219  inc.  5  del  C.C  ARTICULO E 

INCISO QUE PRESCRIBE Que un acto jurídico es causal de nulidad cuando 

adolezca de simulación absoluta, por tanto esta pretensión contiene un acto jurídico 

que adolece de nulidad absoluta, por razón de contener el vicio de SIMULACIÓN 

ABSOLUTA. 

 

 
6. PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADOR RESPECTO A LA DEMANDA 

El juzgador se pronuncia declarando fundada la demanda interpuesta por Don 

TOMAS GUZMAN ORTIZ sobre la materia de OTORGAMIENTO DE 

ESCRITURA  PUBLICA  en  contra  de  Don  MAURICIO  TOMAS  GUZMAN 

LOZADA, en el presente proceso se notificó válidamente a la parte demandante como 

consta con las notificaciones s y habiéndose contestado la demanda su apoderado el Dr. 

WILSON SAGASTEGUI GUARNIZ, en plazo de ley, en la cual argumenta que el 

contrato de compraventa adolece de simulación absoluta, NO CUMPLE CON 

ACREDITARLO, puesto que en el contrato no ha sido declarado nulo mediante 

resolución consentida y/o ejecutoriada de un órgano jurisdiccional, así como al 

encontrarse sin haberse declarado la nulidad, tiene plenos efectos entre las partes que 
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lo otorgan, por otro lado, los argumentos de defensa del poderdante de MAURICIO 

TOMAS GUZMAN LOZADA, no corresponden al proceso de otorgamiento de 

Escritura Pública , sino a un proceso de Nulidad De Acto Jurídico. 

Que, mediante Resolución N° 10 de fecha 18 de mayo del 2015, de fs. 139, el Quinto 

Juzgado Especializado en lo Civil, basándose en los fundamentos que anteceden y los 

dispositivos legales invocados, RESUELVE DECLARAR FUNDADA la demanda 

de otorgamiento de Escritura Pública , interpuesta por la demandante TOMAS 

GUZMAN ORTIZ, en contra de Don MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA, 

en consecuencia se ordenó que la parte demandada dentro del plazo de 6 días otorgue 

a favor de Don TOMAS GUZMAN ORTIZ la escritura pública de la minuta de 

adjudicación en propiedad respecto de los inmuebles identificados como UNIDAD N° 

305 del Jr. Francisco Bolognesi N° 205-217 Y JR,. ZEPITA N° 312, 314, 318, 320, 

322, 326, 330 del Distrito de Trujillo Departamento La libertad, el mismo que tiene un 

área de 277.17 m2, respectivamente. 

 

 

 
6.1. ETAPA PROBATORIA 

 
6.1.1. DEFINICION 

Es el conjunto de actos destinados a convencer al juzgador que los 

hechos han ocurrido tal como cada quien lo ha descrito. 

Si bien todas las etapas del proceso son relevantes, a nuestro juicio, la 

etapa probatoria es la más importante, toda vez que en virtud de lo 

probado el Juez deberá resolver el conflicto de intereses o la 

incertidumbre jurídica. 

 

 
6.1.2. MEDIOS PROBATORIOS 

Son documentales en las que se sustentan la pretensión, esto implica 

que si una de las partes no llega a probar los hechos en que ésta será 

desestimada por el juzgador, tal es así que conforme lo señala el Art. 
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200 del Código Procesal Civil, si no se llegan a probar los hechos que 

sustentan la pretensión, la demanda será declarada infundada. 

Cas N° 1942-2007 La Libertad señala lo siguiente: “…Una demanda es 

fundada e infundada según se encuentre o no debidamente comprobado 

el derecho argüido con el mérito de las pruebas actuadas como señala 

el Art. 200 del C.P.C.” 

6.1.3. ACTUACION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 

POR PARTE DEL DEMANDANTE. 

DOCUMENTALES: 

Se admite las documentales señaladas a fs. 44 y son las siguiente: 

1) Copia legalizada de la Minuta de compra-venta de bienes inmuebles 

celebrada entre el demandante y demandado de fecha 11 de diciembre 

del 2012, con el cual acredito mi pretensión y la voluntad de las partes 

al suscribir tal minuta. 

2) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 

305 inscrita en la partida electrónica N° 11176997. 

3) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 

407 inscrita en la partida electrónica N° 11177004. 

4) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 

501 inscrita en la partida electrónica N° 11177007. 

5) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 

305 inscrita en la partida electrónica N° 11176997. 

 
POR PARTE DE LA DEMANDADA 

Se admiten las documentales señaladas de fs. 71 y son las siguientes: 

ESCRITURA PUBLICA, con la que acredito mi adquisición de los 

inmuebles que se detallan en la misma 

1) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 

305 inscrita en la partida electrónica N° 11176997. 

2) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 

407 inscrita en la partida electrónica N° 11177004. 
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3) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 

501 inscrita en la partida electrónica N° 11177007. 

4) Copia literal de dominio del bien inmueble descrito como unidad N° 

305 inscrita en la partida electrónica N° 11176997. 

DECLARACION DE PARTE: Que de manera personalísima rendirá 

el demandado TOMAS GUZMAN ORTIZ, con arreglo al pliego 

interrogatorio que en sobre cerrado se adjunta, respecto de los hechos 

materia de demanda. 

6.1.4. ANALISIS DE LA ETAPA PROBATORIA 

 
La carga de la prueba le corresponde a quien afirma los hechos 

que configuran su pretensión o a quien los contradice alegando 

nuevos hechos conforme lo prescribe el Art 196 del Código 

Procesal Civil, en el presente caso, se llevó a cabo el ofrecimiento 

de pruebas por ambas partes procesales, luego, se admitieron los 

medios probatorios por parte del órgano jurisdiccional en la 

audiencia correspondiente, y por último se dio la valoración de 

los medios probatorios admitidos por parte del juzgador. 

 

6.2. ETAPA DECISORIA 

 
6.2.1. DEFINICIÓN 

 
Agotada la etapa probatoria, la etapa subsiguiente es la decisoria. 

A través de esta etapa, el juez aplicando la norma jurídica al caso 

concreto, pone fin al proceso mediante la expedición de la 

sentencia, resolviendo de este modo el conflicto de intereses 

planteado por las partes o eliminando la incertidumbre jurídica. 

 

A través de la sentencia, en donde el juez emite su 

pronunciamiento, que versa sobre la figura de 

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA. 
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6.2.2. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

RESOLUCION DE SENTENCIA 

Que, mediante Resolución N° 10 de fecha 18 de mayo del 2015, de fs. 

139, el Quinto Juzgado Especializado en lo Civil, basándose en los 

fundamentos que anteceden y los dispositivos legales invocados, 

RESUELVE DECLARAR FUNDADA la demanda de otorgamiento 

de Escritura Pública, interpuesta por la demandante TOMAS 

GUZMAN ORTIZ, en contra de Don MAURICIO TOMAS 

GUZMAN LOZADA, en consecuencia se ordenó que la parte 

demandada dentro del plazo de 6 días otorgue a favor de Don TOMAS 

GUZMAN ORTIZ la escritura pública de la minuta de adjudicación 

en propiedad respecto de los inmuebles identificados como UNIDAD 

N° 305 del Jr. Francisco Bolognesi N° 205-217 Y JR,. ZEPITA N° 312, 

314, 318, 320, 322, 326, 330 del Distrito de Trujillo Departamento La 

libertad, el mismo que tiene un área de 277.17 m2, respectivamente. 

 

6.2.3. ANALISIS DE LA SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA 

Que en honor a la verdad haciendo una revisión consciente detallada y 

responsable de su lectura contiene los requisitos que ordenan los Art. 

122 inc. 3ero y 4to del C.PC. en concordancia con el Art. 139 de la 

Constitución Política del Estado que ordena al juzgador fundamenta de 

manera clara y precisa con la meditación integral aportados por las 

partes en el proceso, de todos los órganos de prueba para justificar su 

sentencia. 

6.2.4. ANALISIS DE LA SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA 

Como es de verse de la apelación presentada por el demandado 

MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA EN EL PROCESO 

QUE  SIGUIDO  EN SU CONTRA DON TOMAS GUZMAN 

ORTIZ SOBRE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA 

SEGÚN EXP. 2408-2014 EN EL QUINTO JUZGADO CIVIL. 
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El demandado en su escrito de apelación fundamentándose que la 

sentencia no ha existido una debida motivación por parte del Juez de 

primera instancia, pudiéndose apreciar la INEXISTENCIA DE 

MOTIVACION. 

Así como también que el juez de primera instancia debió de incorporar 

algún medio de prueba de oficio de modo adicional para generar 

convicción y no lo hizo. 

Con respecto a la minuta de compraventa obrante en el expediente cuya 

formalización se pretende en el presente proceso NO CONTIENE LA 

VOLUNTAD DEL VENDEDOR, puesto que nadie firmo la primera 

y segunda hoja de la minuta aduciendo que dicho contrato no ha sido 

perfeccionado conforme al Art. 1359 del C.C. como es de verse de fs. 

156 a fs. 166 respectivamente. 

Que, mediante a Resolución N° Once, el demandado MAURICIO 

TOMAS GUZMAN LOZADA, interpone Recurso de APELACION 

contra la Resolución Sentencial N° 10 de fecha 18 de mayo del 2015 

que corre de fs. 139 a 146, reuniendo los requisitos contemplados en los 

artículos. 366 y 367, el Código Procesal civil, así como verificar si se 

ha presentado dentro del plazo de ley conforme lo dispuesto en el ART. 

556 CPC. 

Se concede la apelación interpuesta por el demandado MAURICIO 

TOMAS GUZMAN LOZADA contra la resolución sentencial N° 10 

de fecha 18 de mayo del 2015, con efecto suspensivo de conformidad 

con los art. 364,365 inc. primero 371 y 373 de código acotado 

ordenándose se eleve a la SALA CIVIL SUPERIOR que corresponda. 

Con OFICIO N° 418-2015-5° JECT-2408-2014-TPDR, SE 

REMITE   EL   EXPEDIENTE 2408-2014 A LA SALA  

ESPECIALIZADA EN LO CIVIL DE TURNO LA APELACIÓN 

concedida  con   EFECTO  SUSPENSIVO  a  favor  del   demandado 
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GUZMAN LOZADA MAURICIO TOMAS en los seguidos por 

GUZMAN ORTIZ TOMAS sobre OTORGAMIENTO DE 

ESCRITURA PUBLICA. 

LA SEGUNDA SALA CIVIL SEÑALO LA VISTA DE LA CAUSA 

PARA EL DIA 24 DE AGOSTO DEL AÑO 2015 A HORAS 9 CON 

10 MINUTOS DE LA MAÑANA según RESOLUCIÓN N° 12 de 

fecha 10 de julio del 2015. 

 
El demandante TOMAS GUZMAN ORTIZ presenta un escrito de 

fecha 12 de agosto del 2015, en la que solicita se le conceda informe 

oral y concediéndosele a los abogados APERSONADOS en el escrito 

cinco minutos para que informen oralmente a la vista de la causa 

mediante Resolución N° 13 de fecha 18 de agosto y que obra en fs. 175. 

Que con fecha 24 de agosto del 2015, se deja constancia que se ha 

llevado a cabo la vista de la causa en la que intervienen por los señores 

jueces superiores HILDA ROSA CHAVEZ GARCIA, DAVID 

FLORIAN VIGO, CARLOS VILLANUEVA VILLANUEVA, este 

último actuó como Juez Superior Ponente, quien realizo la exposición 

de la causa y luego de debate se dio la votación correspondiente. 

6.2.5. SENTENCIA DE LA SEGUNDA INSTANCIA 

Por Resolución N° 14, la SEGUNDA SALA SUPERIOR CIVIL, 

confirma la Sentencia de PRIMERA INSTANCIA siendo uno de los 

argumentos de la Sala lo dispuesto por el Art. 949 del C.C en 

concordancia con el Art. 1352 del mismo cuerpo normativo, ya que 

considero que la transferencia opera en ejecución de la obligación 

emana del contrato que se da con la entrega del bien vendido y se 

perfecciona con la suscripción y otorgamiento del documento público 

de su propósito. 

NOTA: La Sala Superior Su Sentencia de Vista la sustenta no obstante 

correr en autos actuados de proceso de nulidad de acto jurídico por 
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causal de simulación, vuelve a referir que esta causal debe de ventilarse 

en una vía más lata en la vía procedimental de proceso de conocimiento 

y no vía de proceso sumarísimo y no en la que se ha demandado 

Otorgamiento de Escritura Pública. 

6.2.6. RECURSO DE CASACION 

Siempre el demandado haciendo uso de la PLURALIDAD DE LAS 

INSTANCIAS a fs. 191 a 197 interpone RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, el mismo que le es 

concedido y La Sala Superior respectiva, eleva el expediente a la Corte 

Suprema de Justicia de la Republica la misma que por CASACIÓN 

1397-2016, de fecha 13 de marzo del año 2017 lo rechaza por no haber 

subsanado su Recurso de casación, advertido mediante Resolución de 

fecha 12 de setiembre del 2016, y con resolución de fecha 13 de marzo 

del 2017 la Sala Civil permanente RECHAZA el recurso de 

CASACION contra la Sentencia del 24 de agosto del 2015 y se le 

impuso al recurrente MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA, 

una multa equivalente a diez Unidades Referencia Procesal. 

7. ANÁLISIS DEL CASO 

En mi modesto entender considero que a lo largo del inicio tramite y sustanciación 

del proceso se ha dotado de la tutela jurisdiccional efectiva a los justiciables a existido 

dirección e impulso procesal se ha cumplido con los fines del proceso la socialización 

del mismo y se ha aplicado el Derecho y la norma civil y procesal civil, conforme lo 

establece los Art. I , II,III, IV,V,VI,VII, Y X del Título preliminar del C.P.C y en 

cuanto a la sustanciación del proceso y su Resolución representada en cuanto al 

derecho discutido están muy bien definidos en LA SENTENCIA PRIMERA, 

SEGUNDA ULTIMA INSTANCIA, de tal forma que no encuentro razón legal para 

cuestionarla ni observarla. 
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7.1. SÍNTESIS DEL CASO. DE LAS PARTES, ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES Y SUS ABOGADOS: 

En cuanto al comportamiento procesal de las partes esta ha estado sujetada a su 

respetivos postulartorios con la atingencia que considero que el demandado por 

su calidad de hijo del demandante peco de ingenuo al redactar y suscribir una 

minuta por el cual nuevamente devolvía a su padre las unidades inmobiliarias 

materia de demanda de OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA 

sin hacer firmar el contra documento con el que pueda demostrar que la minuta 

utilizada en este proceso contenía un acto simulado causante de nulidad 

absoluta conforme lo estipula el Art., 219 Inc. 5° del Código Civil, para 

demostrar la acción simulada (mentirosa). 
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9. ANEXOS 

 

 

9.A. Resolución N° Uno de fecha 10 de julio del dos mil catorce, emitida por el 

QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL. En donde se concede un 

plazo al demandante a fin que subsane la omisión (2 días). 

9.B. Resolución N° Dos de fecha treinta y uno de julio del dos mil catorce, emitida 

por el QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL, en la cual se 

admite la demanda interpuesta por Tomas Guzmán Ortiz contra Mauricio Tomas 

Guzmán Lozada Sobre Otorgamiento De Escritura Pública a tramitarse en proceso 

SUMARISIMO. 

9.C. Resolución N° Tres de fecha primero de setiembre del dos mil catorce, emitida 

por el QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL en donde declara 

inadmisible la contestación de la demanda concediéndosele un plazo de tres días para 

que subsane la omisión. 

9.D. Resolución N° Cuatro de fecha treinta de setiembre del dos mil catorce, emitida 

por el QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL en donde se admite 

la contestación de la demanda presentada por apersonado a WILSON SAGASTEGUI 

GUARNIZ por su poderdante MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA, así 

mismo se programa la audiencia única para el día veintiséis de noviembre del 2014 a 

las 10:30 minutos de la mañana. 

9.E. Resolución Nº Seis, AUDIENCIA UNICA, de fecha 26 de noviembre del dos 

mil catorce a horas diez horas con treinta minutos en la sala de audiencias del 

QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL 

9.F. Resolución Nº Siete, de fecha treinta de diciembre del dos mil catorce emitida 

por el QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL, en la cual se 

declara inadmisible el recurso de apelación presentado por el letrado DIEGO 

WILSON SAGASTEGUI GUARNIZ en calidad de abogado de MAURICIO 
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TOMAS GUZMÁN LOZADA concediendo un plazo de dos días para subsanar la 

omisión bajo apercibimiento de tenerse por no presentada la apelación. 

9.G. Resolución Nº Ocho, de fecha 14 de marzo del dos mil quince emitida por el 

QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL en la cual se rechaza la 

apelación interpuesta por WILSON SAGASTEGUI GUARNIZ en calidad de 

apoderado de MAURICIO TOMAS GUZMÁN LOZADA, y se declara consentida 

la Resolución Nº SEIS, expedida en audiencia única de fecha veintiséis de noviembre 

del dos mil catorce y se ordena que los actuados pasen al Despacho del Juez para 

expedir sentencia. 

9.H. Resolución Nº Diez, de fecha dieciocho de mayo del dos mil quince, emitida por 

el QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL, Sentencia en la que se 

declara fundada la demanda interpuesta por Don Tomas Guzmán Ortiz sobre la materia 

de Otorgamiento de Escritura pública en contra de Don Mauricio Tomas Guzmán 

Ortiz, en la que se ordena que la parte demandada dentro del plazo de seis días otorgue 

a favor de don Tomas Guzmán Ortiz la Escritura Pública de la Minuta de Adjudicación 

de los inmuebles de su propósito. 

9.I. Resolución Nº Once, de fecha 3 de junio del dos mil quince emitida por el 

QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL en la cual, se concede la 

apelación con efecto suspensivo y se eleve los actuados a la Sala Civil Superior, 

apelación interpuesta por el demandado Mauricio Tomas Guzmán Lozada. 

9.J. Resolución N° Catorce de fecha 24 de agosto del 2015, emitida por la SEGUNDA 

SALA SUPERIOR CIVIL, en la que se confirma la Sentencia de PRIMERA 

INSTANCIA. 

9.K. Resolución de CASACION N° 1397-2016-SALA CIVIL PERMANENTE de 

fecha trece de marzo del dos mil diecisiete. 

9.L. Resolución Nº Diecisiete, de fecha dos de octubre del dos mil quince emitida por 

el QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL, en la que consta la 
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multa impuesta al demandado Mauricio Tomas Guzmán Lozada como consecuencia 

del recurso de Casación que fue declarada improcedente. 
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DEMANDANTE
DEMANDADO
MATERIA
JUÉZ
SECRETARIA
RESOLUCION NUMERO: UNO
Trujillo, diez de julio
Del año dos mil catorce.-

AUTOS y VISTOS; Dado cuenta con or
de demanda y anexos que se adjunta : agréguese u to..,,*^_=' 

escrito postulatorio

ffi.l*tlmo: corresponde ar Juzsador ;r carificar ;il::Itr::H?"_
concurrencia de los presupuestos procesales y condiciono" *
inadmisibilidad o improcedencia según corresponda; 

.'-' q etectos de declara su

#r;*i;d##;

SlEgüg{DA: eue, estando a ta demanda presentada 
por -

ORTiZ sobre Otorgamiento de Escritura pública rñFrrr¡ r^^-

LozADA respecro de ros bienes sisuientes J.T:::" 
rvqun;Iolffir::il:l

rirón Francisco Botosnesi No. 205 - 277,r;::Hi":lu' ' ltig3a.rygj§ d"r

326, 330 det distrito y provincia de Trujiuo, U.Iiqad *";^:t10,378,320,322,
Bolognesi No. 205 - 2!7, y Jr. Zeoita No. 3l Lto ".'j-**'oel 

lirón FranciscoBolognesi No. 205 -z!7, y Jr. Zepita Nlo. gii, ¡lo, ¡'r.á'-§§,del 
:irón Francisco

distrito y provincia 6e frujillo-UnldgCs**407 del ,,* 
""_"1 

322, 326, 330 det

1',),,:.1,";^].11;,^',1'-'i"]";^'11,111",]]_u:120,322,;;,Hiliill]"liprovincia de Trujillo, Unidqd I\g, 501 gel Jirón Francisco *^,^]]' 
ssO del distrito y

Jr. Zepita No. 312, 314,318, 320,327,326,330 0., o,ruu"i'^.-rl 
No.205 -2L7,y

conforme a los fundamentos de hecho y derecho oru uroolul 
provincia 

tte Trujillo,

qtER(WqA eue, revisando et petitorio de ta OemanOa ll ar¡
ofrecimiento cle medínq nrnhernrinc nracóñni.r^ ., ..- ltFl judicial porofreglm!e1!9*.,4q-- ed,to§*p*r-obatorios presentado resulra , *. --lXi-Y'Y1'-i9_l
establecido ry9dig.nts-ff.esolución Administrativa No. ;,:":i'" en' 'r:nérito a lo

debe concedérsele plazo prudencial al demandante 
^=,--l 

"I*-CE-PJ, por lo quedebe concedérsele plazo prudencial al demandalte *o or.^.^tt-t'J¿ noJ ]9 Aue

en et importe de ciento Treinta y rres Nuevos 

",.;r"::t{'resente 
un reintegro

plázo piulen.iur ulu.ÁunJante puru qu" irnrun* ,";;"^:,ite se oeuó"conceder

Por las consideraciones anotadas y de conl 
-'"" oflotids;

der código procesarcivir, se resuerve: 
¡ormidad ton u'.artículo 

426 numerar 2

TOMAS GUZMAN ORTIZ
MAURICIO TOMAS GUZIVIAN LO7¡nn
oroRGAMiENTo DE Escnrruño'tYl^, -
DR. FEUpE pEREz cEDAMANoi' ' urucA
DRA. MARIELA MoRENo VEGA

372,.314,

llr HttP't L")l-- 
"I'*¡s'2t "''''' "''''l'Ni'á 
I i-';It:t ; []

ü¡-111'{ i u "u""-'. 
- .ir,s!l* ts k

CQrib silí+a*" -



QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE TRUJILLO

rxproterurr "2408 
-2014

órn¡nNonrurr : ToMAS GUZMAN oRTlz
DEMANDADO : MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA

r\ t,
1/ y\
/,/

t 
n" 

,,1
Il"
!MATERIA

JUEZ
: OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA
: DR. FELIPE PEREZ CEDAMANOS

SECRETARIA : DRA. MARIELA MORENO VEGA
RESOLUCION NÚMERO: DOS
Trujillo, treinta Y uno de julio

Del año dos mil catorce.-
AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta con el'escrito presentado y

aranceles judiciales que se acompaña: POR CUMPLIDO EL REQUERIMIENTO

efectuado mediante resolución nÚmero uno; Y CONSIDERANDO:

$RIgyllERO. Que, acude a este Órgano ¡urisdiccionat en.Otsqueda de 'tutela

jurisdiccionalTOMAS GUZMAN ORTIZ e interpone dem,anda sobre Otorgamiento de

Escritura Pública contra MAURICIO TOMAS GIJZMAN LOZADA respecto de los

brpnes siguientes bienes inmuebles'.3q31-!i*rilel Jirón F¡'ancisco Bolognesi

nó. zos - 217, y Jr. Zepita lg,_-1]2, 314,318, 320, 322,,.326,330 del distrito v

provincia de Trujillol'pñidad N::.4g!-clel Jirón Franclsco Bolognesi No. 205 - 217 , y

Jr 4g.p_ita-tU0,..3j-?,314, 
gta, eZO, 322,326,330 del distrito y provincia de Trujillo,

,[.lniOaA 
No, 407.del Jirón Francisc,l Bolognesi No. 205 -217, V Jr-Zenita-Ng.-]12

'sr4 cia, 320,322,326, 330 del distrito y provincia de Trujillo, unidad No. 501 del

Jirón Francisco Bolognesi No. 205 -217, y Jr. Zepita No. 3'12, 314":31Ü,-320',322,

gñ, SaO del distrito y provincia de Trujillo, conforme a los fundamentos de hecho y

derecho que expone,

Revisando la demanda se advierte que ésta cumple con los requisitos

de admisibiiidad y procedencia contenidos en los articulos 130, 132, 424 y 425 del

Código Procesal Civil, siendo el petitorio claro y preciso, y la pretensión postulada es

competencia de este Juzgado, por lo que debe admitirse a trámite en la vía del

pi&eso sumarísimo conforme ai artículo 546 numeral 6 del.có'digo antes acotado;

Por lo expuesto se resuelve: .

ADMITIR ta demancla intqrot:esta por TOMAS GtJZiÁN.ORT|Z contra MAIJRICIO

TOMAS GUZMAN LOZAD|I.sobre' OTQFGAM|ENTO DE ES;CRITURA PUBLICA,

TRAMTTASE comp Proces,s SIJMARISIMg: íENGASE oor AFRECTDOS tos medios

probatorios que se indican: NOTÍFIQIJESE at demandaao para oue en el plazo de

qryr@ la demanda v baio aperc rebeldia; al

ptimero otrosí dicto: Ténqase oresente: at sequndo ótrosi 'diqo. TENGASE oor

déteqadás las facuttedes oenerales de reprssentaci)n a favor del letrado que

'Notifíquese.-

o \trüA
¡Át

labores

al tercer

a al términc

ORE

I e Lincil¿é
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QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE TRUJILLO

EXPEDIENTE :2408-2014
DEMANDANTE : TOMAS GUZMAN ORTIZ

MATERIA : OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICCA

DEMANDADO . MAURICIO TOMA GUZMAN LOZADA

JUEZ : DR. FELIPE PEREZ CEDAMANOS

SECRETARIA : DRA. MARIELA MORENO VEGA

RESOLUCION N U MERO: TRES

Trujillo, primero de setiembre

del año dos mil catorce.-

AUTOS Y VISTOS, Dado cuenta con los dos escritos

presentados y anexos consistentes en aranceles judiciales por ofrecimrento de

medios probatorios, derecho de notificación y demás documentales: agréguese a

los autos; Y CONSIDERANDO;

WI%.fr,RO: Que, se apersona al proceso WILSON SAGASTEGUI GUARNIZ en

calidad de apoderado de Mauricio Tomás Guzmán Lozada en mérito a la vígencia

de Poder que presenta, señalando domicilio real y procesal en esta ciudad de

Trujillo, y contesta la demanda solicitando que la misma sea declarada infundada o

improcedente conforme a los fundamentos que expone y ofreciendo los medios

probatorios que considera pertinentes a su pretensión;

SIEQ'UNDO: Revisando los adjuntados se verifica que el recurrente presenta

arancel judicial por ofrecimiento de medios probatorios en el importe de Treinta y

Ocho Nuevos Soles, importe que resulta diminuto en atención a lo establecido en

la Resolución Administrativa No. 051-201A-CE-P-J por Io que debe concedérsete

plazo prudencial al recurrente para que presente aranceljudicial por reintegro en el

importe de Ciento Treinta y Tres Nuevos Soles;

Por estas consideraciones y de conformidad con el artículo 50 inciso 1 del Códiqo

Procesal Civil, se resuelve:

LOZADA: Presente su dom¡cilio reai v procesal ind¡cado, DECLARESE

INADM\SIBLE LA CONf=STACION DE DEMANDA presentada v

subsane la omisión anotada en el considerando sequndo de la oresente

,""olu"¡ón , bu¡o ,orr"¡biriento de tenerse por no aresentada h

L
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QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE TRUJILLO

EXPEDIENTE :2408 - 2014

DEMANDANTE :TOMAS GUZMAN ORTIZ

MATERIA : OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICCA

DEMANDADO : MAURICIO TOMA GUZMAN LOZADA

JUEZ : DR. FELIPE PEREZ CEDAMANOS

SECRETARIA : DRA. MARIELA MORENO VEGA

RESOLUCION NU MERO: CU ATRO

Trujillo, treinta de setiembre

del año dos mil catorce.-

AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta con el escrito presentado y

aranceles judiciales por reintegro del Poder Judicial y derecho de notificación :

agréguese a los autos; Y CONSIDERANDO;

ffi,I*tlBlRO: Que, dentro del plazo concedido el apoderado judicial del

demandado ha subsanado la omisión anotada mediante resolución número tres

por lo que efectuando un nuevo controljudicial de la contestación de demanda de

folios sesenta y cinco a setenta y cinco y subsanado mediante escrito que se da

cuenta, se tiene que se apersona al proceso WILSON SAGASTEGUI GUARNIZ en

calidad de apoderado de Mauricio Tomás Guzmán Lozada en mérito a la vigencia

de Poder que presenta, señalando domicilio real y procesal en esta ciudad de

Trujillo, y contesta la demanda sblicitando que la misma sea declarada infundada o

improcedente conforme a los fundamentos que expone y ofreciendo los medios

probatorios que considera pertinentes a su pretensión;

Revisando el escrito postulatorio presentado se verifica que el

mismo se encuentra dentro del plazo de Ley y reúne los requisitos previstos en los

artículos 442 y 444 del Código Procesal Civil, por lo que debe admitirse a trámite;

Por estas consideraciones y de conformidad con el artÍculo 50 inciso 1 del Código

Procesal Civil, se resuelve:

. ADMITASE- LA OONTESTACION DE DEMANDA PRESENTADA POR

APERSONADO A WILSON SAGASTEGUT GTJARNIZ por su poderdante

MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA: Presente su domicitio reat v
proces;al indicado: Por ofrecidos sus medios probatorios: al tercer otrosí

diqo: TENGASE POR DELEGADAS LAS FACULTADES GENERALES DE

EtrneS-eVfeClON a favo

otrctsí diao: Pida con arreoto a Lev: conforme a su estado pRoGRAMESE

LA REALtzACtoN DE LA AUDIENC1A uNtcA A R,F|:il,fLtzARsE EL ptA

yewnsets ae xov
DIEZ CON TRETNTA M//NUTOS DE LA MAñANA: Notifíquese ._

1fl¡.i.,ra, r'; -,: i):rrr
a --; ' .;;,"^s¡¡ a: r''r i';L;uFari =Nf] 

VÉGA
**!CIAL
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w
NDANTE

MANDADO

EDIENTE NO : 02408-2014-0- 1 601 -JR-CI-05

CUZMAN ORTIZ TOMAS

TERIA

GUZMAN LOZADA MAURICIO TOMAS
OTORGAMiENTO DE ESCRITURA PUBLICA
DR. FELIPE PEREZ CEDAMANOS
DRA. MARÍELA MORENO VEGARETARIO :

AUDIEI.JCIA UNICA

ciudad de Trujillo, siendo 1as diez horas con treinta minutos del ctía

ntisÉis ,.k' noviernbre del dos mil catorce, se hicieron presentes en la Sala de

iericias del Quinio Juzgado Especializado en 1o Civil de Trr-rjillo, que despacha

señdn Juez Doctr:r Felipe Elio Pérez Cedamanos, asistido por la secretaria

¡§ludicial. doctora Mariela Moreno Vega, corrlo parte demandante se hace presente

don Tomás Guzmán O*iz, identificado con l)ocumento Nacional cle iclentidarl

Nro. 17987550 asistido por su abogada Lílian Sofía Calderón Cabrera identificado

con CAi-L Nro. 6139, se deja constancia de Ia inasistencia de la parte dernandada a

pesar de estar válidamente notificada para que concurra a esta audiencia, la n:isma

que tiene el siguiente resultado,

§ANEAMIENJO PROCESAL: RESOLUCION NUMERO: SEIS- AIJTOS Y

VISTOS; Y CONSIDERAND0: PRIMERO.- Que. en r:sta etapa del procr:sr:

correspcnde al Juzgador verilicar si se dan los ¡:resupuestos prort,sales y las

crinrli¡fones de la acción a tenor de lo previsto *:ri ri Artícuio 465 del Códigci

fivil;§EGIINDQ.- Que, revisado nuevarnerite lo actuad,¡ en el proccsc se

ifica ,que la dernancia crrmple con Las exigencias legales, adeniás 1a pretensión
l, .tt "!'
b.stUl¿d¿ es de cotnpetencia de estealuzgado; asimismo ei acciclnante goza r-ler

':.
Ie;gifimid.id para obrar; TERCERO.- l,a parte demanclada al momento tle contesLar. 

.¡1j

,,¡lá ha deducido excepciones ni defensas pleriias que sean rnateria de
'tr! I

pi:onunciamiento Jurisdicciorral; por lo {lue debe procederse a1 saneamic.nls.r

rcspectivo; máxime si tampoco se advierle vicio algr:rro L{ue aca{reé la nulidad cle

\.
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actuado en el proceso; por las consideraciones expuestas y de conforrnidad cc»r

previsto en el Artículo 465, inciso 1, dcl Cócligo Procesal Civii, se resuelye,

eclarar: LA EXISTENCIA de una relación juríclica procesal VALIDA y por enile

ANEADO e1 proceso.--

DE PUN RO D_O§ - 1) Determinar si la parte

mandada se encuentra obligada a otorgar escritura pública de compraventa al

marrdante de ios bienes inrnuebles descritos en ei petitorio de demanda:

NID¡\D NIO3O5, iNSCritA Cr. ]A PARTIDA E[,ECTI{Ó},]ICA N" 77176997

NIDAD N'405 iNSCritA CN 1A PARTIDA ELECTRÓN}CA I{" 11177004

UNIEAD N'407 iNSCritA CN 1A PARTIDA ELECTI{ÓNICA N" 11177006

NIDAD N"501 inscrita en la PARTIDA EI,ECTRÓI\IICA N. 77777007

ApMrsroN pE_MEpros PROtsATORTOS

DE LA PARTE DEMANDANTE: Se admite las DOCUMENTALES señala,.Jas ¡r

fojas cuarenta y cuatro ------i------- -

DE IA PARTE DEMANDADA.- .- Se admiten las doctimer¡taks señaladas a fojas

setenta y uno, declaración de parte que hará el demandante cr¡nforme al Irliego

c':rrado que obra en folios sesenta y cuatro.

llsruécroN pE Los MEpros pR.otsATORrOS

Si-' ai:túlrylas dc¡cument¿les admitidas en esta audiencia tanto dr-: la parte

cierpanr)ánte conro elent¿rndada, ia rnisrna qu€r se tencirirr en cuent¿ ;:1 morrielrtc¡ ,;1e

lf St) I \yre I' ..- -

LARACION DE PART'E DEL DEMANDANTE TOMAS GUZMAN oRI.Iz
,$Ja-lural cie Trujillo, instri-tcción superior, viudo, ct¡nstructor, donricilio e¡ Micacia
'li .' .''

'riBastidas No. 321 distrito de La Esperanza, 64 arlcs, qr:ien absolverá conf-ornre al
.iJ, .

.': pliego cerraclo de folios sesenta y cuatro, el rnismo que erl este acto es aperl-lrrarlo vii
"i,' rubricado por el señor Juez, tornándole el sc,ñor Ji,rez e1 juramenio de i-ev,

obteniéna ose el siguiente resultado:



(ü

#Á-
LA PRIMERA PREGUNTA, DI}O: -NO CONTIENE"

LA SEGUNDA PREGUNTA;, DI}O: - PAGUE TODO.

LA TERCERA PREGUNTA, DI|O: -NO ENTIENDE LA PREGUNTA"

.- En este acto la abogada del demandante informa oralmente

r espacio de diez minutos.

este acto, el señor Juez informa a las partes que el presente proceso se encuentra

será dentro del plazo de ley; con 1opedito para ser sentenciado, el rnismo que

ue terminé la presente audiencia, firmando los intervinientes¡ después que lo

iciera el señor Juez, de lo que doy fe.----------
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QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE TRUJILLO

EXPEDIENTE . 2408 .2014

DEMANDANTE : TOMAS GUZMAN ORTIZ

DEMANDADO . MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA

ffiH
| -./,r-*
"uvtr

^a,ür"^ElV
MATERIA

JUEZ

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA

DR. FELIPE PEREZ CEDAMANOS

SECRETARIA. . DRA- MARIELA MORENO VEGA

RESOLUCION NÚMERO: SIETE

Trujillo, treinta de diciembre

Del año dos mil catorce -

AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta con el escrito postulatorio

de apelación presentado: AGRÉGUESE a los autos, Y CONSIDERANDO:

(mIfiylERQ: El articulo 367 <Jel Código Procesal Civil, prevé '. "La apelaciÓn se

interpone dentro del ptazo leEat ante el Juez que expidiÓ la resoluciÓn

impugnada, acompañando el recibo de fasa iudicial respectiva cuándo ésta

fuera exigible..."

SlEgilwtDO: Acude a este órgano jurisdiccional el letrado Diego Wilson

Sagásiegui Guarniz en calidad de apoderado de Mauricio Tomás Guzmán Lozada

e interpone recurso impugnatorio de apelación respecto de ia resolución número

SEIS que declara saneado ei proceso en atenciÓn a los fundamentos de hecho y

derecho que expone;

qBgffij Que, revisando el petitorio de la demanda el arancel judicial por

ofrecimrento de medios probatorios por apelación de auto presentado resulta

diminuto en atención a lo establecido mediante ResoluciÓn Administrativa No

051-2014-CE-PJ, por lo que debe concedérsele plazo prudencial al apelante para

que efectúe el reintegro en la suma de ciento setenta y Lln con 00/100 nuevos

soles,

Por los considerandos anteriores y conforme al artículo 426 del Código Procesal

órv¡t, se resuelve

. DECLARESE |NADMISIBLE EL RECURSO DE APELACIO

por et tetrado Dieqo Wilson SaqástequJ-Guarniz en caliclad de apoderado

eMezp-dp-N§
cibimiento de

Notif UESE CON rreglo a Ley.-

-.**"')Z
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EXPEDIENTE

DEMANDANTE

MATERIA

DEMANDADO

JUEZ

SECRETARIA

.2448 - 2014

:TOMAS GUZMAN ORTIZ

: OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA
: MAURICIO TOMAS GUZMAN LOZADA

: DRA. TATIANA DEPEMONTE DEL RIO
: DRA. MARIELA MORENO VEGA

I
I
I
I
I
I
¡,
¡
¡D
D

Trujillo, catorce de marzo

Del año dos milquince.-

AUTOS y VISTOS; Dado cuenta con et escrito
presentado : agréguese a los autos; Y CONSIDERANDO;

(RI*I_IERO. Que, estando a ro normado en er artícuro 4 de ra Ley orgánica der
poder Judicial, las resoluciones judiciales se cumplen en sus propios términos, sin
opción alguna a calificar su contenido o fundamentos, restringir sus efectos o
interpretar sus alcances bajo responsabiridad, civir, penar o administrativa
señalados Por LeY.

Mediante resolución número siete, su treinta de diciembre del año

dos mil catorce, se declara inadmisible la apelación presentado por Diego wilson
sagastegui Guzmán Lozada y se les.concede el plazo de dos días para que
subsanen las omisiones anotadas en el considerando tercero de la resolución
referida y bajo apercibrmiento de tenerse por no presentada la apelación.

'IEK(WRO. Que, se advierte de la constancia de notificación obrante en autos

con fecha veintisiete de enero del año en curso se le ha notificado válidamente al
demandante con la resolución mencionada en el considerando anterior y ha
transcurrido con exceso el plazo concedido sin que éste haya dado cumprimiento
al requerimiento efectuado y subsanando la apelación, siendo procedente hacer
efectivo el apercibimiento decretado y rechazarse la apelación, y mas aún que
mediante escrito que se da cuenta el demandante solicita se rechace el recurso
de apelación y se declare consentida la resolución numero seis de audiencia
única.

Por estas consideraciones y de conformidad con la parte final del artículo 426 del
Código Procesal Civil, se resuelve.

JuÉ¿a §uPgñum6ffi'
orrintolu'ge(F ulrl
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EXPÉ,DTENTE

DEMANDANTE

DEMANDADO

MATERIA

il)Ez
SECRETARTO

o2408- 20 14-0- 16tJ 1-J R _Cr-05

TOMAS GUZMÁN ORTÍZ
MAURTCIO GUZMÁN LOZADA

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚELICA
DRA. TATIANA PEDEMONTE DEL RÍO
DR.. MARTIN VILI.ANUEVA QUISPE

SENTENCIA

REsoLucróru ¡¡ÚuERo DrEz

Trultllo, dieciocho de mayo del dos ;nil quince.

vrsTos; Avocándo§e en el co;locimiento del proceso ra senora Juez supernumeraria

que suscribe; y con lo actuado en er presente proceso; paso a detailar ro siguiente:

I.- ExPosrcrórlü DEL cAgo:

1.. ASUNTO:

Por escrito postuiatorio rje folios cuarenta .y uno a cuarenta y cinco acude a este
órqano jurisdicclonal don Tomás GLrzmán Ortiz, inte.poniendo demanda de
Otorgamiento de Escritlrra Pública contr¿ Mauricio Tomás Guzmán Lozada.

2.-PETIT0RT0;

Pretensión principal: Interpone cjemanda de otorgamiento de Escritura pública

contra el demandado a fln de que cumpla con otcirgarle Escritura Fública de la Mínuta
de compraventa ',ie fecha 1i de diciembre de'2aLZ, de ros bienes inmuebres que se
describen a cilntinuación: Unidad N..3;; del .lr. Francisco Boiognesi No 205 _217 y Jr.
zepita N" 3i2, 314, 3LB, jzo, 3zz, 326, 330 der distrito y provincia de Trujiro,
departamento La Libertad, el mismo qr.re tiene un área total de 277.17 m2 cuyos
antecederltes dominiales, linderos, medidas perimétricas y demás características

cc,nstan inscritas en Ia Partida Elecrrónica N" 111769g7 del Registro de propiedad

Inmuelrle de ia zona F{egistrai No v - sede Trujiilo; unidad N"iñ5 der Jr. Francisco

§:{ l"*t : 
217, y l¡. Zeoita No 312, 3t4, 3rB, 3zo, 322, i)0, s¡o oer o¡strito v

rc¡¿ .,b\{rcr, depafta¡*ento La Libertad, er mismo que tiene un área totar de
dcr¡iniales, linderos, medidas-_perimétricas y demás

r:ri'

.l

277.17:"it2 cuYcs

racterísticas c

delRlo
Jr¡zgá4s C¡yf,

a¡ *É{srde'(¡LÑa|1#
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propiedad Inmueble-1"=,:_^:a Regiskat No v - fiede Truji,o; unidad *9,'í.üi0", ,,.,

Francisco Bolognesi w" ZOS -Ztl yJr. Zepita No 312, 3M,3t'g;,;;,;;r, b;. tl rtet -tzv, 5Zl, Jz6, 330 del

distrito y provincia de Trujillo, departamento La Libertad, el mismo que tiene un árcaun área
total de 277 -77 m2 cuyos antecedentes dominiales, linderos, medidas perimétricas y
demás características constan inscritas en Ia Partida Electrónica No 11177006 del

Registro de ProPiedad Inmueble de la Zona Registral No v - sede Trujillo y de la

Unidad N" ffidel Jr' Francisco Bolognesi No 205 - 277 y Jr. Zepita No 312, 314, 31g,
32a, 322, 326, 33o del distrito y provincia de Trujillo, departamento La Libertad, el
mismo que tiene un área total de 277.L7 m2 cuyos antecedentes dominiales, linderos,
medidas perimétricas y demás caractet'ísticas constan inscritas en la partida Electrónica
No 11177007 del Registro de Propiedad Inmueble de Ia Zona Registral No V _ sede
Trujillo,

3.. HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA SU PRETEN§IóN:

El demandante fundamenta su petitorio en:

a' Mauricio Tomás Guzmán Lozada era propietario y titular registral de los bienes
inmuebres detarados L¡p supra, estando por ro tanto regÍtimado para poder
disponer libremente de ellos, celebrando contrato de compraventa de fecha 11 de
diciembre de 20L2, que obra en el documento de Minuta debidamente flrmada por
ambas partes, con legalización de firmas ante Notario público de Trujillo y
debidamente autorízada por letrado.

b' Habiéndose concretado mediante minuta un acto jurídico de compraventa y
habiéndose frustrado una negociación pacífica con el demandado para que cumpla
con formalizar dicha transferencia, solicitan a este despacho que con el imperio de
ra ley, ordene ar sr' Mauricio Tomás Guzmán Lozada acceder a su pretensión y
cúmpla con otorgar Ia formalidad debida al contrato celebrado.

c. Está acredif-ada Ia existencia de un contrato de compraventa mediante minuta con
firmas debidamente legalizadas, por lo que este despacho deberá amparar su
demanda de otorgamiento de escritura pública por corresponderle este derecho.

Fundamenta jurídicamente su pretensión y ofrece medios probatorios.

N, TRASLADO y CONTESTACIóN DE LA DEMANDA.,
Dos de folios cincuenta y uno se admite a trámite la

y se confiere [rasladd-á

I

del

-Y*r$" 
a^/ ey.¿^+..

el plazo de
el tr de la demanda

§¡vll

Mediante resolu

la vía del proceso

ey, quien absu
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sesenta y cinco a setenta y cinco absuelve la demanda don Diego Wilson Sagástegul
Guarniz en representación del demandado Mauricio romás ;r;;r;;;, 

-

4..CONTESTA DEMANDA DIEGO WILSON SAGASTEGUI GURANIZ EN

REPRESENTACIóN DE DON MAURICIO TOMÁS GUZMÁN LOZADAI
La pafte demandada fundamenta lo siguiente:

a) El actor su (padre) a través de este acto postulatorio pretende gue el sucrito le

otorgue escritura pública de una minuta celebrada de fecha 77-72-20t2de los bienes

inmuebles que se han detallado. Alega también que el demandante era propietario y

titular registral de los bienes inmuebles detallados en el ítem que antesede, estando
por lo tanto regitimado para disponer ribremente de eilos.
b) Fundamenta su pretensión en el Art. 74L2L del c. c. que prescribe 

Que los actos o

negocios jurídicos no hayan estado revestidos ni lleno de vicios que Io convierLe en

nulo por concurrir en su celebración como es el caso de causales establecidas en el

Aft' 219 inc' 5 del c' c. artículo e inciso que prescriben que un acto jurídico es causal

de nulidad cuando adolezca de simulación absoluta, (como ha sucedido en el presente
caso), por tanto esta pretensión contiene un acto jurídico que adolece de nulidad
absoluta, por razón de contener el vicio de simulación absoluta, ocultando la verdad de

los hechos que motivaron la firma del documento en cuestión, la firma de dicho
documento que enuncia en su demanda era para proteger sus propiedades de terceros
de mala fe o también para gestionar u obtener préstamos dinerarios para su beneficio.

,r;;;;;;;;r,-;ahq,g,a, pensaba qYe
*ró 

háóíá por su biáñ v en sarvaguarda de sus prop¡uouJ., u u, oru también re

ayudaron a 
-comprr ¡u g$re y su hermano mayor y desde ruego también en una

n^*^ r^ ^- -. - i, ,1*<-uparte le ayudo el.demantantel-

de estos bienes no le han entregado suma de dinero alguna, pue5

a la perfección que la celebración de dicho acto era simulado,
el para po$)-uevamente quitq¡1g

supo su padre que j fue su in

"'leCWü 
-

el demandante

nulo y procreado

CiYl

edades con
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realidad su propiedad a cambio de nada; suscribiendo que existe mara fe de parte de
su padre' por !o que solicita sea declarada improcedente o infundada Ia presente
demanda.

6.- FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISION DE MEDIOS
PROBATORTOS:

Mediante resolución nÚmero seis de folios ciento seis a ciento ocho fijan como punto
controverLido:

1'-Determinar si la parte demandad se encuentra obrigada a otorgar escritura
púbrica de compraventa ar demandante de ros bienes inmuebres descritos en erpetitorio de demanda: unidad 

.l!-:-J'9.-5., inscrita en la partida Electrónica No ttll6997;--tt wJJt I

3130^*, 
O-Ot_]l].trltu. 

"n 
la partida Electrónica No 11177004, Unidad No 407, inscrita

"ñ"É 
parrida Erectrónica No 11177006 y ra rlflaaa. 

ry" *;,h;*"k;'[T]:
Electrónica N" 11 L77007 .

Además tjenen pgr admitidos y actuados ros,.medios. pr:obatorios de apb-as
partes y la Declaración de parte del demandante Tomás Guzmán ortiz e informe oral;
mediante escrito de fojas ciento doce a ciento veintitres la parte clemandada presenta
recurso de apelación; mediante Resolución número siete de fojas ciento veint¡cuatro
decraran inadmisibre er recurso de aperación presentado por Ia parte demandada y
mediante la Resolución número ocho que obra de fojas ciento treinta rechaza Ia
apelación interpuesta por la parte demandada, donde se disponen que pasen ros autos
a Despacho para sentencia y siendo su estado se pasa a expedir ra que corresponde.

II.- CONSIDERANDO

PRTMERO'- Que' el derecho a la tutela judicial efectiva es un principio procesar
fundamental cuya trayectoria trasunta todo el ordenamiento jurídico. Asr, er Artícuro
139'3" de la carta Fundamental proclama f'son principios y derechos ¿e ta runción
jurisdiccionar: La observancia de ra tutera jurisdiccionarJ, así como hace ro propio ra
norma de rango legal en el Artícu/o r" del Título preliminar del código procesal civil
f'Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio odefensa de sus dei'echos o intereses'). A su vez, lajurisprudencia nacional en sede

/t:y::^s_{T_ :*: 
er pedido de tureta, es deber det órgano jurisdiccionat

observar er debido er\c e impartir justicia dentro de ros eglgsares mínimos que su
naturaleza impone; ut,j.), ,?_1,=,u judicial erect¡va'surrr.t¡r" ., ;";".;;;ceqilo':Yj»N-cnmo la eficacia de lo oqioioo ent;U*n.rdr*

ffiffi;;G,mryc
delRlo



afianzamiento, y es

CUARTO.- De la

s,-qhJq
|-ucC

Cas. N" 620-2005/Ayacuch.q Fund. lur. 21. En Ia doctrina nacional, Icona postigo

define al derecho a la tutela jurisdiccional como el derecho público, subjetivo y

abstracto que tiene toda persona sea actor o emplazado que faculta a exigir el Estado

un juzgamiento imparcial y justo, ante un juez compqtente' independiente y

responsable, con el fin de que en un plazo razonable y en forma motivada se

pronuncie sobre las pretensiones y en su caso se de plena eficacia a la sentencia

SEGUNDO,- Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos

expuestos por las paftes, producir cerLeza en el juzgador respecto de los puntos

controveftidos, y fundamentar sus decisiones; así mismo la carga de la prueba

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o su defensa tal

como establecen los Attículos t88o y 196o det Código Procesal Civil; debiendo

valorarse los referidos medios probatorios por el juez de manera conjunta' utilizando

su apreciación razonada; sin embargo, en la resolución que pone fin a la cuestión de

mérito, sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que

sustentan su decisión de conformidad a Io establecidos en el Artículo 197o del Código

antesseñalado.Porotrolado,elAftícuto200oestablecequeM

tr*g:st-sssg*rilseilsp-t§"Ht1*i*1#-";gg:*-Hkrae"*tnrun$.#"q:'"Fleste
sentido y conforme el Aftícu lo L97" del Código Procesal Civil, los medios probatorios

son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada; Sin

embargo, en Ia resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y

determinantes que sustentan su decisión.

TERCERO.- En virtud de la pretensión demandada, que es el otorgamiento de

escritura pública, respecto a la Minuta de fecha once de diciembre del año dos mil

doce que consta en documento original debidamente legalizado por notario, reiulta de

aplicación lo establecido en el primer párrafo del artículo L4L2" del Código Civil que

prescribe: "Si por mandato de la ley o por convenio debe otorgarse escritura pública o

cumplirse otro requisito que no revista la forma solemne prescrita legalmente o la

convencida por las partes por escrito bajo sanción de nulidad, éstas pueden

compelerse recíprocamente a llenar la formalidad requerid a ("')" por lo que se infiere

que el ejercicio de Ia acción de otorgamiento de escritura pública se orienta a dar

los actos jurídicos con la finalidad de otorgarles seguridad Y

que en esie caso persiguen los demandantes'

ión de a

día

{][¡ir,frl

á¡.i.rbr. .del año dos mil doce

adjudicación en

cffi ¡-psru* {F Jr#e dÉ l¡ tbstad
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dos a cuatro de los inmuebles ubicados en la unidad No 305 tlel Jr. Francisco Bolognesi

N" 205 - ztl y Jr' Zepita N" 312, 314, 31g, 3zo, 322,326, 330 derdistrito y provincia

de Trujillo, depaftamento La Libertad. el mismo que tiene un área total de 277.L7 mz

cuyos antecedentes'dominiales, linderos, medidas perimétricas y demás características
constan inscritas en la Partida Electrónica No 1i.176g97 del Registro de propiedad

Inmueble de la Zona Registral No v - sede Trujillo; unidad"No 405 del Jr. Francisco
Bolognesi N" 205 - 217 y Jr. Zepita No 312, 31.{, 31g, 3zo, 322,326, 330 der distrito y
provincia de Trujillo, depaftamento La Libertad, el mismo que tiene un área total de
277.L7 m' cuyos antecedentes dominiales, linderos, medidas perimétricas y demás
características constan inscritas en la Particja Electrónica No 11177004 del Registro de
Propiedad Inmueble de la Zona Registral No v - sede Trujillo; unidad No 407 del Jr.
Francisco Bolognesi N" 205 - zr7 y Jr. zepita No 312, 314, 31g, 320,322,326, 330 deí
distrito y provincia de Trujillo, departarnento La Libertad, el mismo que tiene un área
total de 277 'L7 m2 cuyos antecedentes dominiales, linderos, medidas perimétricas y
demás características constan inscritas en la Partida Electrónica N" 11177006 del
Registro de Propiedad Inmueble cje la zona Registral No v - sede Trujillo y de la

unidad No 501 del Jr. Francisco Borognesi N" 205 - 2L7 y Jr. zepita No 312, 314, 318,
320, 322, 326, 330 del distrito y provincia de Trujillo, departamento [-a Libert¡d, el

mismo que tiene un área total de 277.17 m2cuyos antecedentes dominiales, iinderos,
medidas perimétricas y demás características constan inscritas en la partida Electrónica
N" tLL7v0o7 del Registro cle Propiedad Inmueble de la Zona Registrar No r/ - sede
Trujillo, gfggtvS[9nte fue transferido en _p-¡opi*gd_qd at-

o.!)'-'?n 
P,..::":-"=-9--'§11'nu i oolioación de.l.q pgrt-e- d-emg$ad? 

-?--eqo1gar escritura
púOl¡ca conforme .j_3,{:rlo L4L2 del Código Civil, pues se ha cllm.p-lido con ..n..ü,

:] T:l:_L:l-:':t :', materia, v conrorme a estos r¡echos se adviertp. qs _ qr

démáñEante está legitimado a solicitar el otorgamier,iü de escritur. ",,,i,,., , n.,.,,----*--*-T- ..-::"":-":".::.§-9T',.11?.- 99-"9-*tj§ura". púb[§a .e." qp.]r

¡lgglt-ciq lo.rÉ-g"cy;rná1 Lozada, según la Minuta #e compravelta que obra de fojas

1l-o-911-c-H#"9.;*.*

ourNTo'- conforme a lo que prescribe el arLículo 1219 inciso 1 del código civil
"autoriza al acreedor de la obligación de einplear las medidas legales a fin de que el

deudor Ie procure aquello a quien está obligado" ésta es una norma de carácter
procesal que concede al acreedor el derecho de acción de exigir judicialmente el cobro

por lo que en este caso se facurta ra pretensión de ra demanda ar

,€lsolicitar a lols a

a _,lo estipulado

ura pública del inmuebie en



-l ¡ ,n^m,
ü-É" -

fü-ct*JG

; c¡'-,-c C'

mencionado, el vendedor debe entregar los documentos y títulos relativos a la
propiedad o al uso del bien vendido, salvo pacto en contr¿rio; por la necesidad de
inscribir la titulación en el registro Púbrico y para conservarla a fin de acreditar en
cualquier oportunidad Ia legitimidad de la transmisión del derecho de propiedad, lo que
ampara lo solicitado por ra parte demandante en su escríto posturatorio.
sExTo'- En el presente proceso, habiendo notificado válidamente a la parte
demandada como consta con las notificaciones que obran de fojas cincuenta y tres a

cincuenta y cuatro y habiendo contestado Ia presente demanda su apoderado don
I-]iego wilson sagastegui Guarniz en plazo de ley, se advierte que los argumentos
vetidos por este, si bien señala que el contrato de compraventa adolece de simulación
absoluta' no cumple con acreditarlo, puesto que este contrato no ha sido declarado
nulo mediante resolucíón consentida y/o ejecutoriada de un órgano jurisdiccional, así
como al encontrarse sin haberse declarado su nulidad, tiene plenos efectos entre
las partes gue to otorgan, por otro rado, ros argumentos que esgrime para ra

defensa de su poderdante, no corresponden al proceso de otorgamiento de escritura
pública sino a un proceso de nulidad dr: acto jurídico.
sETrMo'- Por lo expuesto habiéndose acreditado el derecho que aiega, corresponde
declarar fundada la demanda, con las correspondientes costas y costos procesales.
III.. DECISIóIU:

Por estas consideraciones expuestas y dispositivos legales invocados y con la facultacj
conferída en el artículo ciento treinta y ocho de la constitución política del Estado,
administrando justicia a Nombre de La Nación:

FALLO' declarando FUNDADA la demanda interpuesta por don ToMÁs GUZMÁN
oRTrz mediante escrito de foias cuarenta y uno a cuarenta y ci¡co sobre la materia
de otorgamiento de Escritura Pública en contra don MAURrcro ToMÁs GUzMÁNs
LozADA en consecuencia oRDENo que Ia parte demandada, dentro del plazo de seis
días' otorguen a favor de don ToMÁs GuzlqÁN or.-rfz la Escritura pública de la
Minu.ta de..?.9idit"ión en propiedad respecto de jos inmuebles identificados como
Un!dqd.!lli,l.-l"Ql.-áet Jr. Francisco Bolognes¡ No 205 _ Zt7 y Jr. Zepita No 312, 314, 318,
320' 32?' 326, 330 del distrito y provincia de Tru;iiro, departamento La Libertad, er

iqne un área total de 277.r7 nÍ cuycs antecedentes dominiales, linderos,
{ medidas perii.né y demás características constan inscritas en Ia Partida Electrónica

"',..1 r1t7:6.91)7 del Relistro de Pqopi.edad lnmuebte de la Zona.Registral ¡¡o y * sede
nqo;iunidad No Át p"f ;rÉrrn.ir.o*\)--tuá_.
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3L4,31-8,320, 322,326, 330 del distrito y provincia do.-
Libertad, el mismo que tiene un área total de zll.il 

lrujillo, 
departamento La

dominiales, linderos, medidas perimétricas y demás caracteri...lrr- 
cuyos antecedentes

la Partida Electrónica No 11177004 del Registro de prc 
' '¡Lrcds constan inscritas en

Resistrar No v - r"o. r,.,i,;§ril",g :;;:r;:;:i'i Inmuebre de ra Zona

y )r. Zepita N" 312, 374,3Lg,320,322,326,330 del c,. 
-" §olognesi No 205 -2L7

departamento La Libertad, el mismo que tiene ,n ,rulttf'to Y provincia de Trujillo,

antecedentes dominiales, linderos, medidas p.ri*etri.].to.lu' o. 277.17 m' cuyos

constan inscritas en la partida Electrónica No 11177006 .,^Y 
demás características

rnmuebte de ta Zona Resistrat No v - sede rrujino , ou",],JT_i:llg -9: _l.1oRi.ouo
Francisco Borognesi No 20s - 2t7 y Jr. Zepita No 312, ,ro, 3,oL9l.L{i.1.}:.:9J 

del ir.

distrito y provincia de Trujillo, departamento La Libertad, u, l. 
ttu, 322, 326,330 del

total de 277.17 m2 cuyos antecedentes dominiales, linderq""'l"o que tiene un área

demás características constan inscritas en la paftida El"*:.rnedidas 
perimétricas y

Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral No v-''on¡ca No 11177007 del

la Minuta de compraventa que obra de fojas dos a cuatro. 
^]uou 

Trujillo, conforme a

otorgada por el Juzgado,con costas y costos procesales . ;:': 
dPercibimiento de ser

MANDO que consentida o ejecrtoria.: co: r: nrocanra "r Qe la parte vencedora.MANDO que consentida o ejecutoriada sea la presente resor,,^, . ta parte vencedora.
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02408-2014-0- 1601-J R-CI-05
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA
TATIANA PEDEMONTE DEL RIO
YURI MARTIN VILLANUEVA QUISPE
GUZMA LOZADA, MAURTCTO TOMAS
GUZMAN ORTTZ, TOMAS

RESOLUCION NUMERO ONCE

Trujillo, tres de Junio

Del año dos mil quince.-

AUTOS Y VISTOS; dado cuenta con el escrito de

apelación de sentencia y aranceles judiciales por derecho de notificación y por

apelación de sentencia que antecede; Agréguese a los autos; y CoNSTDERANDo:

PRIMERO.- Mediante el escrito que se provee, el demandado Mauricio Tomas

Guzmán Lozada interpone recurso de apelación contra la resolución sentencial número

diez de fecha dieciocho de Mayo del año en curso, que corre de folios 139 a 146 de

autos.-

SEGUNDO.- Que, como es de verse del recurso impugnatorio, éste reúne los

requisitos contemplados por los aftículos 366 y 367 del Código procesal Civil;

verificándose asimismo que ha sido presentado dentro del plazo de ley, conforme lo

dispuesto por el artículo 556 del Código Procesal Civil.-

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con los aftículos 364,365 inciso

primero, 371y 373 del código acotado, y dispositivos legales invocados:

CONCÉDASE LA APELACION interpuesta por el demandado Mauricio Tomas

Guzmán Lozada, contra la resolución sentencial número diez de fecha dieciocho de

mayo del presente año, CON EFECTO SUSPENSIVO, y ELÉVESE los actuados a la

ior que corresponda, con la debida nota de atención.-

NOTIFÍQUESE A que corres en el modo y- for.rna de ley.
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20 SALA CIVIL
EXPEDIENTE :
MATERIA :
RELATOR :
DEMANDADO :
DEMANDANTE:

o2408-20 r4-o- I 60 1-JR-Cr-o5
OTORGAMIENTO DE ESCRITÚNA PÚBLICA
ALEXAN DER COSAMALON Oriüiiügyllf !o zAD & MA u Rrcró;óüÁ;
GUZMAN ORTrz, TOMAS

Resolución Nro. DOCE
Trujillo, diez de julio
del año dos mil quince._

DADO CUENTA con los actuados procesales y oficioreferencia: TENGASE por recibido er presente expediente; y, siendo er estado
PTOCESO: SEÑALARON VISTA DE LA CAUSA PArA CI díA VEINTICUATRO

:^":.'^1:DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE A hOrAS NUEVE CON DIEZ MINUTOS

de

del

DE

DE
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Corte Supetiot de Justicia de La
Segunda Sala Civil

I-ibertad

EXPEDIENTE N"

DEMANDANTE

DEMANDADO

MATERTA

JUEZ

Resolución Número: CATORCE

02408 -2014- 0- 160 1-JR- Cr-05

TOMAS GUZMAN ORTIZ

MAURICIO'TOMÁS GUZMAN LOZADA

OTORGAIVIIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA

DRA. TAT.IANA PEDEMONTE DEL RIo

DE LA

A

siguiente resolución.

como Secretaria, la doctora yolanda Vereau Espejo, se emite Ia

t9

En Truiillo, a los veinticuatro días del mes de Agosto del año dos rnil quince, la
segunda sala civrl de 1a corte superior de Justicia de La Libertad, reunida en Audiencia
Pública, para resolver la presente causa, con la asj'.;tencia de los señores Magistrados:

Chávez Garcia,H.

Florián Vigo, O.

Villanueva Villanueva- C.

Juez Supedot Titular

Juez Supedor Titular

ASUNTO:



;

sobre la rnatena de Ototgamiento de Escritura Púbüca r)n contra de don 
Ma

Tomás Guzmán Lozada err consecuencia ORDENO 0". ,: parte demaridada, 
dentrd

del plazo de seis días, otorgu en a favor de don Tomás Guzmán Ortz h Escdtura
Pública de la Minuta de adjudicación efl propiedad respecto de los tnrnuebles

inscritas en la Patida Electrónica No 17176997 del registro de Propiedad Inhueble 
de L

Zona Registral N" V - Sede Truiillo; Unidad N" 405 delJr. Francisco Bologn".i 
N" 205

- 217 y Jr.Zepíta N"312, 31,4,31,8,320,322,326,330 del distrito y provrncia 
de Trujillo,

{epartam.nto La Libertad, el mismo que tiene un área total de 277.17 

^zantecedentes dominiales, lind,etos, medidas p ertmétriczs y demás caractedstic;.L:

ínscritas en la Partida Electrónica No 1.11.77004 del Registro de Ptopiedad 
Innrueble 

de
la Zona Registral N" V - Sede Truiillo; Unidad N" 407 delJt. Ftancisco Bolognesi ¡"
205 - 277 Jr.Zepita N"312, 314, 31.8, 320, 322, 326,330 del distrito y provrncia 

de
Trujillo, depattamento La Libertad, el mismo que tiene un área total de 271.t¡ 

rn cuvo.
antecedentes dominiales, linderos, medidas penrr,étr:cas y demás satacteds(s.r.orr,"r,

inscritas en la Partida Electrónica No 17177006 del Registro de Propiedad 
Innrueble 

de
la Zona Registral N' V - Sede Trujillo y de lallntdad N" 501 delJr. Ftancisco 

Bolognesi

inscritas ef h Partida Electrónica No 71777007 del Registro de Ptopiedad 
Iurnueble 

de
la Zona Rfsistral N" V - Sede Trujiilo, conform e a la. Minuta de compraveeh 

que obra
de foias dós a cuatro,balo apercibimiento de ser otorgada por elJuzgado, 

co,,costas y
costos prócesales a favot de Ia parte vencedora, cofl Io demás 9ue cooüen., 

.on lu
finalidad que este Colegiado se pronuricie sobre Lzlegzltdad de dicha sentenqia.

ANTECEDENTES:

;/ Don Tomas Guzmán Ortiz, mediante escrjto obrante de folios crrarenta 
y uno

^ cloarenta v cinco, subsanado a folios cüzÍeflta y seis, rnterpone dernanda 
de

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA pÚfl-fCe confta don M2*icio 
Tornás

GrlzrlaánLozada con Ia finalidad de que se ie rirura pública de j¿ 
Mr¡uta de

la Minut¿ de Compraventa de fecha

Espectátizáda Civil

Alexandet

12, de 1os biengs 
lnrnuebles,



consistefites: Unidad N" 305, 405,407 y 501, delJr. Francisco Bolognesi N" 205 -2t1.

Jr. Zepita N"312, 31.4, 378, 320, 322, 326, 33A del distrito y provincia de Truiillo,

deparamento La Libertad, los mismo que tienen, cada uno, 'm área total de 277.11 fi;,

conforrne a los fundamentos fácticos y jurídicos que expone.

Mediante resolución número dos, de fecha tteinta y uno de ]ulio del año dos mil

catorce, obrante a fo]ios cincuenta y uno, se resuelve admiti¡ a trámite la demanda en la

vít del proceso sumadsimo.

Por escrito recepcionado el veinte de agosto del dos mil catotce, obrante de

folios sesenta y cinco a setenta y cinco, en representaciót legal del demandado, don

Diego lWilson Sagástegui Guzrniz cumple cori contestar Ia demanda dentro del plazo

estabiecido pot Ley; siendo admitida dicha contestación mediante tesolución cuatro, de

fecha treinta de setiembre del dos mil catorce, obrante de folios ochenta y cinco.

El veintiséis de noviembre del año dos mil catorce, se IIevó a cabo la Audiencia

Ún.^, declarándose el saneamiento procesal, rcaltzándose la $ación de los puntos

controvertidos, y procediendo a la admisión y actuación de los medios probatorios

presentado por ambas partes.

La señora Juez del Quinto Juzgado Especializado en lo Civil, mediante

resolución número üez, de fecha dieciocho de mayo del año dos mil quince, obrante de

folios ciento treinta y nueve a ciento cwarefltz. y seis, se declara FUNDADA ia demanda

por don Tomas Guzmán Ortiz mediante escrito de foias c:u^refltr- y uno a

cu-arent\y cinco sobre Ia mateda de Otorgamiento de Escritura Pública en contta de

don Mau[icio Tomás Guzmán Lozada en consecuencia ORDENO que la parte

demandad!, dentro del plazo de seis días, otorguen a favor de don Tomás Guzmán

Orúz la itura Pública de la Minuta de adjuücación en propiedad fespecto de los

rnmuebles identifrcados como Unidad N" 305 del Jr. Francisco Bolognesi N" 205 -
2017 y Jr. Zepita N" 312, 3L4, 31.8, 320, 322, 326, 330 del drstrito y provincia de

Trujillo , departamento La Libertad, el mismo que tiene ut área total de 277.1.1 m2

cuyos antecedentes dominiales, linderos, medidas perimétricas y demás caractetísticas

tan inscritas en la Parada Electrónica N" 11 1.7 6997 del registro de Propiedad

eble de la Zona Registtal N" V - Secle Trujiiio; Unidad N" 405 dei Jr' Francisco

Bolognesi N" 205 - 21.7 y Jr.Zeprtz N"312, 31,4, 318, 320, 322, 326, 330 det distrito y

provincia de Trujillo, departamento La {-t smo que tiene un área total de

211 .17 m' cuyos antecedentes d

RELATOR
Sata Especializ

a
!'

L¡i,rii:í3

io Civil
*Sryklre

perimétdcas y demás
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c^Í^cterísúcas coflstan rnscritas en la Paruda Electrónica N' 111770C4 del Registro d

Francisco Bolognesi N" 205 - 21'7 Jr'zepita N"312, 314' 318, 320, 322,326,330 dei

üstrito y pror.,incia de Tr-uiillo, depattamento La Libertad' el rnismo que tiene un área

total de 271.lj n , cuyos antecedentes dominiales, linderos, medidas penmétricas y

demás característtcas coflstzn i¡scritas en la Partida Electrónica N" 11177006 del

Regisuo de Propiedad Inmueble de la Zona Regrstral N" v - Sede Trujillo v de la

unidad I,i" 501 delJr. Fra¡cisco Bolognesi N" 205 - 217 Jr'zeptta N"312, 314,318,

320, 3ZZ, 326, 330 dcl distriro y provincia de Trujillo, departamento La Libertad, el

mismo que tiene un área total de 277'11 m't"yos antecedentes dominiales, linderos,

medidas perimétrrcas y demás características constan inscritas en Ia Partida Electróruca

N" ll llTool del Regisrro de Propiedad Inmueble delaZor.a Registral N. V _ Sede

Trrriilio, conforme a la N[inuta de compraYeflta que obra de fojas dos a cuatro, bajo

apercibimiento de ser otoÍg?da por el Juzgado' con costas y costos procesales a favor de

la partevencedora, con 1o demás que contiene; la cual ha sido mateda de apelación por

la parte demandada'

FUNDAMENTOS DE AAPELACION:

El demandado don Mauricio Tomas Guzmán r'ozada, mediante escrito de fojas

nto cincuenta seis a cletrto sesenta v tres, interpone recurso de apelación contra la

ión número üez, atgumentando que:

,\ a.r-o es de verse efl la presente sentencia, no ha existido una debida

motrvaciór\ por parte del luez de pnmera instancia, pudrendo apreciar la inexistencia de

moti'ación\o también llamado motivación aParente. Del mrsr¡ro modo, existe <Ieficiencia '
1r

en la motivación exter oa, el que se presenta cuando 1as premisas normarivas y fácticas de

las que parte ei )Dez tro han sido confrontadas o ataTtzadas tespecto de su validez fácúca

o jurídica, según corresPonda'

b.- El Juez de prLl^fiera instancia se pronuncia respecto a la minuta de

ógLprur."rrta presenta da pot el demandante ante 1o cual deberros rndicar que la rn1nuta

á" .o-pr^.renta obrante et el expediente cula formaltzación se pretende en eI presente

:roceso, no contiene la voluntad del vendedor, puesto que nadie firmó la p,mera ni

.egunda hoja de1 ctrado docurnento ( minuta) por lo que no consta ia voluntad respecto

¿e los elernentos esenciales de la comprave maírera que oo se ha acreditado quc:

F
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:, 3ire s p er iecciona t"\*:::9|y''; 1on pretende.



c.- Cuando se demanda el otorgamiento de escrjtura púbiica de un acto

sibien corno solarnente se busca "(...) reuestirdefornalidadun actojurídico, no discwtiéndo¡e la

ualideT.del negocio", es inelud.ible acreditar fehacientemente la celebración del acto juddico.

por 1o reg,tlat se prueba el negocio con documento escritos que no tienen la categt:ría

pubücista de la escrituta pública; pot ejemplo con documentos privados, medios de

pzgo,escrituras imperfectas o hasta documentos de fecha cierta que no alcanzan a1 nir..el

de ura gerwina escritura Pública'

FUNDAMENTOS DE I-A SAI-A:

L.- Del derecho a la tutela iutisdiccional

De confotmidad a 1o prescrito pot el inciso 3, del artículo 139, de la

Constítución Política del Estado, concordaflte con el artículo I, del Título Preliminar del

Código Procesal Civil, toda persona tiene detecho a Iz Tutela Jurisdiccional Efectiva,

conforme alas garanttas de un debido proceso, suponiendo que el órgano jurisdiccional,

frente a un pedido concreto de tutela de un derecho, se debe ceiit a los principios,

sustaflcm

establece

norrnas, y reglas de contenido procesal regulados en 1a Constitución Política del Estado

y en las flofmas Procesales'

- De la finalidad del Proceso

Itnaltdad concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o eliminar

re, ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos

, siendo su finalidad absttactz logrur la paz social en justicia, conforme lo

artículo III, del título Preiimrnar del Código Procesal Civil.

Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las

pa11es, producir certez^ en elJuez respecto de los puntos controvertidos y fundarnent-ar

sus decisiones. Asimismo, la carga de la prueba cofresponde a quien afirrna hechos que

tai como io

los medios

su pretensión o a quien los contradice alegando hechos nuevos,

tablecen los Artículos 188 y 196, del Cóügo Procesal Cir,il. Todos

probatorios son valorados Por eI Juez en forma conjunta, utiliz¿¡de su apreciación

razonada; sin embargo, en Ia resolución serán expresadas las valoraciones esenciales y

determinantes que sustentan su decisión,

::,:ii-:ri*

197, del Código adjetivo'

lecido por el Artículo
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4.- Del Ototgarniento.de Escritura Púbüca

Clástézrnente a las obligaciofles se las ha ubicado en tres grandes sec

la prestacíón a efectuar: dat, hacer o no hacer. Una diferencia esencial entÍe ufla

prestación de dat y una de hacer es que en la primera, regularmente, el bien a ent¡egar

preexiste a la obligación; mienftas que en las segundas e1 bien no preexiste sino que hay

que elabo xaxlo para luego, obviamente, entregado. Pero la esencia de la prestación en

este úttirno caso) está en elaborar antes que en el dar. Cuando se demanda el

otorgarniento de escrituta pública nos encoritramos ante una obligación cuya prestación

es de hacex. Y 1o que se tiene que hacer o elabc¡rar es la escli.tura pública que sustente al

acto j;rídico y^ preexistente que se quiere documentar de modo ofrcial o público, para

gozar corr zlgo rnás de certeza o seguridad jurídica. Dicho de otra rnafier^, efl nuestra

legislación pljrrrla Ia übertad de formas, teservándose las solemnidades para asunos

pocos actos jurídicos debido a su naturaleza, tnportancía o desgo en su contenido.

Celebrado úfi. acto iurídico de modo privado por cualqüera de las formas franqueadas

por la ley, es regulat que el titular del derecho adquirido por la celebración de ese

negocio, pretefld^ asegutarse jurídicamente de mejor modo a ftavés de una forrnaii¿ad

mucho rnás estable y drgna de confianza.

Consiguiefltemeflte, el otorgamiento de escritura pública es entend.ido por la

iurisprude ncia cclltto un deber de las partes de perfeccionar el contrato. Ante el

incurnpiirniento de este deber, el propietario podrá uiciar este proceso, atendiendo a los

412 y 1549 del Código Civil, a fin de que la parte renuenre f:.rme la escrirura

forrnaltápción y si a pesat del mandato judicial se mantiene en su negatlve', es el juez

quien se s\rstituye en el obligado. Nuestra jurispnrdencta no ha tenido mayores

ptoblemas eir advertir la verdadera finaltdad del proceso de otorgamiento de escritura

pública, cualies formaltzar la celebración de un atto jurídico y no la discusión sobre la

vaLtd.ez o efiLzcía de1 acto juddico, ni mucho menos la transmisión de la propiedad, la

entrega del bien o cualquier otro tipo de prestación que 1as partes deban cumpJir.

5.- Del Análisis del caso sub examine

eue, de conformidad a 1o prescriro por el artículo 1361, del código civil, los

contratos ss¡r obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos. Se presume que 1a

dec[aract(>n expresada en el coritrato responde a la voluntad común de las partes y quien

niegue esa coincidencia debe probarla. Como lo a{trma José Luis La Craz Berdejo,

citado por Leonardo B. Pérez Gallatdo "...e1 contrato no tiene la generalidad de la

ley, aun cil.tndo inter partes tengd su

,' RELAIOR
$ala Eapcoaiixri*

i*,&J§tust+4.
e¡Yii

estí manerL las partes



ban de sorneterse a las. reglas contrdctuales como lo bacen tocdnte

ndtilrdlez¿t legal, y de iguat tndnera compete al juez im7toner sa respeto.

er., el contrato áe compraventa queda perfeccionado co, el simple

consendmiento de las partes resPecto a la cosay el precio, aún antes de Ia entrega dei

inmueble o del pago del precio, todavez que el contrato es eminent"-"rrtgá.rr*@
bastandoe1acuerdod9voluntadesexptesadoparadetetminatsuexistenciu,ffi,

;;;. .; urú.d@s)del código á, .or.ordante con el nu^rr^@ oer propio

cuerpo no*^úu..'- 
\/

En el caso de autos, se ptetende el otorgamiento de escritura pública a fin de

que Ia pvrte ernplazaü cumpla con otorgár la Escritura Pública de la Minuta de

Cornpruve¡@ de fecha once de diciembte de dos mil doce, de los bienes inmuebles

onsisrentes en: a) unidad N" 305' delJfuón Francisco Bolognesi No 205-217,y Jr.

zepíta N" 312, 374, 378, 320, 322, 326, 330 del Distrito y ptovincia de Trujillo,

Depafiamento de LaLlbettad, el misrno que tiene un área total d.e 277.17 m2 cuyos

antecedentes dorniniales, linderos, rnedidas perimétricas y demás caracterísdcas constan

inscritas e¡lzPatttda Electtónica No 11776997,delRegistro de propiedad Inmueble de

Ia ZotzRegisttal N" V- Sede Truiillo - Oficina Registral de Trujillo; b) Unidad No 405,

del Jirón Francisco Bolognesi No 205-217 , y jr. zepira No 312, 31.4, 31g, 320, 322, 326,

330 del Disrito y Provincia de Trujillo, Departamento de La Liberad, el mismo que

tiene un átea tota| de 217 '17 m2 cuyos antecedentes dominiales, linderos, medidas

trtéJncas y demás catacterísticas constan inscritas en la partida Electrónica No

1,77 del Registro de Propiedad Inmuebie de la zonaRegistral No v- sede Truiiilo

- oficina \egisual 
de Trujillo; c) unidad No 407, del Jirón Francisco Bolognesi No

205-21.7, I i). zepita No 312, 31'4, 318, 320, 322, 326, 330 del Distrito y provincia de

lfruiillo, De [ameflto de La ljtetad, el mismo que tiene m área total de 277.17 m2
ntes dominiales' linderos, medidas perimétricas y demás características

constarr inscritas en la Partida Eiecmónica No 71177006, del Registro de propiedad

Inmueble de la Zona Registral No V- Sede Trujilto - Oñcina Registrai de Trujrllo; d)

unidad N" 501, delJirón Francisco Borognesi N" 205-277, y Jr. zepita N" 3.12,314,

B, 320, 322, 326, 330 de1 Distrito y provincia de Trujillo, Departamento de La

ibertad, e1 mismo que tiene un área total de 277.77 m2 cuyos antecedentes

dorniniales, lindetos, medidas pedrnétricas y demás características constan inscritas en Ia
part,da Electtórica N' 11177007, del Registo de propiedad Inmueble de ra zona

' PérezGallardo, Leonardo 8., Código Civil

,1

cuyos ant

S.A", lra- Edición' 2404' pp' 
*6.--------."

ima- Perú, Gaceta Jurídica
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discwtiéndose en estd üía los requisitos para sw aarid.ez, de allí que se sustancia enra oía sumarísima. Er becho de que en un r)roces. jwdiciar se pretenda erotorgdmiento de una escritura ptibrir:a no impide ,ue en offo proceso se pretenda
declarar la inoalidez del acto iwrídico contenido en dicbo instrwmento, pues entre
ambas pretensiones no existe identiclad de petitorios, lo que ha de sustanciarse en

7* 
o: conocimiento.", corigiénd,se de elo que, si bien ra parre dema ndadaasevera

''que el conftato de comprar''enta s;trscrito por las partes adorece de simuración absoruta,

:::::".::"^a:,::,: "o constiru, e un rema matenade discusión en la presente liris, pues

lnrta, trl peruano , 31/03/2005, uEn 
er proceso d.e otorgamiento de.escritwra /rfr,:.r::,r:rr,se busca ,r:r:,, d,e ttetermi*ada formatidad el acto ¡*íd;ro, *o

rr, puesen todo caso dicho argumento conviene ser discutido en un proceso de nulidad de acto
ÑYídr.o, en una r,,ía más lata ccmoes el proceso de conocirrri,
_,_e e^¡or, 

+vulou uc LorrocllTuento, más no en la presenteq,e coflsütuye una r'ía más bfer.e, como lo es ei proceso sumarísimo, máxime, sr raverdadera flnalidad del prcceso de otorgamrento de escritura púbrica es dar una ma)¡orseguridad a la celebracií;n del acto jurídico, brindándole sclem,rdad o formairdadrevestida de gatan.*as' s'rponiendo meramente la sora forrnah zaciónde un actci lurídicoen donde no se discute su'aridez, ni mucho menos la nur.rcrad de la minuta..
eue, asimismo, debe tenerse en cuenta ro ciispuesto por er artícuro 1412, del

:::::"a^::l;,^^-^ ", cual si por mandaro de la tey o por convenio debe ororgarsevró4rJsescfltura pública o cumplirse otro tequisito que no revista ra fornasoremne prescritaGm-"\" o Ia convenida por Ias partes bajo sanción
"^_-olo*L *^^:_-.-^ - .. 

.,... uaro sanclon de nulidad, éstas pueden

::::1\ 'l.tr:":^*ente a lrenar la fornralidad requerid, ;,..;;;;;.#;:.
ufla manerh de facütar e] perfeccionar,.lenro de los conftatos ...^_^.-^,,:"I uv'Lr2rroS, no como requisito del1rr1smo, slll(i como garantta de compr,;bación de la reahdad del acto

j
Ipol estos fundamentos, la Seguncla Sala Civi1. de

inr.ocadzrs,

RESUELVE:

::^Tri-^* 
,: 

:"i*" 
cia apetad,acontenida en ta resolución número drez, de

conformidad con las normas

u Lucz, (le
,' ':')"^,i::::.:::::|, 0", año dos mii quince, obranre de rotros cienro trei¡ta )¡ nue\¡e" ,^ -- ^^:- . 

- "- YuatrLc' oDrante de folios ciento trei¡ta ), fluer-e1 

:,::""-.:.""*-.^"::. 
*:"r"e declarar FUNDADA h demanda interpuesra por

L)uzmán l.ozada en consecuencia ORD

ffiil;;e;;
_Segunca{.b..l6.*r

ehraldáda, dentro del plazo de



seis días, otorguen a fav.ot de don Tomás Guzmán Orttz lz Escritura Pública d

Minuta de ad)udicáción en ptopiedad respecto de los inmuebles identificados

unidad N" 305 del Jr. Francisco Bolognesi N" 205 - 201,7 y Jr. zepita N" 3r2, 374, 3lg,
320,322, 326, 330 del distrito y provincia de Truiillo , departamento La Libertad, el

mismo que tiene ut área total de 277.17 rrt' cuyos antecedentes dominiales, Iind.eros,

medidas perimétdcas y demás catacterísticas coflstafl. inscritas en ia Patida Electrónica

N" 111,76997 del registto de Ptopiedad Inmueble de la Zona Registral N" V - Sede

Trujillo; unidad N" 405 elJt. Francisco Bolognesi No 205 - 217 y Jt.Zepíta N"312, 314,

318, 320, 322,326,330 del distrito y ptovincia de Trujiilo, departamento La Libertad, el

mismo que tiene utt área total de 277.77 m' cuyos antecedentes dominiales, linderos,

medidas perimétricas y demás catacterísticas constafr inscdtas en la Partida E1ectrónica

N" 11177004 del Registto de Propiedad Inmueble delaZor,a Registral N" V - Sede

Trujillo; unidad N" 407 delJr. Francisco Bolognesi N" 205 - 21,7 Jt.zepita N"312, 314,

318,320,322,326,330 del distrito y provincia de Trujillo, departamento La Libertad, el

mismo que tiene ut área total de 277.17 m' cuyos antecedentes dominiales, linderos,

medidas pedmétricas y demás caractedsticas constan inscritas en la Partida Electónica

N" 11177006 del Registro de Propiedad Inmueble de laZona Registral N" V - Sede

Truiillo y de la Unidad N" 501 de1 Jr. Ftancisco Bolognesi N" 205 - 217 Jr.Zepíta
N"312, 314,378,320,322,326,330 del distrito y provincia de Trujillo, departamento La

Libertad, el mismo que dene un área total de 277.17 m' cuyos antecedentes dominiales,

linderos, medidas perimétricas y demás características constan inscritas en la Partida

Electtónica N" 11 177007 del Registto de Ptopiedad Inmueble dela Zona Registral N" V

- Sede Trujillo, conforme a la Minuta de compraventa que obra de fojas dos a cluatrc.,

baio apetcibimiento de set otorgada por el Juzgado, con costas. y costos prr.""^Lr..^l
favor de la patte vencedora, con 1o

deuuálaa¡e el expedienfe al JuTgado de Origen.

Villanueí)a Villanueoa.

saber a las partes; -y

Superior Carlos Edain

s.s.
CHÁVEZ GA
FLORIÁN V,

en loCiY¡¡

que

VTLLANU,

¿'§ub€ded
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seis días' otorguen a favor de don Tomás Guzmán oruz raEscdrura púbrica o!;hrtt-
Mrnuta de adiudicación en propiedad respecro á. lo, inmuebles identificado , dG,rV
unidad N" 305 der |r. Francisco Bolognesi N" 205 - 2017 y Jr. ZepttaN" 312, 314.31g.
=L\,\-IL.aZ§,\\\ \e\ trr:\rscr 1¡.s§.srs.s, \= \siss .\=.squ"*ru:s,s,r...s\:u\\e\U\, ümismo que dene un área total de 277.17 m' cuyo, antecedentes domrniales, rinderos,

medidas pe,métricas y dernás caractedsticas constan inscritas en la partida ErectrórucaN" ll17Ó997 de) tegistro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral No v _ sede,rujilo; Itnidad N" 405 e).1r. Francisco Borognesi rrro zo5 _ 217 y Jr.zepira N"312, 314
318' 320' 322' 326' 330 dei distrito y provincia de Trujiilo, deparramento La Libertad. el
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sets días, otorguen a favor de don Tomás Guzmán Oraz la Escr-itura pública

Minuta de adiudicación en propiedad respecto á. 1o, inmuebles idennfrcados

unidad N" 305 delJr. Francisco Bolognesi ¡d'205 - 2017 y Jr. zepita N" 312, 314,3r8,
320, 322, 326, 330 del distrito y provincia de Trujllio , departamento La Libertad, el

mismo que tiene un área total de 277.17 m' cuyos antecedentes domiruales, linderos,

medidas perimétricas y demás catacterísticas constan inscritas en la partida Electrónica

Nl" 11176997 del regrstro de Propiedad Inmueble de la ZonaRegistral N" V - Sede

Trujillo; unidad N" 405 elJr. Francisco Bolognesi N" 20s - 217 y Jr.zepita N"312, 314,

318,320,322,326,330 del drstrito y provincia de Trujrllo, departamento La Libertad, el

mismo que tiene wn área total de 277.17 m' c,ryos antecedentes dominiales, linderos,

medidas perimétticas y demás características constan insclitas en la partrda Electróruca

NT" 11177004 del Registro de Propiedad Inmueble de laZona Registral N" V - Sede

TrujiJlo; unidad N" 407 delJr. Francisco Bolognesi N" 205 - 217 Jr.zepítaN"312, 314,

318,320,322,326,330 de1 distrito y provincia de Trujillo, deparramento La Libertad, el

mismo que tiene un átea total de 277.17 m' cuyos anrecedentes dominiales, linderos,

medidas pertnéaicas y demás características coristan inscritas en la Partida Electróruca

Nl" 11177006 del Registro de Propiedad Inmueble de laZona Registral N" V - Sede

Trujillo y de la Unidad N" 501 del Jr. Francisco Bolognesi N" 205 - 217 Jr.Zeprta
N"312, 314, 318,320, 322, 326,330 der üstrito y provincia de TrujiJlo, departamento La
Libertad, el mismo que tiene un área total de 277.17 m'cuyos antecedentes dominiales,

linderos, medidas perimétricas y demás características corrstan inscritas en Ia parttd.a

Electóruca N" 11 177007 del Registro de Propiedad Inmueble d,ela Zona Registral N" V

- Sede Trujil1o, conforme a la Minuta de compraventa que obra de fojas dos a cuatro,

bajo apercibirniento de ser otorgada por el Juzgado, con costas y costos procesales a

favor de la parte vencedora, con lo {emás que co H¡'ftase ¡aber ¿ /as pdrles: .r
deuuéha¡e el expediente alJuryado de Ongen.

Villanuea a Villanueo a.

Swperior Carlos Eduin
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLIGA

SALA CIVIL PERMANENTE

cesaclóN N" 1397-2016

LA LIBERTAD

Otorgamiento de Escritura publica

Lima, trece de marzo de dos mil diecisiete._

)JTOS 
Y VISTOS con la razón expedida por el secretario; y,

. ,ATENDIENDO:N/
Ólpnlrueno.- Mediante resolución de fecha doce de setiembre de dos mil

dieciséis, se declaró inadmisible el recurso de casación interpuesto por el
demandado Mauricio Tomas Guzmán Lozada; concediéndosele el plazo

i' de tres días, para que el recurrente cumpla con subsanar Io ahí advertido.
,,

SEGUNDO.- Conforme se da cuenta en la. razón del secretario obrante a

foias cincuenta y ocho, el recurrente no ha cumplido dentrc de plazo

concedido, con subsanar la observación señalada en la resolución. Por
tanto, no habiendo el demandado cumplido con subsanar lo advertido en

la resolución de fecha doce de setiembre de dos mil dieciséis, su recurso
de casación, debe ser rechazado.

TERCERO.- Las partes tienen el deber de actuar con veracidad, probidad,

Iealtad y buena fe en todos sus actos e intervenciones en el proceso

conforme lo establece el artícu_l-o 109 del Código Adjetivo; sín embargo,

ello no se ha el presente caso toda vez que se pone de

nianifiesto la maliciosa con la que ha actuado la demandante al

el presente recurso, promoviendo un trámite procesal ante este

premo Tribunal cuyo resultado era previsible, pues se advierte que no

,.*^plió con el mandato dispuesto por esta Sala Suprema, originando

,1Sa'AtaciÓn innecesaria. Tal conducta procesal de la recurrente, descrita
-.,.

en el artículo 112, inciso 6, del Código Procesal Civil, atenta contra la

1
\
Iirl

1

t
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLIGA

SALA CIVIL PERMANENTE 
,

cAsActóN N" 1397-2016

LA LIBERTAD

Otorgamiento de Escritura Publica

recta Administración de Justicia', lo que no es permisible, por lo que debe

ser sancionada.

Por estas consideraciones, y en aplicación del penúltimo párrafo del

artículo 387 del Código Procesal civil: REGHAZARON el recurso de

casación interpuesto por el demandado Mauricio Tomas Guzmán
Lozada, contra la sentencia de fecha veinticuatro de agosto de dos mil

quince, e IMPUSIERON al recurrente la multa equivalente a diez
unidades de Referencia Procesal; en los seguidos por Tomas Guzmán

ortiz, sobre otorgamiento de escritura pública. lnterviniendo como
ponente el Señor Juez Supremo Calderón puertas._

SS.

TÁVARA cÓRDoV

TELLO GILARDI

DEL CARPIO RODRICUCZ

AnO
-<)J-)

¿---¿

{',{

CALDERÓr.¡ PUCNTAS C;
SÁTICNCZ MELGAREJO

Jvp/Larf.

-:'nalicia procesal (...) se configura por el empleo arbitrario del proceso o actos:-::=saies, en contraposición a los fines de la jurisdicción, con un objeto netamente-:=:--::ionista. Abusa y agrede a la jurisdiccion.,,cooigo procesal civil comentado -: - - Gaceta Jurídica, t_¡ma - ZOtO, [ag. Osa.

Suprema de Jtl§tltiá tle la República



QUINTO JUZGADO ES
L

e*peoreNre
PECIALIZADO EN LO CIVIL

02408 -201 4-0-l 6o 1 -J R-C t-05

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA

FELIPE PEREZ CEDAMANOS

YURI MARTIN VILLANUEVA QUISPE

GUZMA LOZADA, MAURICIO TOMAS

GUZMAN ORTIZ, TOMAS

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE v
RESoLUctox ruúr,¡eno DtEctstETE

Trujillo, dos de octubre

Delaño dos mil diecisiete.-

DADO CUENTA; con el expediente devuelto por la Corte Suprema de Justicla
de La RepÚblica: CUMPLASE lo ejecutoriado, con conoclmiento de las partes; y REMITASE el

cuaderno respectivo a la SecretarÍa de Cobranzade Multas de esta Corte Superiorde Justicia,
para que proceda conforme a sus atribuciones respecto a la multa impuesta en la Resolución

Suprema que declaró improcedente el recurso de casación interpuesto por el demandado

Mauricio Tomas Guzmán Lozada', y habiéndose implementado en esta Sede Judicial la

notificación electrónica: CUMPLAN las partes procesales apersonadas al proceso con señalar
domicilio procesal electrónico constituido por la casilla electrónica asignada por el poder

Judicial de acuerdo a la Ley 30229, en el plazo de'cinco días, bajo apercibimiento de imponer
multa. Notifiquese.-

J, ísliris ij; t.a lihcda,t'

\o



QUINTO JUZGADO ES
L
J

EXPEDIENTE

PECIALIZADO EN LO CIVIL

oizqoa -zo t +-o -r 6o I -J R-c r-os

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA

FELIPE PEREZ CEDAMANOS

YURI MARTIN VILLANUEVA QUISPE

GUZMA LOZADA, MAURICIO TOMAS

GUZMAN ORTIZ, TOMAS

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

,106 .,-o,r,
/

RESoLUcroru ruúrueRo DtEctstETE

Trujillo, dos de octubre

Delaño dos mil diecisiete.-

DADO CUENTA; con el expediente devuelto por la Corte Suprema de Justicla
de La RepÚblica: CUMPLASE lo ejecutoriado, con conocimiento de las partes; y REMITASE el

cuaderno respectivo a la Secretaría de Cobranzade Multas de esta Corte Superiorde Justicia,
para que proceda conforme a sus atribuciones respecto a la multa impuesta en la Resolución
Suprema que declaró improcedente el recurso de casación interpuesto por el demandado

Mauricio Tomas Guzmán Lozada; y habiéndose implementado en esta Sede Judicial la

notificación electrónica: CUMPLAN las partes procesales apersonadas al proceso con señalar

domicilio procesal electrónico constituido por la casilla electrónica asignada por el poder

Judicial de acuerdo a la Ley 30229, en el plazo de'cinco días, bajo apercibimiento de imponer
multa. Notifiquese.-

Co:ie $ul:+:*i J;:§liri* i.i; i.a Li¡erta$

\.
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